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Mensaje

Hoy se está, sin duda, ante un contexto 
disruptivo provocado por la crisis del 
coronavirus, que ha afectado todas las 
formas de convivencia social, económica, 
política, cultural y familiar, entre muchas más. 
La pandemia de SARS-CoV-2, que aún sigue 
recorriendo nuestro país y el mundo entero, 
pone a prueba el nivel de fortaleza de las 
instituciones públicas al enfrentar los retos en 
el combate a la corrupción, particularmente 
para quienes hoy forman parte del Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios.

El cuarto Informe Anual del Comité 
Coordinador quedará como un hecho 
histórico enmarcado en la creación de los 
Sistemas Locales Anticorrupción, ya que 
simboliza un parteaguas en la rendición de 
cuentas, que comprende acciones atendidas 
en un ambiente de cambios constantes 
provocados por la crisis sanitaria, por lo que, 
en cada institución, emergió la necesidad de 
disponer sus mejores medios para cumplir 
con los objetivos trazados ante la constante 
demanda social llena de incertidumbres. 
Se dio continuidad a los trabajos desde 
ángulos distintos, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los programas y justificar los 
presupuestos asignados.

Las acciones de las que ahora se dan cuenta 
reflejan resultados alcanzados en buena 
medida en la llamada nueva normalidad, 
con la evidencia suficiente para demostrar 

que el uso de la tecnología, comunicación 
remota, teletrabajo, inteligencia artificial e 
innovación llegó para quedarse. Estas nuevas 
formas de trabajo han sido utilizadas por 
los servidores públicos de las instituciones 
del Comité Coordinador y los entes 
públicos que pertenecen al Sistema Estatal 
Anticorrupción, alcanzando sólidos avances 
a pesar del ambiente de aparente contrariedad.

Este Informe describe, en las acciones 
reportadas, la relevancia de la coordinación 
interinstitucional de los entes que tienen 
como objetivo común combatir la corrupción, 
reconociendo en la prevención, comunicación, 
disuasión, uso de tecnología y la participación 
ciudadana el anclaje sustancial para recuperar 
la confianza ante los desafíos sociales que 
se vislumbran.

La expectativa que tiene la ciudadanía 
mexiquense en el Sistema Estatal 
Anticorrupción posee significancia por su 
vinculación cotidiana con los gobiernos; en 
respuesta a ello, en estos años de existencia 
las instituciones del Comité Coordinador 
están creando las bases para consolidar 
la coordinación interinstitucional, abriendo 
la oportunidad de implementar acciones 
concretas en materia de Transparencia 
Pública, Rendición de Cuentas, Plataforma 
Digital Estatal, Política Estatal Anticorrupción, 
Justicia Administrativa, Vinculación 
Ciudadana, y Ética Pública e Integridad, por 
mencionar algunos.





Siglas

y Acrónimos
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Siglas y Acrónimos

ALA
Asociación Latinoamericana de Archivos.

ASI
Agenda de Seguimiento de Incidencias.

ASF
Auditoría Superior de la Federación.

ASOFIS
Asociación Nacional de Organismos 
de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental.

BAC
Brigadas de Atención Ciudadana.

C.
Ciudadano.

CACEM
Consejo de Armonización Contable del 
Estado de México.

CC
Comité Coordinador.

CE
Comisión Ejecutiva.

CICM
Catálogo de Información sobre la Corrupción 
en México.

CIEF
Cédula de Información de las Entidades 
Fiscalizables del Estado de México.

CJEM
Consejo de la Judicatura del Estado de México.

CODHEM
Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México.

CPC
Comité de Participación Ciudadana.

CPCE
Comité de Participación Ciudadana Estatal.

CPCM
Comité de Participación Ciudadana 
Municipales.

CPLEM
Contraloría del Poder Legislativo del Estado 
de México.

FAC
Acciones de Fiscalización de Atención 
Ciudadana.

FECC
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción.

FGJEM
Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México.

FODA
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas.

ICA
Consejo Internacional de Archivos.

INDAUTOR
Instituto Nacional del Derecho de Autor.
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IEEM
Instituto Electoral del Estado de México.

INAI
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales.

INE
Instituto Nacional Electoral.

INEGI
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

INFOEM
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios.

LGTAIP
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Lineamientos
Los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia.

LRAEMM
Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios.

LRSP
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

LSAEMM
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.

LTAIPEMM
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios.

MIDACyT
Modelo de Atención Ciudadana y 
Transparencia.

MIR
Matriz de Indicadores de Resultados.

MML
Metodología del Marco Lógico.

MOGERIC
Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción 
para el Sector Público del Estado de México.

MOSEC
Modelo de Seguimiento y Evaluación.

OCDE
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos.

ODS
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030.

OSFEM
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México.

PbR
Presupuesto basado en Resultados.

PDE
Plataforma Digital Estatal.

PDEM
Plan de Desarrollo del Estado de México.

PDN
Plataforma Digital Nacional.

PEA
Política Estatal Anticorrupción.

PNUD
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo.
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RNA
Red Nacional Anticorrupción.

RPNV
Recomendaciones Públicas No Vinculantes.

SAEMM
Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios.

SARA
Sistema de Administración para Resultados 
Anticorrupción.

SARS-CoV-2
Severe Acute Respiratory Syndrome 
Coronavirus 2.

SE
Secretaría Ejecutiva.

SECTEC
Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio 
de la Reforma Constitucional y el Marco Legal 
del Estado de México.

SC
Secretaría de la Contraloría del Estado de 
México.

SEF
Sistema Estatal de Fiscalización.

SESAEMM
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios.

SESNA
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción.

SFP
Secretaría de la Función Pública.

SIREPROC
Sistema para el Registro de Promociones y 
Correspondencia.

SITRAEM
Sistema de Trazabilidad del Estado de México.

SMA
Sistema Municipal Anticorrupción.

SNA
Sistema Nacional Anticorrupción.

SNF
Sistema Nacional de Fiscalización.

TEEM
Tribunal Electoral del Estado de México.

TEJA
Tribunal Electrónico para la Justicia 
Administrativa.

TIC
Tecnologías de la información y la 
Comunicación.

TRIJAEM
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México.

UAEMéx
Universidad Autónoma del Estado de México.

U-GOB-Lab
Laboratorio de Innovación y Transformación 
Digital por Mejores Gobiernos en 
Iberoamérica.

UIF
Unidad de Inteligencia Financiera.

UNCAC
Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción.

UNODC
Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito.
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Introducción

Cada año, el Comité Coordinador (CC), 
en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 9 fracción VIII de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios (LSAEMM), realiza 
un importante ejercicio institucional de 
rendición de cuentas ante la ciudadanía, 
mediante la emisión de un informe de 
avances y resultados que muestran los 
esfuerzos en la consolidación del Sistema 
Estatal Anticorrupción durante el periodo 
comprendido del 1 de agosto de 2020 al 
13 de agosto de 2021.

Como resultado de lo anterior, se logró 
integrar el cuarto Informe Anual del 
Comité Coordinador 2020-2021, en un 
contexto que comprende un año difícil 
ante la falta de estabilidad, provocada 
por la pandemia de SARS-CoV-2, lo 
cual condujo a una serie de cambios 
y adaptaciones sin precedentes en la 
vida pública y privada de la sociedad 
del Estado de México, de nuestro país y 

de todo el mundo: se han alterado los 
aspectos cotidianos del orden público, 
dando un giro digital que exigió responder, 
de parte de las instituciones, con los 
mejores medios y recursos para alcanzar 
los objetivos establecidos.

Este Informe presenta los avances en la 
consolidación de la coordinación entre los 
integrantes del Comité Coordinador y los 
entes públicos que conforman el Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, dando cuenta de acciones 
concretas y resultados tangibles orientados 
a combatir la corrupción, mediante la 
prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como de 
la fiscalización y control de recursos 
públicos; labor a la que se ha sumado la 
Secretaría Ejecutiva, a través del apoyo 
técnico y asistencia en el cumplimiento 
del programa institucional, que permitió 
guiar los trabajos de coordinación.
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El primer apartado, denominado 
Coordinación interinstitucional, comprende 
las acciones efectuadas por las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador, como resultado del ejercicio 
de sus funciones; en él se presentan 
los acuerdos de este órgano colegiado 
asumidos conforme a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias programadas, 
en las que se contó con la participación 
de todos los integrantes y, dadas las 
condiciones sanitarias actuales, cabe 
destacar que todas se efectuaron en 
modalidad virtual, logrando que fueran 
transmitidas por un canal de YouTube; 
igualmente, se da cuenta de las actividades 
realizadas por la Comisión Ejecutiva, en las 
cuales se atendieron asuntos que 
contribuyen al fortalecimiento de la 
coordinación interinstitucional, además 
de exponer las acciones realizadas por 
el Comité de Participación Ciudadana 
(CPC), donde se refleja el impulso de la 
participación ciudadana en el combate de 
la corrupción.

En el segundo apartado, titulado 
Fiscalización, se dan a conocer los 
avances y resultados alcanzados en el 
Sistema Estatal de Fiscalización (SEF), 
como pilar fundamental de la rendición 
de cuentas en materia de fiscalización 
de los recursos públicos, con la finalidad 
de mantener la congruencia con el 
correcto actuar de los servidores públicos. 
Así mismo, se describen las acciones 
conjuntas y coordinadas que realizaron 
la Secretaría de la Contraloría (SC), el 
Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México (OSFEM), la Contraloría 
del Poder Legislativo (CPLEM) y los 
Órganos Internos de Control Municipales, 
quienes en el ámbito de sus respectivas 

competencias promueven el intercambio 
de información, mecanismos, estrategias, 
ideas y experiencias encaminadas a 
avanzar en el desarrollo de la fiscalización 
de los recursos públicos. 

Los Procedimientos de responsabilidad 
administrativa de servidores públicos 
y particulares, y responsabilidades 
penales se describen en el tercer 
apartado, donde se encuentra la 
información manifestada por los Órganos 
Internos de Control de los entes públicos 
del SAEMM respecto al número de 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa que han instaurado en 
su modalidad de iniciados, los que 
culminaron con sanción firme y los que 
tienen indemnizaciones efectivamente 
cobradas. También se dan a conocer las 
carpetas de investigación sobre hechos de 
corrupción que culminaron con sentencia 
condenatoria y absolutoria, así como el 
número de carpetas de investigación 
sobre hechos de corrupción judicializados, 
determinados y los que están en trámite; al 
final, se describen los juicios administrativos 
recibidos, sentencias dictadas, recursos 
de revisión promovidas y los recursos de 
revisión resueltos.

Lo relativo al avance de la Política 
Estatal Anticorrupción se ubica en el 
cuarto apartado, que enfatiza las acciones 
realizadas para su implementación, de esta 
manera se presentan los antecedentes 
que dieron origen a esta política pública, 
la metodología para diseñar el Programa 
de Implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEA), los resultados 
obtenidos durante las sesiones de 
capacitación a enlaces y equipos 
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multidisciplinarios de las instituciones 
que integran el CC, la descripción de los 
materiales de capacitación, la formulación 
de anteproyectos anticorrupción y los 
resultados de la vinculación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA).

En el quinto apartado, acerca de los 
avances de la Plataforma digital 
estatal, se describe la importancia del 
intercambio de datos anticorrupción 
entre los entes públicos que integran el 
SEA; además, comprende las acciones 
ejecutadas para romper las barreras del 
acceso a la información, con lo cual se 
fortalece la transparencia al contar con 
datos accesibles, compatibles y utilizables 
mediante la implementación de cuatro 
sistemas de datos prioritarios, que logran 
una interoperabilidad e intercambio de 
información entre instituciones de una 
forma amigable, clara y accesible para 
la ciudadanía.

El sexto apartado, Evaluación 
del desempeño, informa sobre el 
seguimiento a las acciones realizadas 
para el cumplimiento del Programa Anual 
de Trabajo del Comité Coordinador y el 
estado que guarda cada una de ellas; se 
da cuenta de los avances y resultados 
alcanzados en función de cuatro pilares 
y tres ejes transversales alineados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas y el Plan de Desarrollo del Estado 
de México, atendiendo las agendas 
nacional e internacionales en materia de 
planeación institucional para el combate 
a la corrupción, incluyendo también un 
balance del nivel de cumplimiento de las 
facultades del CC.

Los Avances municipales en actividades 
anticorrupción se localizan en el séptimo 
apartado, que contiene el avance en la 
integración de los Sistemas Municipales 
Anticorrupción (SMA) como instancias 
en las que la participación ciudadana se 
destaca con el propósito de apoyar a 
las acciones de prevención, detección y 
sanción de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, presentando además 
información sobre cómo se coadyuva 
con las autoridades competentes en 
materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, destacando que el 
Estado de México tiene considerado en 
su legislación la integración de Sistemas 
Anticorrupción en los municipios. 

Finalmente, el octavo apartado reviste 
un importancia especial, pues en este 
se presentan las Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes (RPNV), en el 
que se destacan los resultados del 
seguimiento a las recomendaciones 
emitidas en el periodo pasado por el 
CC, así como aquellas derivadas del 
presente Informe Anual, al tiempo que 
se da a conocer que el seguimiento 
a estas recomendaciones se realizó 
conforme a los criterios utilizados por 
el Sistema Nacional Anticorrupción en 
sus Informes de Seguimiento a RPNV, 
siendo estos los siguientes: aceptación, 
aceptación parcial, rechazo, copia de 
conocimiento y no respondieron. Las 
recomendaciones aquí presentadas 
se relacionan con el funcionamiento 
de los Sistemas Anticorrupción y la 
conexión a la Plataforma Digital Estatal en 
municipios mexiquenses.





I. Coordinación
interinstitucional
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Coordinación
interinstitucional

Los integrantes del Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios enfrentan el reto de consolidar 
la coordinación interinstitucional como 
una estrategia para fortalecer las acciones 
emprendidas en materia de prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. 

La coordinación interinstitucional, de acuerdo 
con autores como Stoner, Freeman y Gilbert, 
es el resultado de la conjunción de esfuerzos 
desarrollados por diversas instancias que 
participan en la ejecución de acciones en 
función de un fin común; se trata de un 
proceso que integra las actividades de 
partes independientes con el objeto de 
alcanzar las metas de la institución a través 
del procesamiento de información (1996). 

La información vertida en el presente apartado 
refleja el grado de coordinación entre las 

instituciones que integran el CC, enfatizando 
la comunicación, transmisión e intercambio de 
información para lograr la eficacia en las acciones 
realizadas en el combate a la corrupción. 

Durante el periodo que se informa, los 
sistemas anticorrupción, tanto en el ámbito 
nacional como en el local, emprendieron 
acciones de coordinación en materia de 
diseño, implementación y evaluación de la 
Política Estatal Anticorrupción, Plataforma 
Digital Estatal e intercambio de buenas 
prácticas anticorrupción.  

La coordinación en este periodo contribuyó 
a que las instituciones del Sistema Estatal 
Anticorrupción desarrollaran proyectos en 
la materia, utilizando para ello el diálogo, la 
organización y el trabajo conjunto, razón por la 
que consumaron diversas acciones que exigen 
de los integrantes del CC el seguir involucrando 
a la sociedad organizada para el cumplimiento 
efectivo de los objetivos trazados. 

 I

Cuarta sesión extraordinaria del Comité Coordinador, realizada el
 11 de diciembre de 2020 en modalidad virtual.
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DURANTE EL PERÍODO 
QUE SE INFORMA, EL 

COMITÉ COORDINADOR 
SESIONÓ EN SEIS 
OCASIONES BAJO 

LA MODALIDAD DE 
ORDINARIAS Y CUATRO 

EXTRAORDINARIAS

Las actividades realizadas en materia de 
coordinación interinstitucional entre los 
integrantes del CC se derivaron en buena 
medida de los acuerdos asumidos durante 
las sesiones celebradas conforme a su 
calendario anual aprobado, en atención 

a la reforma del 11 de noviembre de 
2020 al artículo 28 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios (LSAEMM), que originó el 
incremento en las sesiones anuales al pasar 
de cuatro a seis.

Cuarta sesión ordinaria del Comité Coordinador,  realizada el 13 de octubre de 2020 en modalidad virtual.

El CC, como instancia responsable de 
establecer mecanismos para la coordinación 
entre los integrantes del SAEMM y en 
cumplimiento a sus atribuciones de diseño, 
promoción y evaluación de políticas públicas 
y programas de combate a la corrupción, 
abordó temas relevantes, en sesiones tanto 
ordinarias como extraordinarias, celebradas 
durante el periodo que se informa, generando 
los siguientes acuerdos:

Avances y resultados

Comité Coordinador
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SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

FECHA ACUERDO SEGUIMIENTO ESTADOSESIÓN

Tercera 
sesión 

ordinaria

20 de 
agosto de 

2020

1. Aprobación de las “Bases para 
el Funcionamiento de los Comités 

Coordinadores del Sistema 
Municipal Anticorrupción”.

Se publicaron en el periódico 
oficial Gaceta del Gobierno de 

fecha 17 de septiembre de 
2020.

Concluido

2. Aprobación para el inicio de 
trabajos de implementación del 

Módulo VI de la Plataforma Digital 
Estatal, relativa al Sistema de 

Información Pública de 
Contrataciones.

Formalización del inicio de 
trabajos de implementación 

del Módulo VI de la 
Plataforma Digital Estatal.

En proceso

Segunda 
sesión 

extraordinaria

3 de 
septiembre 

de 2020

3. Aprobación del Informe Anual 
del Comité Coordinador

2019- 2020.

Presentación por streaming
del Informe Anual del CC
2019-2020, por parte del 
Presidente, a través de

YouTube.

Concluido

Tercera 
sesión 

extraordinaria

21 de 
septiembre 

de 2020

4. Aprobación de la 
Recomendación Pública No 

Vinculante dirigida a los 
Ayuntamientos de 24 municipios 

del Estado de México y a 32 
Comités de Coordinación 

Municipal que no cuentan con su 
Sistema Municipal Anticorrupción 

debidamente integrado.

Se notificaron las 
Recomendaciones Públicas 
No Vinculantes y se da el 

respectivo seguimiento en el 
Informe Anual del Comité 
Coordinador 2020-2021.

En proceso

Cuarta sesión 
ordinaria

16 de 
octubre de 

2020

5. Presentación del Tercer Informe 
de Actividades del Comité 

Se tiene por presentado el 
Tercer Informe de Actividades 

del CC.
Concluido

Cuarta sesión 
extraordinaria

11 de 
diciembre 
de 2020

6. Presentación de la Metodología 
para el Diseño del Programa de 
Implementación de la Política 

Estatal Anticorrupción.

Se tiene por presentada la 
Metodología para el Diseño 

del Programa de 
Implementación de la PEA.

Concluido

Primera 
sesión 

ordinaria

22 de 
enero de 

2021

7. Presentación de la Modificación 
del Programa Anual de Trabajo 

2021.

Se tiene por presentado el 
Programa Anual de Trabajo 

2021.
Concluido

Primera 
sesión 

extraordinaria

10 de 
febrero de 

2021

8. Aprobación del Programa Anual 
de Trabajo 2021.

Se publicó en el sitio oficial 
electrónico de la Secretaría 

Ejecutiva.
Concluido

Segunda 
sesión 

ordinaria

19 de 
marzo de 

2021

9. Aprobación de la Modificación 
a las Reglas de Funcionamiento y 

Organización Interna de las 
Sesiones del Comité Coordinador.

Se publicaron en el periódico 
oficial Gaceta del Gobierno de 

fecha 22 de abril de 2021.
Concluido

Coordinador del SAEMM 
2019-2020
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1.	 L.E. Marco A. González Castillo,  
Presidente del Comité Coordinador y 
del Comité de Participación Ciudadana.

2.	 Dra. Miroslava Carrillo Martínez, 
Auditora Superior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado

      de México.

3.	 Mtro. José de la Luz Viñas Correa, 
Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción del Estado de México. 

4.	 Dr. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl, 
Secretario de la Contraloría.

5.	 Jueza Fabiola Catalina Aparicio 
Perales, Consejera de la Judicatura del 
Estado de México (relevada a partir de 

la cuarta sesión ordinaria por el ahora 
Consejero Representante, el M. en D. 
Pablo Espinosa Márquez). 

6.	 Mtra. Zulema Martínez Sánchez, 
Comisionada Presidenta del Instituto 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios.

7.	 Mtra. Myrna Araceli García Morón, 
Magistrada Presidente del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 
de México (a excepción de la cuarta 
sesión ordinaria, con fecha 13 de 
agosto de 2021, en la que no se contó 
con su asistencia dada su solicitud de 
licencia al cargo).

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias desarrolladas durante el periodo del informe, 
se contó con la participación de cada uno de los integrantes del CC:

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

SESIÓN FECHA ACUERDO SEGUIMIENTO ESTADO

Tercera 
sesión 

ordinaria

21 de mayo 
de 2021

10. Aprobación del reporte de 
interconexión de la Plataforma 
Digital, respecto del Sistema I 

denominado “Evolución 
Patrimonial”.

Se continúa con la 
implementación de la 

Plataforma Digital Estatal.
Permanente

Cuarta sesión 
ordinaria

13 de 
agosto de 

2021

11. Aprobación para incluir en los 
“Lineamientos que Regulan la 

Entrega-Recepción de la 
Administración Pública Municipal 
del Estado de México” lo relativo 

al estado que guarda y evidencias 
que respalden la instalación y 

operación de lo istemas
Municipales Anticorrupción.

Los lineamientos se 
publicarán, por parte del 

OSFEM, en el periódico oficial 
Gaceta del Gobierno.

En proceso

s S
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Dadas las condiciones sanitarias actuales, 
todas las sesiones se llevaron a cabo en 
modalidad virtual, lo que al mismo tiempo 
abrió la oportunidad de contar con una 
mayor presencia pública, razón por la cual, 
a propuesta del presidente del CC y con el 
apoyo de los demás integrantes, ahora todas 
las sesiones son transmitidas en YouTube 
por el canal de la Secretaría Ejecutiva del 

SAEMM y pueden verse en tiempo real o 
en versión grabada, fortaleciendo así la 
transparencia y el contacto ciudadano. 

Las actividades aquí reflejadas responden a 
lo programado para el periodo establecido 
en el Programa de Trabajo Anual del Comité 
Coordinador, el cual fue aprobado durante 
la Primera Sesión Extraordinaria del Comité 
Coordinador del SAEMM celebrada el 10 de 
febrero del 2021.

Procediendo con los primeros Conversatorios 
en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, a cargo del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 
México (TRIJAEM), con el impulso y 
participación del Comité Coordinador, lo 
que resultó ser un interesante ejercicio 
de coordinación interinstitucional que 
brindó herramientas para mejorar 
el desempeño de los servidores 
públicos relacionados con esta 

materia, alcanzando un promedio 
de asistencia de 144 participantes 

en ambos eventos.

También resultó relevante 
la reunión de trabajo con 
el Rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de 
México (UAEMéx), con quien 
se refrendó y fortaleció 
el compromiso de que la 
universidad, con toda su 
estructura institucional de 

investigación académica, 
científica y cultural, siga 

apoyando las acciones de 
combate a la corrupción con 

el fin de fortalecer el desarrollo 
institucional de quienes participan en
el Sistema Estatal Anticorrupción. 
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Sobresalen en esta rendición de cuentas 
los trabajos que los integrantes del CC, en 
su calidad de líderes de implementación y 
sus equipos multidisciplinarios, realizaron 
para ir construyendo el Programa de 
Implementación de la PEA: se avanzó 
en la definición de una metodología de 
implementación, en la impartición de 
talleres y en la formulación de las primeras 
propuestas de proyectos anticorrupción.

Los titulares de las instituciones que 
integran el CC, con la asistencia de la 
Secretaría Ejecutiva y la colaboración 
de los integrantes de los Comités de 
Participación Ciudadana y el Comité 
Rector del Sistema Estatal de Fiscalización, 
convocaron a personas servidoras 
públicas estatales y municipales y a la 
ciudadanía en general, con quienes 
conmemoraron el Día Internacional, 
Nacional y Estatal Contra la Corrupción, 
realizado el 9 de diciembre del 2020, 
evento por demás emotivo, en el que las 
personas participantes se pronunciaron 
por seguir adoptando las estrategias, 
acciones y medios innovadores para 
mitigar este complejo fenómeno. 

En el marco de esta conmemoración, 
se dio cumplimiento a lo estipulado 
en la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, 
artículo 7, fracción IV, que señala que 
el cuarto integrante del Sistema Estatal 
y Municipal Anticorrupción son los 
Sistemas Municipales Anticorrupción, 
quienes concurrirán rotatoriamente a 
través de sus presidentes conforme a los 
dieciocho distritos judiciales en que se 

divide el territorio del Estado de México, 
motivo por el cual se tomó protesta de los 
representantes municipales de los Distritos 
Jurisdiccionales de Chalco, Cuautitlán, 
Ecatepec, Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, 
Nezahualcóyotl, El Oro, Otumba, Sultepec, 
Temascaltepec, Tenango del Valle, 
Tenancingo, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, 
Valle de Bravo y Zumpango. 

La Plataforma Digital Estatal es de las 
estrategias digitales e innovadoras más 
apremiantes que el CC ha impulsado 
para combatir la corrupción, alcanzando 
acciones de interconexión notorias, 
consistentes y alineadas con la Plataforma 
Digital Nacional (PDN), situando a la entidad 
mexiquense como la más adelantada en la 
materia en el ámbito nacional. 

Por otra parte, los convenios de colaboración 
entre instancias del Comité Coordinador, 
y de estas con los demás entes públicos 
que forman parte del Sistema Estatal 
Anticorrupción, representan instrumentos 
relevantes que muestran la voluntad, 
cooperación y compromiso interinstitucional 
para colaborar en objetivos comunes, por 
lo que en este periodo quedaron suscritos 
en diversas materias, destacando la fiscal, 
la interconexión municipal a la Plataforma 
Digital Estatal, fiscalización, y derechos 
humanos, entre otros.  
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El desarrollo de las sesiones comprendió el 
cumplimiento de las actividades programadas, 

Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva es el órgano técnico 
auxiliar de la Secretaría Ejecutiva que tiene 
a su cargo la elaboración de propuestas y la 
generación de insumos técnicos necesarios 
para que el Comité Coordinador realice 
sus funciones, por lo que, en atención a 
estas y demás atribuciones, en el periodo 

comprendido del 1 de agosto de 2020 al 
13 de agosto de 2021, sesionó de manera 
permanente conforme a la programación 
establecida en su calendario, atendiendo 
asuntos que contribuyeron al fortalecimiento 
de la coordinación interinstitucional del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

Décima cuarta sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva, 
realizada el 21 de julio de 2021 en modalidad virtual. 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS

SESIÓN FECHA ACUERDO SEGUIMIENTO ESTADO 

Décima 
quinta 
sesión 

ordinaria 

12 de agosto 
de 2020 

 
1. Presentación al CC de la 

propuesta de Recomendación 
No Vinculante, derivada del 
Informe Anual del CC 2019-

2020, dirigida al Contralor del 
Poder Legislativo del Estado de 

México. 

Se determinó que no se 
formularía la Recomendación 

No Vinculante, debido a que el 
2 de septiembre de 2020 el 

Contralor del Poder Legislativo 
del Estado de México presentó 

un informe que contiene las 
acciones desarrolladas respecto 

a la instalación de los SMA. 

Concluido 

se asumieron acuerdos y compromisos y se dio 
seguimiento a los trabajos, conforme a lo siguiente:
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SESIÓN FECHA ACUERDO SEGUIMIENTO ESTADO 

Décima 
sexta sesión 

ordinaria 

26 de 
agosto de 

2020 

 

2. Aprobación del Informe 
Anual del CC 2019-2020.  

Se emitió el Informe Anual del 
CC 2019-2020. Concluido 

3. Aprobación de siete 
propuestas de 

Recomendaciones No 
Vinculantes. 

 
Se sometieron para su 

aprobación en la Tercera Sesión 
Extraordinaria del CC, 

celebrada el 21 de septiembre 
de 2020, aprobándose para su 

emisión dos de ellas. 
 

Concluido 

Décima 
séptima 
sesión 

ordinaria 

9 de 
septiembre 

de 2020 

 
4. Aprobación de la 

programación para la remisión 
de los proyectos de acta. 

 

Se remiten los proyectos de 
acta a los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva conforme a 
la calendarización aprobada. 

Permanente 

  
Vigésima 
tercera 
sesión 

ordinaria
 

2 de 
diciembre 
de 2020 

 
5. Los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva solicitan al 
Contralor del Poder Legislativo 

un informe de las acciones 
desarrolladas respecto a la 

instalación de los SMA. 
 

, el Contralor del 
Poder Legislativo remite los 

reportes. 
Permanente 

Vigésima 
cuarta 
sesión 

ordinaria 

16 de 
diciembre 
de 2020 

 
6. Establecimiento de 

comunicación constante entre 
el CPC y la Dirección General 

de Vinculación 
Interinstitucional de la 

Secretaría Ejecutiva, a efecto de 
que se compartan los 

documentos relativos a los 
SMA, para estar en posibilidad 

de conciliar la información y dar 
el seguimiento 

correspondiente. 
 

del CPC Edomex comunican la 
información recibida de los 

SMA, reenviándola al Director 
General de Vinculación 

Interinstitucional. 

Concluido 

Tercera 
sesión 

ordinaria 

10 de 
febrero de 

2021 

 
7. Aprobación de propuesta de 
emisión de carta de felicitación 
a entes municipales que inicien 
o generen avances en trabajos 

de interconexión con la 
Plataforma Digital Estatal. 

 

Se emitieron las cartas de 
felicitación a los municipios de 
Huehuetoca, El Oro y Temoaya. 

Concluido 

Quinta 
sesión 

ordinaria 

10 de marzo 
de 2021 

 
8. Participación de la Secretaría 
Ejecutiva en la mesa de trabajo 

del CPC con los pares 
municipales. 

 

La Secretaría Ejecutiva participó 
en la mesa de trabajo. Concluido 

Décima 
primera 
sesión 

ordinaria 

9 de junio 
de 2021 

 

9. Presentación de la revista 
digital Experiencia 

Anticorrupción, cuarta edición. 
electrónico de la Secretaría 

Ejecutiva. 
Concluido 
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instalados, 16 en proceso de instalación y 59 
sin evidencia de instalación, cerrando para este 
Informe con 85 SMA instalados, 20 en proceso 
y 22 sin evidencia, en donde se ve reflejado 
el incremento de municipios que han dado 
cumplimiento a la LSAEMM, derivado de las 
acciones constantes de la Comisión Ejecutiva.

De igual forma, desde la Cuarta Sesión 
Ordinaria de 2021, se estableció presentar 

continuamente el seguimiento 
a la interconexión de la 
Plataforma Digital Estatal 
(PDE) a nivel municipal, 
iniciando los reportes con 59 
municipios que recibieron la 
invitación para firmar convenio 
específico para el uso de la 
PDE, con el objeto de apoyar 
en esta labor, de los cuales 22 
lo firmaron, 21 se capacitaron 
y obtuvieron claves de 
acceso, con la captura de 
información de tres de ellos, 
de tal forma que al día de hoy 
se informa que 87 municipios 
recibieron invitación, de 
los cuales 55 firmaron 
convenio, se han capacitado 

y cuentan con claves de acceso, y 36 
de ellos han registrado información.

DE LOS ACUERDOS 
ASUMIDOS POR LA 

COMISIÓN EJECUTIVA, EL 
67% ESTÁN ORIENTADOS 

A FORTALECER LOS 
SISTEMAS MUNICIPALES 

ANTICORRUPCIÓN, 
MIENTRAS QUE EL 33% 

RESTANTE ATIENDE 
TEMAS GENERALES 
DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN

Durante el periodo que se informa 
se calendarizaron 24 sesiones 
ordinarias, realizándose 21 de ellas en 
las que se contó con quórum legal.

La Comisión actualmente está integrada 
por la Mtra. Claudia Adriana Valdés López, 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios; el Mtro. José Guadalupe 
Luna Hernández, el C.P. Luis 
Manuel de la Mora Ramírez 
y las Mtras. María Guadalupe 
Olivo Torres y Claudia 
Margarita Hernández Flores, 
como integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana.

Dentro de las sesiones se 
determinaron actividades, 
acuerdos y seguimiento a los 
trabajos realizados conforme 
a lo siguiente: 

A partir de la Décima Octava 
Sesión Ordinaria de 2020, 
se acordó que de forma 
permanente se presente el 
avance de implementación 
y funcionamiento de los Sistemas Municipales 
Anticorrupción (SMA), iniciando con 50 SMA 

NOTA: Los acuerdos con acciones permanentes (SMA y PDE) no se ven reflejados en este seguimiento.

SESIÓN FECHA ACUERDO SEGUIMIENTO ESTADO 

Décima 
tercera 
sesión 

ordinaria 

 
7 de julio de 

2021 

 
10. Aprobación del proyecto 

para la elaboración de un 
micrositio de seguimiento a las 
acciones para llevar a cabo la 

implementación de la PEA. 
 

Las direcciones generales de 
Políticas Públicas y Riesgos en 
Materia de Anticorrupción y la 

de Servicios Tecnológicos y 
Plataforma Digital desarrollan 

el micrositio. 

En proceso 

 
11. Aprobación de la propuesta 

de coordinación para la 
segunda generación del 

diplomado en Combate a la 
Corrupción y Rendición de 

Cuentas. 
 

La Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional 

realizará las gestiones 
administrativas 

correspondientes que permitan 
su realización. 

En proceso 
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Acciones en materia anticorrupción

La coordinación interinstitucional hace alusión 
al involucramiento y participación de los entes 
públicos que, con base en las atribuciones 
que la ley les otorga como integrantes del 
SAEMM, tienen bajo su encargo la ejecución 
de acciones que contribuyan a erradicar 

el problema de la corrupción, al tiempo 
que continúan trabajando conforme a las 
atribuciones propias y funciones sustantivas 
que les corresponden. Por tal motivo, se 
presentan a continuación las actividades 
desarrolladas por cada uno de sus integrantes.

El Comité de Participación Ciudadana es la 
figura que encabeza el Comité Coordinador 
con el punto de vista de la sociedad y está 
integrado por cinco ciudadanos de probidad 
y prestigio que se han destacado por su 
contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas y el combate a la corrupción. 
Actualmente es presidido por Marco Antonio 
González Castillo y tiene como integrantes 
a José Guadalupe Luna Hernández, 
Luis Manuel de la Mora Ramírez, María 
Guadalupe Olivo Torres y Claudia Margarita 
Hernández Flores; dos de estos integrantes 
fueron seleccionados en el presente año.

El CPC es el vínculo con las organizaciones 
sociales y académicas relacionadas con 
el Sistema Estatal Anticorrupción. De este 
modo, sus estrategias y acciones se enfocan 
a la disminución del problema público de 
la corrupción, mediante la coordinación del 
gobierno y la sociedad, a fin de impulsar la 
participación ciudadana como la aliada que 
da visibilidad a las áreas susceptibles de 
actos alejados de una cultura de la legalidad.

Resulta importante resaltar que, a 
propuesta del Presidente, por primera 
vez desde la conformación del Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado de 
México, las sesiones del CPC y del CC se 
transmiten en vivo a través de sus canales 
en YouTube, lo cual ha contribuido a la 
difusión de acciones, de ideas y propuestas 

anticorrupción y ha fomentado el actuar 
transparente de estos cuerpos colegiados.

Del periodo del 21 de octubre de 2020 al 
13 de octubre de 2021, se programaron 46 
sesiones semanales del CPC, las cuales 
han contado con oradores huésped, siendo 
los primeros en participar los integrantes 
del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, lo que permitió dar 
a conocer las acciones realizadas por las 
instancias que lo conforman, así como la 
interacción con los integrantes del CPC.

Han asistido también representantes 
de organizaciones empresariales, como 
la presidenta del Consejo Coordinador 
Empresarial estatal, la Mtra. Laura González 
Hernández; así mismo, el Contralor del Poder 
Legislativo, el Mtro. Juan José Hernández 
Vences; el Mtro. Jorge Alberto Alatorre 
Flores, integrante del Comité de Participación 
Ciudadana Nacional; la Lic. Brenda Escamilla 
Sámano, Diputada Local de la LX Legislatura 
del Estado de México y presidenta de la 
Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y de Combate a la Corrupción; el 
Mtro. Mauricio Valdés Rodríguez, Coordinador 
General del Secretariado Técnico para el 
Análisis de la Reforma Constitucional del 
Estado de México; el C.P. Marco Antonio 
Esquivel Martínez, Contador General 
Gubernamental; el Dr. Jorge Olvera García, 

Comité de Participación Ciudadana
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Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México. Por lo que 
respecta al sector académico, podemos 
mencionar a la Mtra. Griselda Camacho 
Téllez, Rectora de la Universidad Mexiquense 
de Seguridad; y el Mtro. Victorino Barrios 
Dávalos, Contralor Interno de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, entre otros.

Como parte de las acciones de coordinación, 
cooperación y vinculación entre los 
integrantes del CC, el Presidente Marco 
Antonio González Castillo sostuvo diversas 
reuniones con cada uno de sus integrantes, 
con el objetivo de detonar e impulsar los 
trabajos en beneficio del Sistema Estatal 
Anticorrupción; entre ellos, como fruto de 
esta coordinación, se logró la elaboración del 
Plan de Trabajo Anual 2021 del propio Comité, 
presentado por primera vez como proyecto 
antes de la conclusión del ejercicio anterior. 

También, la firma con el Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM) de la “Carta de 
intención en materia de difusión y estrategia 
para la promoción de la legalidad durante los 
procesos electorales a través del intercambio 
de información y difusión de prácticas que 
fomenten la integridad electoral en el uso de 
recursos públicos”, el 21 de octubre de 2020. 

Un mes antes, el Lic. Marco Antonio 
González Castillo presenció, vía remota, la 
firma de la “Carta de intención en materia de 
difusión y estrategia para la promoción de la 
legalidad durante los procesos electorales 
que celebran el Instituto Nacional Electoral 
(INE) y el Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Nacional”, con el objetivo de 
colaborar en el combate a la corrupción.

Estos eventos fueron el reflejo del 
interés de la ciudadanía organizada en el 
ejercicio del gasto público, para uno de 
los procesos electorales más importantes 
de la historia democrática del país.

El CPC, en la vinculación con organizaciones 
de la sociedad civil, academia y grupos 
ciudadanos, ha firmado ocho acuerdos o 
cartas de intención de colaboración, los 
cuales constituyen una herramienta para 
dar cumplimiento a la Política Anticorrupción 
del Estado de México. Entre tales acuerdos 
destacan los signados con el Consejo 
Coordinador Empresarial del Estado de 
México, la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo del Valle de 
Toluca, la Asociación Nacional de Directores 
de Desarrollo Económico y el Centro de 
Derechos Humanos “Zeferino Ladrilleros”.

Comité de Participación Ciudadana.
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En coordinación con la Secretaría Técnica, el 
9 de diciembre de 2020, en el marco del Día 
Internacional Contra la Corrupción, se llevó a 
cabo la toma de protesta a los representantes 
de los Sistemas Municipales Anticorrupción 
de los 18 distritos jurisdiccionales, en un 
acto virtual en el que estuvieron presentes 
los integrantes del Comité Coordinador, 
del Comité de Participación Ciudadana, 
del Comité Rector del Sistema Estatal de 
Fiscalización, además de servidores públicos 
estatales, municipales y la ciudadanía. Con 
la toma de protesta de los representantes 
distritales, en esta gestión se conformó el 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.

En cumplimiento a las acciones del Programa 
de Trabajo 2021 del Comité de Participación 
Ciudadana y a fin de establecer un mecanismo 
de monitoreo y acompañamiento de los 
Sistemas Municipales Anticorrupción, en este 
año se acordó realizar reuniones de trabajo 
quincenales con los Comités de Participación 
Ciudadana de los Municipios, por lo que se 
reporta que se han celebrado 14 reuniones 
remotas, con gran aceptación entre los Comités 
Municipales, destacando la capacitación 

sobre “Interconexión de los Municipios a 
la Plataforma Digital Estatal”, ofrecida por 
la Mtra. Claudia Adriana Valdés López, 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva, 
en la Décima Segunda Sesión de Trabajo 
con los Sistemas Municipales Anticorrupción. 

Es importante mencionar las capacitaciones 
impartidas en el tema de requisitos y 
procedimientos para la obtención del 
Dictamen de Giro Municipal, ya que un 
integrante el Comité Coordinador de los 
Sistemas Municipales Anticorrupción, a partir 
del 5 de enero de 2021, forma parte del 
Comité Municipal, donde se autorizan estos 
dictámenes y que sustituyen, en actividades 
de bajo impacto, al Dictamen único de 
factibilidad estatal. 

Se incentivó a los ayuntamientos a conformar 
sus Sistemas Municipales Anticorrupción, 
siendo así que al 18 de agosto de 2021 hay 
85 SMA instalados, en contraste con los 48 
municipios registrados al 15 de julio de 2020.

Cabe mencionar que, ante la falta de 
cumplimiento de algunos ayuntamientos en 
la conformación de sus Sistemas Municipales 
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Cápsula del Comité de Participación Ciudadana en AMX Noticias.

Anticorrupción, por acuerdo unánime del 
CPC, se promovieron en la Contraloría 
Interna del Poder Legislativo 49 denuncias 
para que, en su caso, se actúe conforme a 
sus atribuciones. El seguimiento del avance 
se da en las sesiones del CPC.

Con el objetivo de dar cumplimiento al 
Convenio de Colaboración Interinstitucional 
con el TRIJAEM, la CODHEM y el INFOEM, 
el presidente del Comité de Participación 
Ciudadana asistió a la inauguración de la Feria 
de la Legalidad, coordinada por la primera de 
esas instituciones. En el evento, el Presidente 
del CPC destacó la importancia del proyecto 
a favor de la niñez a través de la cultura de 
la legalidad, con valores, creencias, normas y 
acciones que promuevan el Estado de Derecho. 

Por primera vez, y en un esfuerzo sin 
precedentes de los integrantes del CC, fueron 
realizados los dos primeros conversatorios en 
materia de responsabilidades administrativas. 
Estos eventos tuvieron la finalidad de analizar 
los contenidos e integración de los Informes 
de Presunta Responsabilidad de los servidores 
públicos y estar en posibilidad de mejorar los 
procedimientos administrativos disciplinarios 

por faltas administrativas graves, procurando 
un mejor entendimiento entre las áreas de 
fiscalización y las de investigación. Antes del 
término del presente ejercicio se realizarán 
nuevos conversatorios.

En los trabajos de vinculación con el sector 
académico, el Comité Coordinador del 
SAEMM se reunió con el actual Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, 
refrendando y fortaleciendo el compromiso 
de las instituciones para abonar al Sistema 
Anticorrupción de la entidad, ya que el Estado 
de México es uno de los 15 estados que cuenta 
con una Política Estatal Anticorrupción y una 
metodología para ejecutar las acciones de 
ésta. Siendo así que los jóvenes universitarios 
podrán colaborar en temas de fiscalización, 
transparencia, integridad, igualdad de género 
y derechos humanos.

Con una emisión semanal, desde el lunes 
19 de abril del 2021 se transmiten cápsulas 
informativas en AMX Noticias, del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos, con el 
objetivo de que los integrantes del CPC 
difundan los trabajos relacionados con el 
combate a la corrupción.
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Para el cumplimiento de las atribuciones 
conferidas en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México como Órgano Técnico de 
la Legislatura, el OSFEM llevó a cabo una serie 
de actividades que le permitieron cumplir con 
sus objetivos como ente fiscalizador y con la 
responsabilidad ante la sociedad como garante 
de la correcta aplicación de los recursos 
públicos por parte de las entidades fiscalizables. 

Con la finalidad de atender los actos de 
fiscalización, se presentó el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública del año 
2019, así como el Informe de Gestión del 
año 2020, esto con el fin de demostrar la 
objetividad que se tiene ante el combate 
a la corrupción, la transparencia y la 
rendición de cuentas de manera sustancial.

Derivado de la presentación de los resultados 
de la Cuenta Pública, se generaron 
diversas reuniones y comparecencias 
ante la Comisión Legislativa de Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización.

De la revisión de las Cuentas Públicas del 
ejercicio fiscal 2019, la Auditora Superior 
del Órgano Superior de Fiscalización, la 
Dra. Miroslava Carrillo Martínez, presentó el 
Informe de Resultados de la Fiscalización 
de las Cuentas Públicas del Gobierno del 

Estado de México y los municipios, el 23 
de marzo de 2021, a la XL Legislatura y 
a la Comisión de Vigilancia del OSFEM.

En el ámbito estatal, se realizaron 111 auditorías 
y revisiones, de las cuales se emitieron 
521 observaciones, cuyo monto asciende 
aproximadamente a 15 mil millones de pesos.

En el ámbito municipal, se realizaron 406 
auditorías y revisiones, las cuales derivaron 
en mil 121 observaciones, por un monto total 
de aproximadamente 2 mil 200 millones 619 
mil pesos. 

La profesionalización es esencial para 
dotar al servidor público de las habilidades 
necesarias para que cumpla con los 
principios que rigen en el servicio público, 
es por ello que se impartieron más de 40 
programas de capacitación: diplomados, 
cursos y talleres, relacionados con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera, Responsabilidades 
Administrativas, Buzón Digital, Control 
Interno, Argumentación Jurídica y Liderazgo. 
En ese mismo orden de ideas, el OSFEM 
capacitó a 3 mil representantes de las 
entidades fiscalizables para la entrega de 
la Cuenta Pública, Presupuesto Municipal e
Informes Trimestrales. 

Órgano Superior de Fiscalización  del Estado de México

Imagen proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
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Imagen proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

El uso de tecnologías de comunicación y los 
medios electrónicos es una necesidad creciente, 
ya que esta crea el camino apropiado para el 
desarrollo de la innovación. Consciente de ese 
requerimiento, el ente fiscalizador impulsa la 
Plataforma de Fiscalización, cuyo objetivo es 
facilitar su labor y crear un vínculo seguro, rápido 
e imparcial con las entidades fiscalizables, 
generando con ello un papel importante en la 
generación de procesos eficientes. Además, con 
la finalidad de sistematizar la información y tener 
control de los procedimientos administrativos 
que el ámbito tramita, diseñó y puso en 
operación el Sistema Integral de Expedientes. 

Con la finalidad de otorgar orientación jurídica 
a las entidades fiscalizables, particulares, así 
como autoridades administrativas y judiciales, 
se efectuaron 555 trámites entre consultas y 
desahogo de requerimientos.

Se concibió la Cédula de Identificación de 
las Entidades Fiscalizables del Estado de 
México, la cual contiene datos esenciales, 
por lo que constituye una herramienta para 
efectuar una adecuada planeación de la 
fiscalización, misma que ha sido registrada 
ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor.

La Auditora Superior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, participó 
en las sesiones de la Asociación Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental (ASOFIS), donde se han 
difundido buenas prácticas y abordado temas 
relacionados con la fiscalización; de la misma 
forma, en representación del OSFEM, intervino 
en la sexta Reunión Nacional de Titulares de 
las Entidades de Fiscalización Superior Locales 
y en el Consejo de Armonización Contable 
del Estado de México (CACEM), en el que 
se aprobó el Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México 2021.

Se participó en el Mecanismo Nacional de 
Revisión entre Pares en México, auspiciado 
por la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC), que busca 
extraer las mejores prácticas para fortalecer 
los mecanismos de transparencia y eficiencia 
de las entidades. 

Con el objeto de fortalecer vínculos 
institucionales, se celebraron convenios con el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
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de México, cuyo objeto versa en desarrollar 
acciones y gestiones dirigidas a implementar 
el aprovechamiento, funcionamiento y 
operación de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) entre las partes; con la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de 
México, para establecer los mecanismos de 
coordinación y colaboración en el intercambio 
de información, ideas y experiencias, en el 
ámbito de sus respectivas competencias; con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para la transferencia y recepción de recursos, 
la capacitación y profesionalización en materia 
de armonización contable; y con el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios cuyo 
objeto respondió a establecer esquemas de 
colaboración e intercambiar información en el 
ejercicio de sus respectivas facultades.

El OSFEM coordinó dos encuentros virtuales 
con Autoridades Investigadores de las 
Auditorías Superiores de las entidades 
federativas, contando con la participación de 
21 órganos de fiscalización; lo anterior, con 
el fin de intercambiar experiencias, así como 
capacitar al personal en lo concerniente 
a la investigación de responsabilidades 
administrativas. En abono a lo antes 
mencionado, se llevará a cabo el primer 
encuentro nacional presencial, con el 
fin de establecer grupos de trabajo.

El OSFEM ha incentivado la 
presentación de denuncias 
por la indebida aplicación 
de recursos públicos. Se 
recibieron 120 denuncias, 

de las cuales en 54 se determinó la 
incompetencia (podrían ser materia laboral, 
mercantil, civil, probables faltas administrativas 
no graves o recursos federales), y 72 se 
encuentran en trámite (investigación en curso).

Como una acción innovadora, se dio 
seguimiento, ante diversas autoridades 
fiscales, a los procedimientos administrativos 
de ejecución derivados de la imposición de 
responsabilidades administrativas resarcitorias 
que han quedado firmes, realizando más de 290 
gestiones, resultando que durante el periodo que 
se informa se han realizado reintegros por una 
cantidad cercana a los 2 millones 900 mil pesos.

En ejercicio de sus atribuciones legales y con 
el propósito de hacer cumplir sus atribuciones, 
realizó casi 3 mil 100 requerimientos e impuso 
cerca de 200 medidas de apremio, consistentes 
en multas a los servidores públicos de las 
entidades fiscalizables.
 
La Auditora Superior del OSFEM emitió 
el nuevo Reglamento Interior, con el 
propósito de atender con mayor apego a 
los mandatos establecidos, como lo son: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 
Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México, Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y Ley de Coordinación 
Fiscal, por lo que ahora se encuentra 
con una nueva estructura y 
distribución de competencias.
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Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

La creación de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción (FECC) trazó diversas 
metas que se han ejecutado en tiempo y forma 
de acuerdo con lo establecido en materia 
anticorrupción, alineadas a los principios, 
objetivos, políticas, estrategias, líneas de 
acción y valores, tanto del Plan de Gestión 
Institucional 2017-2023 de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México (FGJEM), 
como del PDEM y el Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y a la Impunidad 
y Mejora de la Gestión Pública 2019-2024.

Uno de los principales objetivos establecidos 
en el Plan de Trabajo de la Fiscalía es 
enfrentar el flagelo de la corrupción y 
la impunidad, mediante el incremento 
de la cultura de la denuncia fundada y 
motivada en la sociedad mexiquense, con 
el fin de detectar a tiempo los delitos para 
sancionar a las personas responsables.

Para ello, se ha trabajado en conocer y 
brindar asesorías al denunciante, con el fin 
de que esté preparado y pueda encausar 

mejor la presentación de acusaciones 
ciudadanas ante las instancias competentes.
Al mismo tiempo, se ha mejorado la interacción 
con la ciudadanía para que pueda atender 
de forma eficaz y eficiente las denuncias 
que desea presentar y que éstas cumplan 
con los requisitos establecidos en la ley, con 
el objeto de poder investigar y judicializar 
casos para lograr un mayor número de 
sentencias ante los delitos cometidos por las 
personas servidoras públicas o integrantes 
de corporaciones policiales y así contribuir a 
la disminución de los hechos de corrupción.

La Fiscalía ha continuado con su 
participación de manera conjunta con los 
sistemas anticorrupción nacional, estatales y 
municipales para obtener resultados positivos 
en materia de combate a la corrupción, por lo 
que, en seguimiento a estas actividades, el 
5 de febrero de 2021 fue presentado el Plan 
Anual de Trabajo de la FECC, con el objetivo 
de planear, organizar y coordinar los esfuerzos 
para detectar con oportunidad los delitos 
para sancionar a las personas responsables. 

Imagen remitida por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
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El Plan está conformado por cuatro etapas: 
conceptual, colaborativa, incluyente y de 
construcción. Las primeras dos etapas se 
concluyeron satisfactoriamente, mientras que 
en las etapas restantes se trabaja de manera 
conjunta con cada uno de los integrantes 
de la Fiscalía por tratarse de la prevención, 
detección, investigación y persecución de los 
hechos de corrupción denunciados.

Para el combate a la corrupción en el Estado 
de México, la FECC coadyuva de manera 
conjunta con los integrantes del Comité 

Imagen remitida por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Coordinador del SAEMM, mediante la 
asistencia y participación activa del Fiscal en 
las reuniones mandatadas por la ley. 

Así mismo, en fecha 13 y 14 de abril de 2021, 
se llevó a cabo el Congreso Iberoamericano 
de Compliance: Ethics and legal, organizado 
por la World Compliance Association México 
y la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, a través de la FECC, en el que 
participaron ponentes de talla nacional e 
internacional, quienes explicaron la situación 
actual en sus empresas y países en lo 

que se refiere al combate a la corrupción, 
proporcionando ejemplos de éxito en la materia.

Es así como la comunidad internacional 
brindó aportaciones para contar con un 
panorama más amplio de la corrupción y de 
la manera en que esta puede ser atacada 
desde diferentes puntos, considerando los 
procesos exitosos que se pueden adoptar e 
incluir en el propio plan de trabajo.

Como acciones adicionales, el titular de la 
FECC, el Mtro. José Viñas Correa, participó 

en la reunión de trabajo con el Consejo 
Ciudadano de Seguridad Pública de la entidad, 
con la finalidad de reforzar el compromiso 
conjunto en las acciones y estrategias en el 
combate a la corrupción. 

Por otro lado, el Fiscal participó en el programa 
“Acercando el Derecho”, de Radio Zona 
Abierta, con el tema: “Tres años de la Fiscalía 
Anticorrupción del Estado de México”, en el 
cual destacó los logros obtenidos y los retos 
dentro de la institución.
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Imagen remitida por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Las acciones de promoción centradas 
en las denuncias ciudadanas por 
hechos de corrupción contribuyen 
al combate a la corrupción, ya que 
buscan aumentar la confianza de 
la ciudadanía en las autoridades. 
Por esta razón, es imprescindible 
la colaboración de las autoridades 
competentes en la atención de 
las denuncias por corrupción y el 
propio ciudadano, no sólo para 
formular denuncias, sino también 
para intervenir en el juicio, ya que su 
presencia es necesaria conforme 
al sistema penal oral adversarial.

Secretaría de la Contraloría del Estado de México 

La Secretaría de la Contraloría del Estado 
de México (SC) es la dependencia del 
Poder Ejecutivo estatal encargada de la 
vigilancia, fiscalización y control de los 
ingresos, gastos, recursos y obligaciones 
de la administración pública, así como lo 
relativo a la presentación de la declaración 
patrimonial, de intereses y constancia de 
presentación de la declaración fiscal y de la 
responsabilidad de las personas servidoras 
públicas en términos de lo que disponga 
la normatividad aplicable en la materia.

En el Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2019, presentado por la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) en febrero de 2021, 
el Estado de México acreditó debidamente 
99.88 por ciento de los recursos fiscalizados 
por la ASF, siendo la entidad federativa 
con el menor porcentaje en el indicador 
de monto observado, y fue la menos 
observada en comparación con las demás.

De igual forma, en el primer Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2020, publicado 
por la ASF el 30 de junio de 2021, el 
Estado de México no tuvo observaciones.

Fortalecimiento de los Comités de Ética

Con el objetivo de fortalecer el andamiaje 
jurídico institucional de integridad en el 
Poder Ejecutivo del Estado, se emitieron 
diversos instrumentos, el primero de ellos 
fue la actualización de los “Lineamientos 

generales para establecer las bases de 
integración, organización, atribuciones y 
funcionamiento de los Comités de Ética de 
las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus 
Organismos Auxiliares del Estado de México”.
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Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

Promoción de la integridad con la OCDE

Derivado del convenio de colaboración 
firmado entre la Secretaría de la Contraloría 
y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), se realizaron 
una serie de trabajos colaborativos entre 
ambas instituciones con el fin de buscar nuevos 
métodos y estrategias para el crecimiento, 
innovación y uso de tecnologías en la 
práctica gubernamental, así como la creación 
de soportes sociales que permitan mejorar 
la relación entre el gobierno y la ciudadanía. 
Por ello, en febrero del año que se informa, 
el Dr. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl, 
Secretario de la Contraloría, inauguró el 
taller: “Recuperando el orgullo de pertenecer 
al Servicio Público”, impartido por la OCDE y 
dirigido a más de 100 personas servidoras 
públicas del Poder Ejecutivo y de otros entes 

públicos del Estado de México, propiciando 
una conducta de servicio más eficaz y 
comprometida con la sociedad mexiquense.

Como resultado final de esta importante 
colaboración, el 8 de julio de 2021 el Secretario 
de la Contraloría recibió los informes de la 
OCDE correspondientes al estudio sobre 
“Contratación Pública en el Estado de México: 
Mejorando la Eficiencia y la Competencia” y 
el “Estudio sobre Integridad en el Estado de 
México: Facilitando una Cultura de Integridad”.

Los estudios fueron resultado de un ejercicio 
profesional e independiente, a cargo del 
organismo multilateral más prestigiado a 
nivel global en materia de políticas públicas, 
que no sólo contó con la colaboración para 

Adicionalmente, se emitió el “Protocolo 
de actuación para la recepción, trámite 
y conclusión de denuncias, sugerencias 
y reconocimientos presentados ante los 
Comités de Ética de las Dependencias del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México y sus Organismos Auxiliares”, que 
es una importante guía en el desempeño 
cotidiano de los órganos colegiados y da 
certidumbre en la realización de sus funciones.
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el desarrollo de los trabajos por parte de las 
instituciones y personas servidoras públicas 
del Poder Ejecutivo mexiquense, sino también 
con la cooperación de otros poderes y 
órganos autónomos de la entidad federativa.

El primer estudio considera la implementación 
de herramientas que coadyuven al sistema 
anticorrupción mexiquense, a través de 
acciones preventivas, así como otras que 
responden a la misión que la gestión de la 
contratación pública debe desempeñar en el 
logro de la eficiencia y en el impulso de los 
objetivos de las políticas públicas, detectando 
áreas de oportunidad para mejorar la eficacia, 
la integridad y la rendición de cuentas en las 
compras públicas del Gobierno del Estado 
de México.

Al respecto, la OCDE, a través de su 
Director Adjunto de Gobernanza Pública, 

Janos Bertok, destacó que el Estado de 
México es una fuente de inspiración por 
ser referente de buenas prácticas, no sólo 
en el país sino en la región, y felicitó al 
Gobierno Estatal “porque la evaluación 
muestra un gran avance, particularmente 
en el contexto mexicano pero, al mismo 
tiempo, un liderazgo a nivel subnacional en 
materia de contrataciones públicas”; además, 
reconoció que “el estudio sobre integridad 
en el Estado de México revela cómo la 
entidad ha sido pionera entre los estados del 
país con respecto a la implementación del 
Sistema Anticorrupción a través de facilitar el 
diálogo y coordinación al interior del Comité”. 
Finalmente, destacó que “estos son pasos 
muy sólidos en la dirección correcta”, ya 
que la Política Estatal Anticorrupción incluye 
muchos de los tópicos centrales de ética e 
integridad en línea con las mejores prácticas, 
incluidas las recomendaciones de la OCDE.

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
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Otro punto para destacar refiere que, desde 
el inicio de su gestión, el Gobernador Alfredo 
Del Mazo Maza instruyó la utilización de 
las nuevas tecnologías para impulsar la 
participación ciudadana, fomentar la cultura 

de la denuncia y procurar la innovación 
en el servicio público. Durante el año que 
se informa, se estableció el Sistema de 
Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM), 
plataforma tecnológica que permite prevenir, 

Innovación tecnológica

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

Control Interno

En materia de control interno, uno de los 
resultados más importantes alcanzados en 
el año que se informa fue la publicación, el 
18 de junio, en el periódico oficial Gaceta del 
Gobierno, del “Acuerdo por el que se emiten 
las disposiciones en materia de control 
interno para las dependencias y organismos 
auxiliares del Gobierno del Estado de 
México”, con el propósito de actualizar, 
fortalecer y mantener en operación un 
sistema de control interno institucional que 
permita, de manera razonable, la consecución 
de los objetivos y las metas. De esta manera, 
el Gobierno del Estado de México, a través 
de la SC, coloca a la entidad federativa a la 
vanguardia en esta importante materia.

Lo anterior incluye también la salvaguarda 
de los recursos públicos, así como la 
promoción y fortalecimiento de un ambiente 

ético, de manera eficiente y ordenada, en un 
marco de transparencia y de rendición de 
cuentas, acorde con las mejores prácticas 
internacionales.

Cabe mencionar que este acuerdo fue 
adaptado a la estructura de la Administración 
Pública del Estado de México y mantiene 
su alineación con el Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), así como su redacción en 
lenguaje incluyente, además de contemplar 
aspectos que deberán desarrollarse en la 
implementación de la PEA.

Para darle máxima publicidad a estas 
disposiciones, la SC ha llevado a cabo una 
serie de conversatorios y capacitaciones en 
las que se profundiza sobre los beneficios 
y mejoras que implica la implementación de 
este nuevo sistema.
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Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

Convenios de colaboración

Se concretó la firma de tres importantes 
convenios de colaboración: el primero, con 
la titular del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, Dra. Miroslava Carrillo 
Martínez, para la cobertura e impacto de la 
fiscalización sobre el destino de los recursos 
públicos, de acuerdo con sus respectivas 
atribuciones y facultades, el cual entró 
en vigor el 4 de marzo del año en curso; 
mientras que los otros dos se suscribieron 
con la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México y con el Tribunal Electoral 
del Estado de México, con el objeto de que 
las personas servidoras públicas de estos 
órganos autónomos puedan utilizar el sistema 

Declar@net para facilitar la presentación de 
la Declaración Patrimonial y de Intereses que 
este año, en cumplimiento de los acuerdos 
emitidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, con lo cual 
se generó un padrón de más de 450 mil 
personas servidoras públicas obligadas de 
los ámbitos estatal y municipal. 

Adicionalmente, cabe mencionar que en 
este periodo se firmaron cinco convenios 
de colaboración y coordinación en materia 
anticorrupción con gobiernos municipales 
de la entidad, que sumados a los 66 ya 
registrados dan un total de 71.

reducir o eliminar solicitudes de aclaración, 
pliegos de observaciones y promociones de 
responsabilidad administrativa, por parte de 
entes externos como la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) o la Secretaría de 
la Función Pública (SFP). Esta herramienta 
permite mejorar las tareas de fiscalización y 
llevar un registro, control y seguimiento de 
recursos federales y estatales, el envío de 
información y documentación vía electrónica, 
aspecto –este último– que resulta de 

particular relevancia ahora que la nueva 
normalidad impone el trabajo a distancia y la 
utilización de recursos tecnológicos.

En este sentido, la Comisión Permanente de 
Contralores Estado-Federación consideró 
este año al Registro Estatal de Inspectores 
como una de las mejores prácticas en materia 
de TIC, ya que fortalece la transparencia y la 
rendición de cuentas.
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del Estado de México. 

Certificación

Congresos, talleres y foros

De igual manera, el Estado 
de México fue la primera 
entidad del país en 
certificar todos los procesos 
sustantivos de la SC en la 
Norma ISO 37001:2016, 
que establece un sistema 
de gestión cuyo objeto es 
prevenir, detectar y enfrentar 
el riesgo de la ocurrencia 
de sobornos al interior del 
Poder Ejecutivo, con la 
finalidad de mantener cero 
tolerancia a la corrupción.

Entendiendo la gran importancia de crear y 
compartir contenido vinculante en la lucha 
contra la corrupción, el Dr. en D. Javier 
Vargas Zempoaltecatl inauguró el Congreso 
Nacional de Administración Pública, evento 
que permitió exponer la importancia de la 
coordinación interinstitucional, que da pauta 
a la generación de acciones preventivas, la 
certificación de procesos, la profesionalización, 
la promoción de la denuncia y la aplicación de 
valores que permitan consolidar una cultura 
de cero tolerancia a la corrupción.

Así mismo, con la 
disposición de la Comisión 
Anticorrupción de la Barra 
Mexicana del Colegio de 
Abogados, el Secretario de 
la Contraloría participó con 
una exposición sobre el 
Procedimiento Administrativo 
de Responsabilidades en el 
diplomado “Sistema Nacional 
Anticorrupción”, celebrado el 
2 de diciembre de 2020.

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
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Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 

públicas para la implementación de la PEA.

Construyendo vías de comunicación 
eficiente y generando espacios de 
interacción y reflexión colectiva, el Dr. en 
D. Javier Vargas Zempoaltecatl participó 
en el primer Conversatorio en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, un ejercicio 
de coordinación interinstitucional impulsado 
por el CC del SAEMM que brindó herramientas 
para seguir mejorando el desempeño 
de las personas servidoras públicas.

Para los gobiernos resulta relevante contar 
con información que permita conocer cuáles 
son los problemas de la población, su orden 
de prioridad y los criterios necesarios para 
resolverlos, por ello los titulares de las áreas 
sustantivas de la Secretaría de la Contraloría 
y personal de la SESAEMM participaron en el 
taller: “Información estadística para el diseño 
de las políticas anticorrupción”, impartido por 
el INEGI, como una iniciativa para compartir 
experiencias exitosas en el uso de la 
información, generar análisis y formular políticas 
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Imagen remitida por el Consejo de la Judicatura del Estado de México. 

El Consejo de la Judicatura es la instancia 
encargada de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial conforme a las 
bases señaladas en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y las 
leyes respectivas.

El Magistrado Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, 
al asumir la presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México en el mes 
de enero de 2021, precisó que el Poder 
Judicial del Estado de México será un 
impulsor de la lucha contra la corrupción, 
aseveración que se reflejó en el ajuste 
a la estructura orgánica para contar con 
una unidad especializada en el tema.

Con la convicción de fortalecer el combate a 
la corrupción se logró que todo el personal 
del Poder Judicial del Estado de México 
firmara la Carta Compromiso de Cumplimiento 
a la Política Estatal Anticorrupción, y 
particularmente el CJEM, como integrante 
del Sistema Estatal Anticorrupción, confirmó 
su liderazgo estatal con la implementación 
de 35 prioridades de política pública; 
además, se difundió para que se conozca 
su estructura y le den cumplimiento. 

Se ratificó el compromiso de cumplir la Política 
Estatal Anticorrupción en la integración del 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
año 2022, toda vez que se solicitó a las áreas 
ejecutoras considerar acciones encaminadas 
a lograr su cumplimiento.

Con el cabal compromiso de no permitir 
actos de corrupción, en una labor conjunta 
y de inteligencia con la Fiscalía General 
de Justicia de la entidad, se detectaron 
dos redes de corrupción integradas por 
servidores públicos, abogados y usuarios; en 
ambos casos, las investigaciones continúan 
bajo el riguroso amparo de la ley para su 
desmantelamiento y persecución legal.

El Consejo de la Judicatura conminó a 
colaboradores judiciales y litigantes a 
denunciar aquellos actos contrarios a las 
leyes, a la ética y a principios y valores 
elementales como la honestidad, destacando 
que no se tolerarán actos ilícitos al interior 
del Poder Judicial, en ninguna categoría.

La institución mantiene firme su postura de 
no permitir ninguna conducta que dañe la 
imagen y función jurisdiccional, muestra 

Consejo de la Judicatura del Estado de México
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de ello es la publicación de sentencias 
ejecutoriadas en todas las materias mediante 
una plataforma sólida, transparente y 
adecuada. En consecuencia, hasta el mes de 
junio de 2021 se han publicado 42 mil 320 
resoluciones emitidas por las y los juzgadores, 
logrando un modelo de justicia abierta.

Se atendió y dio seguimiento a las denuncias 
ciudadanas en contra de posibles actos 
de corrupción al interior de la institución, 
en consecuencia, se aplicaron medidas 
administrativas disciplinarias y, cuando 
se demostró conducta ilícita, se aplicaron 
sanciones penales para los responsables.

En el mes de septiembre de 2020 se llevó a 
cabo la primera auditoría de mantenimiento al 
Sistema de Gestión Antisoborno, certificado 
bajo la Norma ISO 37001:2016, con un 
alcance a los procesos de: Auditoría, Control 
de Bienes Incautados, Atención a Solicitudes 
de Bienes y Servicios, Administración de 
Fondos Financieros, y Administración de 
Personal. Cabe mencionar que en este 
ciclo se agregaron dos procedimientos 
correspondientes a la administración del 
Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia y, en el mes de agosto de 2021, 
se incorporó el proceso de Mediación, 
Conciliación y Justicia Restaurativa.

Imagen remitida por el Consejo de la Judicatura del Estado de México. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

El Instituto garantiza el derecho de acceso a 
la información pública y la protección de los 
datos personales mediante la interpretación 
y la aplicación de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. Además, se encarga de fomentar 
la transparencia y la rendición de cuentas, a 
través del contacto cercano y permanente 
con la sociedad mexiquense.

Es importante mencionar que el Instituto, 
como parte del SAEMM, dentro de su 
página web, cuenta con un apartado 
denominado “Combate a la Corrupción”, el 
cual se mantiene en constante actualización y 
muestra los avances realizados en la materia 
e infografías de apoyo a la comprensión del 
objeto, así como, dar a conocer los trabajos 
y actividades desarrolladas en el Sistema 

Estatal Anticorrupción, quiénes lo integran y 
cuáles son las funciones de cada una de las 
instancias que lo componen, los programas de 
trabajo, las actas de sesiones del CC, los datos 
relativos a las faltas administrativas graves y no 
graves e información referente a los medios y 
lugares para emitir una denuncia.

En buena medida, las actividades de este 
periodo se centraron en fortalecer las 
capacidades institucionales para impactar 
en las acciones de transparencia, en aras 
de enfrentar el fenómeno de la corrupción 
en la vida pública, tal como se muestra a 
continuación:

Se realizó el seguimiento al cumplimiento de 
obligaciones de transparencia adicionales a 
las establecidas en el Título Quinto, Capítulo 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios, por parte de los sujetos obligados.

 Imagen remitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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El seguimiento se dio por medio de 
verificaciones virtuales que consistieron en 
revisar que los sujetos obligados del Estado 
de México cumplan con la publicación 
y actualización de sus obligaciones de 
transparencia en los portales de internet o 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
de conformidad con la Ley General, la Ley 
de Transparencia, lineamientos técnicos 
generales1 y demás disposiciones aplicables.

Derivado de lo anterior, se reporta que, del mes 
de septiembre de 2020 al mes de marzo de 2021, 
se llevó a cabo la verificación virtual 2020, en la 
que evaluaron a 332 sujetos obligados. Como 
resultado de ello, existen 81 con calificación 
de 100 por ciento, mientras que 251 están 
por debajo: 180, con una calificación de 50 a 
99.9 por ciento; y 71, de 0.0 a 49.9 por ciento.

Al respecto, se han encaminado acciones 
para que los sujetos obligados cumplan en 
mayor porcentaje con sus obligaciones de 
transparencia de manera puntual y completa, 
garantizando así el derecho de acceso a la 
información y la rendición de cuentas con base en 
los principios que determina la ley en la materia.

Durante el mes de marzo de 2020 se trabajó 
en colaboración con la Secretaría Ejecutiva, a 
fin de contribuir y complementar el “Catálogo 
de Buenas Prácticas Anticorrupción 
2020”, identificando las mejores prácticas 
anticorrupción que se realizan al interior del 
Órgano Garante, como la sensibilización a 
personas servidoras públicas en materia de 
transparencia proactiva y recomendaciones 
para documentar adecuadamente todas las 
funciones y actividades realizadas por las 

1 Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Imagen remitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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personas servidoras públicas del Instituto 
mediante la modalidad home office, como 
verificaciones virtuales y presenciales de 
los procesos archivísticos 2021, así como 
el cumplimiento al Programa Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información.

Del mismo modo, se llevaron a cabo 
capacitaciones al interior del INFOEM en 
materia de archivo, transparencia, rendición de 
cuentas, responsabilidades administrativas y 
declaraciones patrimoniales, contabilizando 
17 capacitaciones internas respecto a 
temas de Archivo, Responsabilidades 
Administrativas y Declaración Patrimonial, 
con un total de 364 asistentes.

Con el Programa de Capacitación Interna, 
el Instituto se enfocó en fortalecer sus 
capacidades institucionales para impactar 
en las acciones de transparencia y 
enfrentar la corrupción mediante la difusión, 
sensibilización y profesionalización de las 
personas servidoras.

Por otra parte, entre agosto de 2020 y junio 
de 2021, se realizaron 22 capacitaciones en 
temas de Gobierno Abierto y Transparencia 
Proactiva, impactando con esta información 
aproximadamente a 2 mil 133 servidores 
públicos de distintos sujetos obligados.

Su objetivo fue dar a conocer y promover 
la implementación de mecanismos 
de apertura gubernamental, así como 
incentivar la publicación de información 
adicional a la mínima establecida por 
la ley, lo cual permitirá a la ciudadanía 
comprender los conceptos, herramientas e 
impactos que definen al Gobierno Abierto 
y a la Transparencia Proactiva.

En fecha 24 de mayo de 2021, se firmó el 
convenio de colaboración para fortalecer 
las facultades del INFOEM en la prevención 
y verificación de posibles casos de 
corrupción, así como las facultades de 
vigilancia y sanción por parte del OSFEM.

Imagen remitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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impunidad desde lo local, evento celebrado 
el 18 de junio de 2021, en el que participaron 
autoridades de las entidades de Ciudad de 
México, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, 
Oaxaca y Puebla, y en el que resaltaron 
las intervenciones del L.E. Marco Antonio 
González Castillo, Presidente del CC y del 
CPC, y la Mtra. Zulema Martínez Sánchez, 
Comisionada Presidenta del INFOEM, en los 
paneles 1 y 3 respectivamente, en los que se 
destacó la importancia de la prevención más 

  Imagen remitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Lo anterior permitió establecer las bases y 
mecanismos para instrumentar esquemas 
de colaboración, fortalecer la rendición 
de cuentas en la entidad mexiquense e 
intercambiar datos entre ambos organismos 
para constatar la información reportada por 
las instancias públicas y comprobar el destino 
del recurso público recibido.

Como acciones adicionales y, siendo el INFOEM 
integrante del Consejo Internacional de 
Archivos (ICA) y de la Asociación Latinoamérica 
de Archivos (ALA) desde el año 2018, con 
una importante participación y cooperación 
constante con ambas asociaciones, se adoptó 

la declaratoria “Convirtiendo la amenaza del 
COVID-19 en una oportunidad para un mayor 
apoyo al patrimonio documental”, emitida 
por la UNESCO para garantizar el acceso a 
la información y documentar toda acción y 
decisión que se tome, así como los planes para 
ofrecer una perspectiva histórica sobre la forma 
en que la institución se acopló a las condiciones 
para trabajar en una modalidad nueva 
durante la pandemia, situación fundamental 
para afrontar dificultades a largo plazo.

Como otro de los puntos a destacar, se 
informa acerca del Foro Región Centro: Retos 
y Desafíos del combate a la corrupción y la 

que en la sanción, a través de mecanismos 
de transparencia, con el objetivo de que se 
reestructure el servicio público bajo principios 
como la ética pública y la integridad para 
evitar prácticas corruptas.

Como otro hecho de relevancia, la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
(SESNA), en colaboración con instituciones 
públicas, académicas y organizaciones de 
la sociedad civil, desarrollaron el Catálogo 
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de Información sobre la Corrupción en 
México (CICM), a fin de articular un conjunto 
de datos, herramientas y metodologías que 
permitan dar seguimiento y evaluar de manera 
oportuna el fenómeno de la corrupción y 
las acciones emprendidas para su control.

Respecto a lo anterior, el 7 de junio de 2021 el 
personal del INFOEM participó, vía remota, en 
la Mesa de Trabajo 1. Participación Ciudadana 
y Gobierno Abierto para el Combate a la 
Corrupción, evento organizado por Arkemetría 
Social, asociación civil que colabora, por medio 
de un acercamiento con cuatro entidades 
federativas, incluido el Estado de México, 
en la identificación de variables y fuentes de 
información relevante y pertinente para el 
contexto del Estado de México, relacionadas con 
la participación ciudadana y el gobierno abierto, 
con el objetivo de dar paso al estudio, análisis, 
seguimiento y evaluación del problema público 
de la corrupción y a la formulación de estrategias 
para su prevención, detección y sanción.

Así mismo, el 15 de octubre de 2020 se realizó 
el Foro de Arranque para las Sensibilizaciones 
en materia de Trasparencia Proactiva, el cual 

contó con 533 espectadores. Este ejercicio se 
efectuó para explicar a los sujetos obligados los 
beneficios al optimizar la toma de decisiones de 
autoridades y ciudadanos, disminuir asimetrías 
de información y detonar mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas. 

Derivado del Foro, se realizaron seis jornadas 
de sensibilización a través de las cuales se 
brindó información integral de la Transparencia 
Proactiva y de los beneficios que trae consigo 
su difusión; aunado a ello, se fomentó la 
participación de los sujetos obligados a 
seleccionar, elaborar y difundir información 
proactiva en el marco de sus atribuciones, 
en las que participaron un total de 108 
sujetos obligados y 694 servidores públicos.

Finalmente, el Instituto participó en el 
Mecanismo Nacional de Revisión entre pares 
en México, para su réplica en las entidades 
federativas, en un ejercicio transparente, 
imparcial y colaborativo, a fin de intercambiar 
buenas prácticas entre las entidades 
federativas y organismos regionales e 
internacionales en materia de prevención y 
combate a la corrupción. 
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México

El TRIJAEM es el órgano jurisdiccional 
autónomo e independiente de cualquier 
autoridad, dotado de plena jurisdicción para 
emitir y hacer cumplir sus resoluciones con 
apego a los principios de legalidad, sencillez, 
celeridad, oficiosidad, eficacia, transparencia, 
gratuidad, buena fe, máxima publicidad, respeto 
a los derechos humanos, verdad material, 
razonabilidad, proporcionalidad, presunción de 
inocencia y debido proceso, con el fin de dirimir 
las controversias de carácter administrativo 
que se susciten entre la administración pública 
estatal, municipios, organismos auxiliares 
con funciones de autoridad y particulares.

Con el objetivo de consolidar criterios prácticos 
de aplicación dentro de los procedimientos 
administrativos para la imposición de 
sanciones por faltas administrativas graves y 
no graves de personas servidoras públicas y 
particulares, los días 8 de julio y 3 de agosto 
de 2021, se llevaron a cabo dos conversatorios 
bajo la dirección de los magistrados 
integrantes de las Salas Especializadas en 
Materia de Responsabilidades Administrativas 
y la Cuarta Sección de la Sala Superior del 
Tribunal. La dinámica estuvo dirigida a los 
titulares y personal operativo de los órganos 
internos de control de la administración 
pública estatal, el OSFEM y la FECC.

En los conversatorios se hicieron aportaciones 
basadas en experiencias de éxito sobre 
la formulación de informes de presunta 
responsabilidad, instrucción de procedimientos 
disciplinarios y la emisión de sentencias 
en las que se han impuesto sanciones a 
servidores públicos y particulares en ejercicio 
de la jurisdicción especializada del Tribunal.

Algunas de las acciones iniciadas por el 
órgano jurisdiccional en el ejercicio anterior 
culminaron su ciclo de integración dentro del 
periodo que se informa, tal como aconteció 
con la Feria de la Legalidad, tras haber sido 
reconocido el mes de abril como Mes de 
la Niña y el Niño, con la participación de 
niñas y niños que externaron sus opiniones 
sobre los valores aprendidos en la familia.

En este marco, se gestionó la producción 
del corto animado “Los Ingredientes 
Mágicos”, con el que se presentó una 
historia que reflejó la importancia de 
impulsar los valores de integridad, justicia, 
honestidad, convivencia y amor propio.

Así mismo, el 29 de abril de 2021 se llevó a 
cabo el “Pleno Infantil”, con la participación de 
niñas y niños de entre 6 y 12 años de edad, 
a quienes se les involucró en un ejercicio de 

Imagen remitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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Imagen remitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

solución de problemas que cotidianamente 
se pueden presentar en los entornos 
familiar y escolar, para que compartieran 
sus vivencias y convicciones propias. 

El TRIJAEM se reconoce como el eje rector que 
busca lograr el perfeccionamiento constante 
de las actuaciones de la administración 
pública, así como la proporcionalidad entre el 
interés público y los derechos fundamentales.

Como parte del Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción, le corresponde conocer y 
resolver respecto de las responsabilidades 
administrativas de las personas servidoras 
públicas y particulares, vinculados con faltas 
graves promovidas por la SC, los órganos 
internos de control de las dependencias 
del Ejecutivo, los municipios, los órganos 
autónomos y el OSFEM, para la imposición de 
sanciones en términos de lo dispuesto por la 
LRAEMM, así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten la hacienda pública 
estatal o municipal.

La dinámica en el desarrollo de las 
actividades derivadas del cumplimiento de 

las atribuciones previstas en la Ley Orgánica 
del TRIJAEM ha propiciado la continuidad 
y actualización de las tecnologías de la 
información para brindar servicios de mejor 
calidad y constante eficacia. 

Para ello, el Tribunal Electrónico para la 
Justicia Administrativa (TEJA), puesto en 
marcha en el año 2020, se vio perfeccionado 
en sus módulos “Perfil ciudadano” y “Perfil 
de autoridad”, con el fin de orientar a 
quienes actúen como partes en los juicios 
administrativos de jurisdicción ordinaria 
y especializada para la presentación de 
demandas, promociones y pruebas con 
apego a las formalidades legales; tal es así 
que, de manera conjunta con esta plataforma, 
se crearon los “Estrados Digitales”, “Lista 
de Acuerdos” y “Portal de Sentencias” con 
los que, vía electrónica, se proporciona a la 
ciudadanía información actualizada sobre el 
estado o etapa procesal en que se encuentren 
los expedientes. 

Como un mecanismo diverso de justicia pronta 
y expedita, los medios alternos de solución de 
controversias en materia administrativa y fiscal 
pueden ser solicitados por los particulares 
o autoridades en cualquier momento de
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la tramitación del proceso administrativo o de 
cumplimiento de la sentencia, con el fin de 
lograr la celebración de convenios que, con 
la posibilidad de ser aprobados por la Sala 
o Sección de la Sala Superior que conozca 
del asunto, queden elevados a la calidad de 
sentencia ejecutoria. 

Se suma a tan importantes labores el 
servicio que proporcionan las y los asesores 
comisionados adscritos al TRIJAEM, ya que, 
de manera gratuita, se encargan de orientar, 
asesorar y representar preferentemente a 
las personas físicas que se encuentren en 
estado de vulnerabilidad y sean de escasos 
recursos económicos, siendo esta una forma 
de proteger el derecho humano a un debido 
proceso con base en los principios de legalidad, 
imparcialidad y acceso efectivo a la justicia.
 
Con la finalidad de abonar al derecho a la 
información pública, el Tribunal realizó trabajos 
técnicos para identificar y ordenar por series 
documentales sus expedientes dentro 
del Archivo General y con ello propiciar 

un adecuado resguardo, conservación 
y organización, además de mantener 
actualizados los criterios y estándares en el tema.

En el periodo comprendido del 5 al 11 de 
septiembre de 2020, el Magistrado Luis 
Octavio Martínez Quijada participó en la 
reunión IACA Summer Academy 2020 Online, 
organizada por la International Anti-Corruption 
Academy (IACA), con sede en Luxemburgo, 
Austria, en la que se desarrollaron trabajos 
de discusión, aprendizaje e intercambio de 
opiniones y experiencias entre especialistas 
de diversos países del mundo.

Por otro lado, como resultado del concurso 
convocado por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), en 
coordinación con la Auditoría Superior de 
la Federación, el Portal de Sentencias del 
TRIJAEM obtuvo la Mención Honorífica en 
el Premio a la Innovación en Transparencia 
2020. La presea se otorgó tras reconocer 
a la plataforma digital como una importante 
aportación a la promoción de la transparencia, 
el acceso a la información pública y la 
rendición de cuentas, así como un ejemplo 
de la importancia de la práctica de gobierno 
abierto, que se traduce en mejoras sustantivas 
de las instituciones del Estado mexicano en 
beneficio de la población.

El 20 de octubre de 2020, en 
colaboración con el IEEM y la 
Asociación de Contralores de 
Institutos Electorales de México, 
el Magistrado Luis Octavio 
Martínez Quijada, Presidente de 
la Cuarta Sección Especializada 
del Tribunal, impartió la 

videoconferencia: “Medios 
de Impugnación en materia de 

Responsabilidades Administrativas 
de las y los Servidores Públicos”, 
con el fin de profesionalizar sobre los 
recursos previstos por la Ley.
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El 2 de diciembre de 2020, en conjunto 
con la Asociación Latinoamericana de 
Archivos (ALA) y el INFOEM, se inauguró 
el Foro Iberoamericano “Archivos: Una 
condición necesaria para la transparencia 
de la justicia”, en cuyo primer conversatorio 
“Importancia de la Transparencia y los 
Archivos, una relación indisoluble”, la 
entonces Magistrada Presidente Myrna 
Araceli García Morón resaltó la importancia 
de fomentar la cultura archivística para 
generar transparencia en los actos realizados 
como parte de las atribuciones del Tribunal y, 
en general, de toda instancia gubernamental.

El Magistrado Luis Octavio Martínez Quijada 
participó virtualmente en la CXX Reunión 
Hacendaria Regional, organizada por el 
Instituto Hacendario del Estado de México 
(IHAEM), con el tema: “Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos 
en la Entrega-Recepción”, en la cual se 
abordó la responsabilidad que podría derivar 
por la comisión de faltas graves y no graves 
respecto de tan importante acto relacionado 
con el despacho y gestión de cargos en la 
administración pública estatal y municipal.

En el mes de marzo de 2021, el Tribunal 
publicó en su página oficial el libro digital 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México 
y Municipios, comentarios y análisis 
comparativo, de la autoría del Magistrado 
Alberto Gándara Ruiz Esparza, actualmente 
encargado de ponencia en la Cuarta Sección 
Especializada. Esta contribución bibliográfica 
puede ser descargada de manera 
gratuita a través del portal del Tribunal.

En atención a la invitación del Coordinador 
General del Secretariado Técnico para el 
Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional 
y el Marco Legal del Estado de México 
(SECTEC), el 11 de marzo de 2021, la entonces 
Magistrada Presidente Myrna García Morón, 
así como los Magistrados Luis Octavio 
Martínez Quijada y Claudio Gorostieta 
Cedillo, compartieron sus experiencias en el 
evento “Diálogo con Juzgadores del Tribunal 
de Justicia Administrativa”. En la mesa se 
abordó la naturaleza del Tribunal como un 
ente autónomo e independiente en el dictado 
de sus fallos, así como los retos operativos 
y presupuestales frente a una misión de 
enorme relevancia en la protección de los 
derechos humanos y la legalidad, con miras a 
las grandes aspiraciones sociales.

Imagen remitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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La herramienta Ciberjusticia, puesta al servicio 
de la ciudadanía ante las exigencias de la 
contingencia sanitaria, facilita la presentación 
de documentos desde cualquier lugar y 
dispositivo, hecho que ha generado una 
nueva visión en el personal jurisdiccional y 
administrativo del Tribunal en la realización de 
sus funciones de impartición de justicia pronta 
y expedita. Dado lo anterior, el Laboratorio 
de Innovación y Transformación Digital 
por Mejores Gobiernos en Iberoamérica 
(U-GOB Lab) otorgó el “Premio U-Gob 2021 
a la Innovación Pública”, al reconocer que el 
TEJA ha cambiado el despacho tradicional 
que prevaleció por más de 30 años, 
siendo sustituido por este legado dentro 
de la era digital, reconociendo también su 
trascendencia en el quehacer gubernamental.

El Sistema para el Registro de Promociones 
y Correspondencia (SIREPROC) permite el 
registro de cualquier documento ingresado 
al Tribunal en cada una de las oficialías 
de partes internas del Valle de México y la 
Oficialía Común de Correspondencia del Valle 
de Toluca, para gestionar la documentación 
de forma sencilla y segura, llevar un control 
exhaustivo y asignar aleatoriamente los 
expedientes con un balanceo automatizado 
de carga de trabajo en las Salas Regionales y 
Secciones de la Sala Superior. 

El 29 de abril de 2021, la Magistrada Myrna 
Araceli García Morón y el Magistrado 
Alberto Gándara Ruiz Esparza participaron 
en el conversatorio: “Derecho Disciplinario 
Mexicano, Sistema Nacional Anticorrupción 
(SNA)”, en coordinación con el Tribunal 
de Justica Administrativa de Puebla y la 
Universidad Iberoamericana. En el evento se 
disertó sobre la problemática en la aplicación 
práctica y las áreas de oportunidad en el sistema 
de responsabilidades administrativas y el SNA.

Gracias al espacio proporcionado por el 
Colegio de Contadores Públicos del Valle de 
Toluca, la entonces Magistrada Presidente 
Myrna García Morón, dictó la conferencia 
magistral: “Justicia Digital”, en la que 
compartió la implementación del Tribunal 
Electrónico para la Justicia Administrativa y los 
desarrollos complementarios, demostrando 
que la pandemia no fue un obstáculo, sino un 
área de oportunidad que llevó a la adopción 
de infraestructuras tecnológicas que en lo 
sucesivo favorecerán la impartición de justicia 
a la ciudadanía y autoridades.

El 25 de junio de 2021, la entonces 
Magistrada Presidente Myrna Araceli García 
Morón, así como los Magistrados de las Salas 
Superiores Luis Octavio Martínez Quijada, 
Arlen Siu Jaime Merlos, Gabriela Fuentes 

Imagen remitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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Reyes y Víctor Alfonso Chávez López, 
participaron en la “LXVI Reunión Anual de 
la Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación”, celebrada en la ciudad 
de Oaxaca, dentro del panel: “Tópicos 
Selectos en Materia de Responsabilidades 
Administrativas”, lo cual propició una 
interacción positiva con los titulares de las 
secretarías de la Contraloría de los 32 estados 
del país, así como la Secretaría de la Función 
Pública, en el marco de coordinación del SNA. 

Para fortalecer las capacidades en materia 
anticorrupción, los Magistrados de la 
Cuarta Sección Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas, Luis 
Octavio Martínez Quijada y Víctor Alfonso 
Chávez López, así como el Magistrado 
Consultor Alberto Gándara Ruiz Esparza, 
cursaron y concluyeron satisfactoriamente 
el Máster Iberoamericano en Políticas 
Anticorrupción, impartido por la Universidad 
de Salamanca, España. El primero de ellos 
fue reconocido con la Matrícula de Honor 
por parte del Tribunal de Evaluación de esa 
casa de estudios, al ser el promedio más alto 
y la tesis de titulación con mayor calificación.
 

Actualmente, el personal jurisdiccional y 
magistradas y magistrados del Tribunal se 
encuentran cursando el diplomado “Dr. 
Jorge Carpizo” en Derechos Humanos, 
sexta edición, impartido por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), 
el cual se enfoca en la actualización de 
conocimientos sobre casos resueltos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
los criterios adoptados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la 
Convención Americana de Derechos Humanos.

La sociedad actual reclama personas 
servidoras públicas jurisdiccionales 
capacitadas en la protección del derecho 
humano a un ambiente libre de corrupción. 
Por ello, magistradas y magistrados del 
Tribunal se encuentran cursando el máster 
online en Derechos Fundamentales del 
Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé 
de las Casas”, de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Lo anterior representa una acción 
positiva encaminada a la formación teórica de 
aplicación práctica en la promoción y respeto 
a la dignidad de las personas.

      Pleno de la Sala Superior del TRIJAEM.



II. Fiscalización
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Fiscalización

Para el apartado de fiscalización de este 
Cuarto Informe Anual, se presenta la 
información que, de acuerdo con el Programa 
de Trabajo del Comité Coordinador, se 
refiere al fortalecimiento de los entes 

El SEF es un pilar fundamental en la rendición 
de cuentas, ya que la fiscalización de los 
recursos públicos va a la par con el correcto 
actuar de los servidores públicos. Así mismo, 
de acuerdo con la LSAEMM, este Sistema 
tiene como objeto establecer acciones y 
mecanismos de coordinación entre sus 
integrantes: la Secretaría de la Contraloría, 
el Órgano Superior de Fiscalización, la 
Contraloría del Poder Legislativo y las 
contralorías municipales, quienes en el 
ámbito de sus respectivas competencias 
promueven el intercambio de información, 
mecanismos, estrategias, ideas y experiencias 
encaminadas a avanzar en el desarrollo de la 
fiscalización de los recursos públicos.

En este sentido, para el SEF la relevancia 
en el año que se informa, a pesar de 
haber sido atípico debido a la pandemia de 
SARS-CoV-2, es que se obtuvieron 
importantes resultados que han permitido 
avanzar en el cumplimiento con lo dispuesto 
en la LSAEMM, principalmente en lo que 
concierne al diseño, aprobación y promoción 
de políticas integrales en materia de 

públicos fiscalizadores, así como el avance 
en la fiscalización de los recursos y las 
herramientas que permitan coadyuvar en el 
control interno y externo.

fiscalización, así como la instrumentación 
de mecanismos de coordinación entre los 
integrantes del propio Sistema.

Destaca particularmente la modificación a 
los Estatutos del Sistema Estatal de 
Fiscalización, la cual se realizó con la 
colaboración de las personas  integrantes 
del Comité Rector, aprobada con el aval 
del pleno y posteriormente publicada en el 
periódico oficial Gaceta del Gobierno el 23 
de abril de 2021. Estos cambios a los 
estatutos promovieron:

La alineación con los Estatutos del 
Sistema Nacional de Fiscalización.

Una mejor armonización con la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.

La actualización del instrumento para 
dar mayor operatividad a las reuniones.

•

•

•

II

Sistema Estatal de Fiscalización
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De igual manera, con el objeto de cumplir 
con los principios de transparencia y máxima 
publicidad, en enero de este año entró en 

funcionamiento el micrositio web del SEF, 
alojado en el portal electrónico institucional 
del SAEMM. Gracias a este importante 

También se publicaron los “Lineamientos 
de Mejora Institucional en Materia de 
Fiscalización”, luego de que fuera creado para 
su elaboración un Grupo de Tarea compuesto 

por integrantes rotatorios del Comité Rector 
y los contralores municipales de Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco y Toluca. Estos 
Lineamientos contienen  seis elementos clave:

6. Estrategia de difusión.

Se requiere el establecimiento 
de una política eficiente 
y oportuna en la materia, 

para que los entes públicos 
fiscalizadores comprendan 
la difusión de sus labores y 
resultados como un factor 

determinante en su desarrollo 
institucional.

1. Normas profesionales 
de auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización.

Son un marco de referencia 
para que los auditores 

guíen su actuación bajo 
requerimientos institucionales 

vinculados con la 
independencia, autonomía, 

transparencia, calidad y ética 
profesional.

2. Ética, integridad y 
prevención de riesgos.

Bajo estos tres elementos, 
los entes públicos 

fiscalizadores del Estado de 
México instalarán procesos 
adecuados en sus sistemas 

de control interno.

3. Planeación estratégica.

La operación de los entes 
públicos fiscalizadores 

debe estar guiada por una 
planeación estratégica, con 

procesos sistematizados 
direccionados a la definición 

del cumplimiento de objetivos 
y metas.

4. Recursos humanos.

Se deben establecer 
políticas transparentes y 

consistentes sobre los perfiles, 
requerimientos y capacidades 

que deberán cumplir los 
profesionales y terceros a ser 

contratados.

5. Recursos materiales 
y financieros.

Los entes públicos 
fiscalizadores deben 

desarrollar sus actividades en 
condiciones adecuadas; en 

particular, deben enfatizarse 
los presupuestos, las TIC e 

instalaciones físicas.
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A continuación, se integran en un cuadro los 
avances anteriormente mencionados:

ENTRÓ EN 
FUNCIONAMIENTO EL 
MICROSITIO WEB DEL 
SEF, ALOJADO EN EL 

PORTAL ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL

DEL SAEMM

ACTIVIDAD ACTOS / ACUERDOS

SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA 2020 
DEL COMITÉ RECTOR

DEL SEF

22 DE OCTUBRE DE 2020

PRIMERA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA 
2021 DEL SEF

28 DE ENERO DE 2021

PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA 2021 
DEL COMITÉ RECTOR

DEL SEF

28 DE ENERO DE 2021

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL

28 DE ENERO DE 2021

Los integrantes de los Grupos de Trabajo remitirán 
su Informe de Gestión el 15 de octubre de 2021.

Los integrantes del Comité Rector aportaron sus 
propuestas al proyecto final de modificación de 
los Estatutos del SEF.

Se aprobó solicitar a la SESAEMM incluir en la 
página del Sistema un apartado referente al SEF.

Se integró un Grupo de Tarea para la elaboración 
de los Lineamientos de Mejora Institucional en 
Materia de Fiscalización.

Se informó sobre los acuerdos tomados 
en la Primera Reunión Ordinaria del Comité 
Rector 2021.

Se aprobó lo siguiente:

- Modificación de los Estatutos del SEF.
- Lineamientos de Mejora Institucional en  
  Materia de Fiscalización.
- Micrositio del SEF en la página oficial del  
  SAEMM.
- Logotipo propuesto para el SEF.
- Temas de capacitación anual.

Se capacitó a 147 personas servidoras públicas
en materia de Declaración Patrimonial y Conflicto 
de Intereses. La capacitación estuvo a cargo 
de la Secretaría de la Contraloría.

avance, se difunden los antecedentes 
del Sistema, la normatividad, las actas de 
reuniones, la composición y objetivos de los 
grupos de trabajo, así como la integración de 
la Presidencia Tripartita y del Comité Rector.

En seguimiento con los trabajos del SEF, y 
en cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 43 de la LSAEMM, el SEF estableció 
un programa de capacitación coordinado 
y permanente, que tiene como objetivo 
incrementar la calidad profesional del 
personal auditor y por lo tanto mejorar los 
resultados de la auditoría y fiscalización de 
los recursos públicos.
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De acuerdo con lo señalado en la LSAEMM, 
el Sistema Estatal de Fiscalización rindió 
un informe del avance en la fiscalización 
de los recursos estatales y municipales, el 
cual, una vez puesto a consideración de los 

Así mismo, se reportó la información 
proporcionada por los integrantes del SEF, 
quienes al interior de sus instituciones ejercen 

Informe del avance en la fiscalización 
de los recursos estatales y municipales

copresidentes en la Tercera Sesión Ordinaria 
del Comité Coordinador, celebrada en el mes 
de mayo, se decidió hacerlo parte integral en 
este Cuarto Informe Anual. A continuación 
se muestra lo estipulado en la citada Ley:

la fiscalización de los recursos públicos a 
nivel estatal y municipal.

•

•

•

Estadísticas de las auditorías y resultados por parte del OSFEM.

Estadísticas de las auditorías por parte de la SC.

Los avances en la fiscalización a nivel municipal.

Imagen remitida por la Secretaría de la Contraloría.
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Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero e Inversión Física

Auditorías

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

54 programadas
43 iniciadas

?
?
?
?

El OSFEM reportó información relativa a 
auditorías especiales de cumplimiento 
financiero e inversión física; auditorías 
especiales de informes mensuales y 
planeación, y auditorías de desempeño. 
La información se puede consultar de 
manera más detallada dentro de la revisión 
a la cuenta pública para el ejercicio 2019 y 
2020, esto en atención a la periodicidad del 
presente informe.

De igual manera, se impulsaron las TIC, 
entre las que destaca la Plataforma Digital de 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

Fiscalización, cuyo objetivo es facilitar la labor 
fiscalizadora y crear un vínculo seguro, rápido 
e imparcial con las entidades fiscalizables, 
generando beneficios para la administración 
pública y para la ciudadanía, ya que, mientras 
más eficiente y accesible sea la información, 
ésta servirá de apoyo para los fines de los 
entes fiscalizadores.

A continuación, se describen los logros 
obtenidos de las auditorías anteriormente 
mencionadas:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el OSFEM.

Dentro de sus atribuciones, el OSFEM podrá 
revisar la fiscalización de los fondos, cuentas 
públicas, deuda pública y actos relativos al 
ejercicio y aplicación de los recursos públicos 

de las entidades fiscalizables del Estado de 
México. En estas auditorías se presentaron 
los resultados siguientes:

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero e Inversión Física

Conforme a los resultados obtenidos en la 
revisión de la Cuenta Pública 2019 y 2020, 
durante el periodo del 1 de enero al 13 de 
agosto de 2021, se programaron 54 auditorías 
especiales de cumplimiento financiero e 
inversión física, de las cuales 43 se encuentran 
en ejecución.

Lo anterior, derivado de la revisión de 27 
entidades fiscalizables en el ejercicio 2020. 
Así mismo, se promovieron dos acciones 
dadas a conocer a la ciudadanía en el Informe 
de la Cuenta Pública correspondiente.
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Auditorías
12 programadas
12 iniciadas
12 concluidas
9 concluidas
con responsabilidad

Supervisiones

4005 programadas
4005 iniciadas
2788 concluidas

Auditoría Especial de Informes Mensuales y Planeación

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el OSFEM.

Auditoría Especial de Informes Mensuales y Planeación

Esta Auditoría Especial tiene entre sus 
atribuciones validar y someter a consideración 
del Auditor Superior los lineamientos 
correspondientes que determinen la 
intervención del Órgano Superior en las 
entidades fiscalizables, para  que éstas 
cumplan con la entrega de información 
financiera, contable, patrimonial, presupuestal, 
de control interno y programática en sus 

informes mensuales y en la Cuenta Pública, así 
como la relacionada con los actos de entrega-
recepción municipal, conforme al Programa 
Anual de Fiscalización establecido y en 
apego a las atribuciones de este organismo.

De este modo, se reportan los resultados 
siguientes:

Durante el periodo comprendido del 1 de 
agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021, 
se llevó a cabo la revisión del Presupuesto 
Anual, Avance Trimestral y Cuenta Pública, 
con la finalidad de verificar que el ejercicio 
y aplicación de los recursos públicos de 
las entidades fiscalizables del Estado de 
México se haya hecho bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y legalidad, así como que su uso y destino 
se haya realizado con base en los planes 
y programas para el cumplimiento de los 
objetivos para los que están destinados.

Para el periodo del informe, se iniciaron 12 
auditorías programadas, mismas que se 

concluyeron en su totalidad, derivando 9 de 
ellas con responsabilidad administrativa.

Por otro lado, en materia de supervisiones, 
de las 4 mil 5 programadas e iniciadas, 
se concluyeron 2 mil 788; sin registrar 
supervisiones concluidas con responsabilidad 
administrativa.

Adicionalmente, se revisó el patrimonio de 
las entidades municipales, con la finalidad 
de comprobar la existencia física, registro, 
uso y destino de los bienes muebles 
e inmuebles que forman parte de las 
entidades gubernamentales.
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Auditorías

Auditoría Especial de Desempeño
(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

43 programadas
43 iniciadas
26 concluidas

Secretaría de la Contraloría del Estado de México

Auditoría Especial de Desempeño

Dentro de las principales funciones de 
esta auditoría se encuentra la fiscalización 
del cumplimiento de los objetivos de los 
programas presupuestarios de los ámbitos 
estatal y municipal, mediante auditorías y 
evaluaciones de desempeño para mejorar 

Durante el periodo del presente informe se 
programaron en la entidad mexiquense un 
total 43 auditorías, las cuales iniciaron su 
ejecución en los tiempos establecidos por 
el OSFEM, concluyéndose 26 por parte de 
la Auditoría de Desempeño, lo cual impacta 
en la mejora de la gestión de las políticas, la 
operación de programas y fondos, elevando 
su desempeño en beneficio de la ciudadanía.

los resultados, la gestión y el diseño de las 
instrumentaciones gubernamentales.

En tal sentido, la información que se reporta es 
la siguiente:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el OSFEM.

La auditoría a las dependencias y 
entidades públicas de los ámbitos estatal 
y municipal permite la revisión sistemática, 
interdisciplinaria, organizada, objetiva, 
propositiva, independiente y comparativa 
del impacto social de la gestión pública de 
los programas y de la congruencia entre lo 
propuesto y lo obtenido, proporcionando 
recomendaciones de mejora bajo los 
principios de eficacia, eficiencia y economía.

La SC es la dependencia encargada de 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos ejercidos por el gobierno estatal, 
así como de la vigilancia del cumplimiento 
de las obligaciones administrativas de las 
personas servidoras públicas, por lo que, 
con el propósito de contar con un servicio 
público eficiente y eficaz, la SC lleva a 

cabo diversas actividades, entre las que 
se encuentran las acciones de control y 
evaluación que ordena.

Durante el periodo que se informa, las 
Direcciones Generales de Control y 
Evaluación “A”, “B” y “C”, realizaron un total 
de 15 mil 246 acciones de control y 
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6272 programadas

SC

AUDITORÍAS INSPECCIONES TESTIFICACIONES

1197 iniciadas
1056 programadas

1197 concluidas
196 concluidas con
responsabilidad

7379 iniciadas
7379 concluidas
118 concluidas con
responsabilidad

6670 iniciadas
4933 programadas

6670 concluidas
70 concluidas con
responsabilidad

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la SC.

De las mil 197 auditorías iniciadas por la 
Secretaría de la Contraloría, 196 concluyeron 
con responsabilidad.

Respecto a las inspecciones, de 7 mil 379 
iniciadas, 118 concluyeron con responsabilidad 
administrativa.

En referencia a las 6 mil 670 testificaciones en 
que participó esta Secretaría, 70 concluyeron 
con responsabilidad administrativa.

Es así que, con las acciones de control y 
evaluación descritas con anterioridad, se 
cumple con los objetivos perseguidos por 
la SC, vigilando el cumplimiento del artículo 

129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y logrando 
una mejor gestión, mayor transparencia y 
rendición de cuentas permanente que abone 
al afianzamiento del SAEMM, a la verificación 
del quehacer gubernamental y, por ende, a la 
confianza de la ciudadanía.

Las acciones de control y evaluación 
contribuyen a que se garantice la 
cero tolerancia contra los actos de 
corrupción y contrario a la legalidad 
en el marco del SAEMM, al vigilar que 
la administración pública optimice y 
transparente el uso de los recursos.

evaluación a dependencias y organismos 
auxiliares del Gobierno del Estado de 
México, de las cuales 384 resultaron con 
responsabilidad administrativa.

Dicha información se puede encontrar a 
continuación de manera gráfica:
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información tomada del Sistema del Informe Anual (SIA).

Fiscalización de los Órganos Internos 
de Control Municipales

Para la integración de la información en 
materia en fiscalización, la Secretaría 
Ejecutiva del SAEMM diseñó el Sistema del 
Informe Anual (SIA), mediante el cual los 
gobiernos municipales proporcionan datos 
estadísticos al respecto.

De los 125 OIC que tienen la obligación de 
reportarla, lo hicieron oportunamente 118, 
mientras que 7 no ingresaron información 
al SIA, a pesar de las diversas solicitudes 
realizadas. Esta situación la podemos 
observar en el siguiente mapa:
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MUNICIPIOS QUE PRESENTARON INFORME DE FISCALIZACIÓN
A TRAVÉS DEL SIA

001 Acambay
002 Acolman
003 Aculco
004 Almoloya de Alquisiras
005 Almoloya de Juárez
006 Almoloya del Río
007 Amanalco
008 Amatepec
009 Amecameca
010 Apaxco
011 Atenco
012 Atizapán
013 Atizapán de Zaragoza
014 Atlacomulco
015 Atlautla
016 Axapusco
017Ayapango
018 Calimaya
019 Capulhuac
020 Coacalco de Berriozábal
021 Coatepec Harinas
022 Cocotitlán
023 Coyotepec
024 Cuautitlán
025 Chalco

026 Chapa de Mota
027 Chapultepec
028 Chiautla
029 Chicoloapan
030 Chiconcuac
031 Chimalhuacán
032 Donato Guerra
033 Ecatepec de Morelos
034 Ecatzingo
035 Huehuetoca
036 Hueypoxtla
037 Huixquilucan
038 Isidro Fabela
039 Ixtapaluca
040 Ixtapan de la Sal
041  Ixtapan del Oro
042 Ixtlahuaca
043 Xalatlaco
044 Jaltenco
045 Jilotepec
046 Jilotzingo
047 Jiquipilco
048 Jocotitlán
049 Joquicingo
050 Juchitepec

051  Lerma
052 Malinalco
053 Melchor Ocampo
054 Metepec
055 Mexicaltzingo
056 Morelos
057 Naucalpan de Juárez
058 Nezahualcóyotl
059 Nextlalpan
060 Nicolás Romero
061  Nopaltepec
062 Ocoyoacac
063 Ocuilan
064 El Oro
065 Otumba
066 Otzoloapan
067 Otzolotepec
068 Ozumba
069 Papalotla
070 La paz
071 Polotitlán
072 Rayón
073 San Antonio la Isla
074 San Felipe del Progreso
075 San Martín de las Pirámides

076 San Mateo Atenco
077 San Simón de Gerrero
078 Santo Tomás
079 Soyaniquilpan de Juárez
080 Sultepec
081 Tecámac
082 Tejupilco
083 Temamatla
084 Temascalapa
085 Temascalcingo
086 Temascaltepec
087 Temoaya
088 Tenancingo
089 Tenango del Aire
090 Tenango del Valle
091 Teoloyucan

094 Tepetlixpa
095 Tepotztlán
096 Tequixquiac
097 Texcaltitlán

099 Texcoco
100 Tezotuca

101 Tianguistenco
102 Timilpan

104 Tlalnepantla de Baz
105 Tlatlaya
106 Toluca
107 Tonatico

109 Tultitlán
110 Valle de Bravo
111 Villa de Allende
112 Villa del Carbón

114 Villa Victoria

116 Zacazonapan

118 Zinacantepec
119 Zumpahuacán
120 Zumpango
121 Cuautitlán Izcalli

123 Luvianos

125 Tonanitla

092 Teotihuacán
093 Tepetlaoxtoc

098 Texcalyacac

103 Tlalmanalco

108 Tultepec

113 Villa Guerrero

115 Xonacatlán

117 Zacualpan

122 Valle de Chalco Solidaridad

124 San José del Rincón

PRESENTARON

NO PRESENTARON

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)
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033 Ecatepec de Morelos
034 Ecatzingo
035 Huehuetoca
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037 Huixquilucan
038 Isidro Fabela
039 Ixtapaluca
040 Ixtapan de la Sal
041  Ixtapan del Oro
042 Ixtlahuaca
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044 Jaltenco
045 Jilotepec
046 Jilotzingo
047 Jiquipilco
048 Jocotitlán
049 Joquicingo
050 Juchitepec

051  Lerma
052 Malinalco
053 Melchor Ocampo
054 Metepec
055 Mexicaltzingo
056 Morelos
057 Naucalpan de Juárez
058 Nezahualcóyotl
059 Nextlalpan
060 Nicolás Romero
061  Nopaltepec
062 Ocoyoacac
063 Ocuilan
064 El Oro
065 Otumba
066 Otzoloapan
067 Otzolotepec
068 Ozumba
069 Papalotla
070 La paz
071 Polotitlán
072 Rayón
073 San Antonio la Isla
074 San Felipe del Progreso
075 San Martín de las Pirámides

076 San Mateo Atenco
077 San Simón de Gerrero
078 Santo Tomás
079 Soyaniquilpan de Juárez
080 Sultepec
081 Tecámac
082 Tejupilco
083 Temamatla
084 Temascalapa
085 Temascalcingo
086 Temascaltepec
087 Temoaya
088 Tenancingo
089 Tenango del Aire
090 Tenango del Valle
091 Teoloyucan

094 Tepetlixpa
095 Tepotztlán
096 Tequixquiac
097 Texcaltitlán

099 Texcoco
100 Tezotuca

101 Tianguistenco
102 Timilpan

104 Tlalnepantla de Baz
105 Tlatlaya
106 Toluca
107 Tonatico

109 Tultitlán
110 Valle de Bravo
111 Villa de Allende
112 Villa del Carbón

114 Villa Victoria

116 Zacazonapan

118 Zinacantepec
119 Zumpahuacán
120 Zumpango
121 Cuautitlán Izcalli

123 Luvianos

125 Tonanitla

092 Teotihuacán
093 Tepetlaoxtoc

098 Texcalyacac

103 Tlalmanalco

108 Tultepec

113 Villa Guerrero

115 Xonacatlán

117 Zacualpan

122 Valle de Chalco Solidaridad

124 San José del Rincón

PRESENTARON

NO PRESENTARON

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)
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Derivado de la información recibida, 
se obtuvieron los resultados siguientes:

De las acciones de fiscalización realizadas 
por los OIC municipales, se iniciaron 434 
auditorías, 4 mil 296 supervisiones, mil 926 
inspecciones, y mil 771 testificaciones.

De lo anterior, se hace mención que 10 
auditorías, 26 supervisiones y 81 inspecciones 
culminaron con responsabilidad, destacando 
que 344 testificaciones concluyeron de la 
misma forma.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información tomada del Sistema del Informe Anual (SIA).

ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DE LOS
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL MUNICIPAL

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

AUDITORIAS
Programadas 496

434
374
10

Iniciadas
Concluidas
Concluidas con responsabilidad

TOTAL SUPERVISIONES
Programadas 4602

4296
4084

26

Iniciadas
Concluidas
Concluidas con responsabilidad

TOTAL

INSPECCIONES
Programadas 1930

1926
1865
81

Iniciadas
Concluidas
Concluidas con responsabilidad

TOTAL TESTIFICACIONES
Programadas 1546

1771
1743
344

Iniciadas
Concluidas
Concluidas con responsabilidad

TOTAL

AUDITORÍAS SUPERVISIONES

TESTIFICACIONESINSPECCIONES



de servidores públicos y 
particulares, y responsabilidades 
penales

III. Procedimientos de 
responsabilidad administrativa
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Procedimientos de responsabilidad administrativa 
de servidores públicos y particulares, 
y responsabilidades penalesIII

A continuación, se presentan los procesos 
de responsabilidades administrativas de 

LA INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

TRAJO CONSIGO UNA MEJORA 
EN LA PERCEPCIÓN SOCIAL, 

RESPECTO DEL COMPROMISO 
QUE SE TIENE DE ABORDAR Y 

SOLUCIONAR PROBLEMAS DE 
CORRUPCIÓN EN LA ENTIDAD

Secretaría de la Contraloría

La SC tiene bajo su cargo el control y 
evaluación sobre las acciones que realizan 
las dependencias y organismos auxiliares 
de la Administración Pública Estatal.

Es la instancia que vigila el actuar de las 
personas servidoras públicas, conforme a la 
normatividad vigente, y en su caso sanciona 
a quienes la incumplan en el desempeño 
de sus funciones, tal como lo establece la 

LRAEMM, la cual enmarca al servicio público 
los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, imparcialidad y respeto a los 
derechos humanos.

La información reportada por parte de esta 
dependencia muestra que se radicaron 
690 procedimientos de responsabilidad 
administrativa, culminando 648 con 
sanción firme.

acuerdo con lo manifestado por los Órganos 
Internos de Control de los entes públicos:
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Además, contribuyó a mejorar la percepción 
ciudadana respecto a prevención y combate 
a la corrupción, mediante su participación en 
la verificación del quehacer gubernamental.

En lo que respecta al número y monto 
obtenido por indemnizaciones efectivamente 
cobradas, la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas, al no 

tener asuntos de esta índole, no cuenta con 
cifra alguna en el periodo que se reporta, 
toda vez que, conforme a la LRAEMM, el 
TRIJAEM es la instancia competente para 
determinar el pago de una indemnización 
cuando la falta administrativa grave haya 
provocado daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de 
los entes públicos.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la SC.
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OSFEM
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

En tramite en
el OSFEM

29 Procedimientos de
responsabilidad administrativa

que culminaron con sanción firme

14

En tramite ante
el TRIJAEM

44
En tramite ante

 el Órgano
Interno de Control

10

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el OSFEM.

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

El OSFEM tiene bajo su cargo la vigilancia 
del uso de recursos públicos por parte de 
las entidades fiscalizables a nivel estatal 
y municipal, con el objetivo de prevenir y 
sancionar posibles actos de corrupción.

Así mismo, está dotado con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y tiene la facultad de recibir, 
revisar, fiscalizar y calificar las cuentas 
públicas del Estado, de los municipios, 

de los poderes públicos, los organismos 
autónomos y auxiliares, fideicomisos 
públicos y privados y de todos los entes 
que manejen recursos públicos.

Durante el periodo de este informe, el OSFEM 
dio seguimiento a los Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa a su cargo, 
cuyo avance y resultado se esquematiza 
de la manera siguiente:

administrativa que culminaron con 
sanción firme.

Cabe destacar que la instauración del 
Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa coadyuva a mejorar la 
percepción ciudadana, en lo que respecta 
al compromiso de abordar y solucionar 
problemas de corrupción en la entidad.

Se turnaron 44 procedimientos administrativos 
al TRIJAEM, 10 tramitados por el Órgano 
Interno de Control y 29 en atención de 
este Órgano Superior de Fiscalización, 
destacando que cada uno de ellos se 
encuentra en trámite.

Adicionalmente, el OSFEM informó 14 
procedimientos de responsabilidad
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTRALORÍA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

88

17

2

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

$1,473.00

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTRALORÍA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

88

17

2

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

$1,473.00

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la Dirección General de la Contraloría del PJEM.

Dirección General de la Contraloría del Poder Judicial 
del Estado de México

El Consejo de la Judicatura del Estado 
de México tiene bajo su encargo la 
administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial.

Para dar cumplimiento a sus funciones, se 
apoya en diferentes áreas, siendo la Dirección 
General de Contraloría del Poder Judicial la 
que auxilia al Consejo de la Judicatura del 
Estado de México en la investigación de 
las conductas de las personas servidoras 

De los 88 procedimientos reportados, 17 
fueron resueltos con sanción firme, 15 con 
sanción administrativa y en 2 se impuso una 
sanción económica al amparo del artículo 
122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México.

públicas que pudieran ser constitutivas 
de faltas administrativas o incumplimiento 
de obligaciones, así como de asegurar la 
legalidad mediante la ejecución de acciones 
de control y verificar el desahogo de 
procedimientos administrativos en términos 
de la legislación aplicable.

De este modo, es la Dirección General de 
la Contraloría el área que proporciona la 
información siguiente:

La información presentada comprende los 
datos de las tres regiones que atiende la 
Dirección General de Contraloría, a saber, 
Toluca, Tlalnepantla y Texcoco.
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CONTRALORÍA INTERNA Y ÓRGANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL INFOEM

3(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México

El INFOEM se distingue por garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y 
la protección de los datos personales a través 
de la promoción oportuna y dinámica de la 
cultura de la transparencia. Como institución 
pública, cuenta con una Contraloría Interna 

Durante este periodo, se emitieron 
3 sentencias definitivas con sanción 
administrativa consistente en amonestación 
pública, mismas que se emitieron derivado 
del incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la ley y 
sancionables por la LRAEMM, las cuales 
fueron calificadas como conductas no graves.

y Órgano de Control y Vigilancia. Tiene bajo 
su encargo, entre otras atribuciones, iniciar, 
substanciar y resolver los procedimientos 
administrativos y, en su caso, imponer las 
sanciones correspondientes a las personas 
servidoras públicas del Instituto.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el INFOEM.

Con lo anterior, se busca la concientización 
por parte de los sujetos obligados para 
transparentar toda aquella información 
de carácter público, a efecto de que esté 
al alcance de la ciudadanía y, con ello, 
hacerles cumplir con las responsabilidades 
determinadas en su carácter de personas 
servidoras públicas.
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Órgano Interno de Control de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México

Es necesario precisar una distinción en 
lo referente a este ente público, ya que, si 
bien el integrante del Comité Coordinador 
es la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, ésta depende jerárquicamente 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, quien a través de la Contraloría 
Interna, tiene como atribuciones investigar, 
substanciar y resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, salvo cuando 
sea competencia del sistema disciplinario 
previsto en la Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, así como 
imponer sanciones o solicitar su imposición a 
las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas y, en su 
caso, ejecutar las sanciones administrativas 
de su competencia al interior de la FGJEM y a 
las fiscalías especializadas que forman parte 
de su organización interna.

Con la entrada en vigor de la LRAEMM 
(en la cual se prevee un nuevo régimen 
disciplinario), este Órgano Interno de Control 
creó y aplica en la actualidad el Modelo 
de Atención Ciudadana y Transparencia 
(MIDACyT), mediante el cual desarrolla sus 
facultades y atribuciones por medio de 
mecanismos de prevención, corrección y 
seguimiento de faltas administrativas graves 
y no graves, así como hechos de corrupción 
en que incurre el personal servidor público 
de la Fiscalía.

Así mismo, alineados a lo previsto en la 
reforma Constitucional y al SAEMM, además 
de operar con las tres autoridades previstas 
en la citada Ley, se destaca la creación de 
un área de atención ciudadana, denuncias y 
auditoría, por medio de estrategias como:

2 31

Acciones de Fiscalización 
de Atención Ciudadana 

(FAC), consistentes 
en realizar encuestas 
al servicio prestado 
a través de medios 
electrónicos que 

permitan indagar posibles 
responsabilidades 

de servidoras y 
servidores públicos en 
el desempeño de sus 

funciones.

Agenda de Seguimiento 
de Incidencias (ASI), se 

refiere a la realización de 
reuniones trimestrales que 

se desarrollan directamente 
con la Titular del Órgano 
Interno de Control y los 

titulares de las áreas que 
integran la Fiscalía, con la 

finalidad de establecer 
medidas de control, 

seguimiento y 
compromisos de 

incidencias.

Brigadas de 
Atención 

Ciudadana (BAC).
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Una vez hecho de conocimiento lo anterior, 
los procedimientos de responsabilidad 

Los Órganos Autónomos, como la FGJEM, 
presentan su información a través de sus 
Órganos Internos, los cuales son designados 
por el Poder Legislativo, y en ningún caso por 
el titular de la institución en cuestión, con lo 
que se busca garantizar que la información 
presentada no se encuentre coaccionada a 
modificaciones por terceros con intereses 
distintos a los de la propia institución.

administrativa reportados por la FGJEM se 
pueden observar en la imagen siguiente:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por FGJEM.

Derivado de lo anterior, se señala que, de 
los 101 procedimientos de responsabilidad 
administrativa que culminaron con sanción 
firme, 93 de ellos se constituyeron con 
sanciones firmes por faltas administrativas 
no graves y 8 por actos de corrupción con 
sentencias firmes emitidas por el TRIJAEM.

EL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DE LA FGJEM

Procedimientos de responsabilidad
administrativa iniciados

275

Procedimientos de responsabilidad
administrativa que culminaron

con sanción firme

101

Sanciones firmes por faltas
administrativas no graves

93

Sentencias firmes por actos de
corrupción emitidas por el TRIJAEM

8

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Acción de Control y Evaluación Itinerante 
Encuesta presencial en las instalaciones de la FGJEM 
Se evalúa el servicio que se presta en tiempo real

Encuesta GeneralBrigadas de
Atención Ciudadana 

BAC

Forma parte del Programa Anual de Auditoría
Encuesta a través de medios electrónicos
Se evalúa el servicio prestado y el trabajo concluido
Encuesta por área de especializaciónBrigadas de

Atención Ciudadana 

FAC
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Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México

En concordancia con las diversas 
disposiciones relativas y aplicables de la 
LGRA y la LRAEMM, el Órgano Interno de 
Control de la CODHEM tiene las atribuciones 
de analizar, calificar, tramitar y resolver las 
faltas administrativas en que incurran las 
personas servidoras públicas del Organismo, 
así como aplicar las sanciones por los actos u 
omisiones ilegales cometidos.

El Órgano Interno de Control ha trabajado 
arduamente en materia de ética, integridad, 
valores en el servicio público y prevención de 
la corrupción, con la finalidad de que quienes 
ahí laboran se abstengan de cometer hechos 
considerados como faltas administrativas, 
esto a través de las sesiones del Comité 
de Ética y de Prevención de Conflicto de 
Intereses y la difusión de los Códigos de 
Ética, logrando incidir de manera positiva y 
fomentando un comportamiento en apego 

a principios y valores que permitan 
reivindicar la imagen del servicio público en 
la ciudadanía.

Considerando lo anterior, el impacto 
favorable que se ha generado al respecto 
se deriva del hecho de que, como efecto 
de las sanciones impuestas, las personas 
servidoras públicas del Organismo 
prestan mayor atención al desarrollo de 
sus funciones y al cumplimiento de la 
normatividad que las rige, lo que se traduce 
en un mejor desempeño y una adecuada 
defensa y protección de los derechos 
humanos de la ciudadanía.

La información remitida por el Órgano Interno 
de Control de la CODHEM presenta 21 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa por faltas no graves, de las 
cuales, 6 culminaron con sanción firme.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la CODHEM.

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Procedimientos de responsabilidad
administrativa iniciados

Procedimientos de responsabilidad administrativa
que culminaron con sanción firme

21

6

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
DE LA CODHEM

2020-2021
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Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México

La Contraloría General del Instituto Electoral se 
encuentra facultada para iniciar, substanciar 
y, en su caso, resolver los procedimientos 
de responsabilidad administrativa calificados 
como no graves, así como para remitir al 
Tribunal competente los autos originales 

CONTRALORÍA GENERAL
DEL IEEM

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

24 Procedimientos de responsabilidad 
administrativa iniciados*.

1

5 Procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados del 1 de agosto 
de 2020 al 31 de julio de 2021, fueron por faltas graves.

*5 Procedimientos de responsabilidad administrativa se iniciaron del periodo 
del 1 de agosto del 2021 al 13 de agosto 2021.

1

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM;
con base en la información proporcionada por el IEEM.

En el ejercicio de sus facultades, la 
Contraloría General, en el periodo del 
informe, substanció 24 procedimientos 
de responsabilidad administrativa, hecho 
que generó como resultado la detección e 
identificación de actos irregulares ante los 
cuales se fortalecieron las facultades de 
investigación, substanciación y auditoría y en 
los que, previo al otorgamiento de la garantía 
de audiencia, se han sancionado por la vía 
administrativa a aquellas personas servidoras 
públicas que resultaron responsables.

De igual manera permitió, dentro del interés 
social y laboral del Instituto  Electoral, 
identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y 
dar seguimiento a los riesgos que pudieran 
obstaculizar o impedir el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales a través 
del análisis de factores internos y externos, 
definiendo estrategias y acciones para 
fortalecer el sistema de control interno.

del expediente cuando la falta descrita en 
el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa sea considerada como grave.

De este modo, el número de procedimientos 
se ve reflejado en la imagen siguiente:
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ACCIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA
DEL PODER LEGISLATIVO

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

258 Procedimientos de responsabilidad
administrativa iniciados

450 Procedimientos de responsabilidad
administrativa que culminaron con
sanción firme

Contraloría del Poder Legislativo

En términos de lo dispuesto en los artículos 
9, fracción IX, y 10, párrafo segundo de la 
LRAEMM, la CPLEM tiene la competencia 
de conocer las faltas administrativas 
cometidas por las y los servidores públicos 
municipales de elección popular, así como 
de todos aquellos pertenecientes al Poder 
Legislativo del Estado de México, para lo cual 
dispone de las autoridades Investigadoras, 
Substanciadoras y Resolutoras a que 
se refiere la Ley General y Estatal de 
Responsabilidades, en sus direcciones de 

Responsabilidades Administrativas y de 
Situación Patrimonial.

Cabe señalar que la dependencia recibe de 
manera anual un promedio de 850 denuncias 
a través de las oficinas centrales en la ciudad 
de Toluca, y por medio de las Delegaciones 
Regionales ubicadas en los municipios 
mexiquenses de Chalco y Naucalpan, lo 
cual aporta la información presentada en el 
siguiente esquema:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el Poder Legislativo.

La información presentada deriva de 
las direcciones de Responsabilidades 
Administrativas, con 108 procedimientos 
iniciados, y de la de Situación Patrimonial, 
con 150 procedimientos iniciados; así mismo, 
se concluyeron con sanción firme, por parte 
de la primera, 52 procedimientos, y 398 por 
parte de la segunda mencionada.

Es importante destacar que el trámite 
oportuno de los expedientes, con base en 

los plazos previstos en la ley, genera, por una 
parte, que la sujeción a procedimiento sea 
expedita y, por otra, que quienes formulen 
una denuncia en contra del personal del 
servicio público puedan observar que las 
conductas irregulares son sancionadas 
conforme a la norma, además de evitar que 
en el proceso de la substanciación se genere 
rezago y dilación innecesaria, evitando con 
ello la actualización de figuras tales como la 
prescripción o caducidad.
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el TEEM.

Contraloría General del Tribunal Electoral 
del Estado de México

La Contraloría General del Tribunal Electoral 
del Estado de México ejerce funciones 
de fiscalización de finanzas y recursos, y de 
control interno para identificar, investigar, 
substanciar y determinar las responsabilidades 
de las y los servidores del Tribunal, así como 
para, en su caso, imponer las sanciones 

por actos u omisiones contempladas en la 
normatividad aplicable.

Para el periodo que se informa, el TEMM 
reportó un procedimiento de responsabilidad 
administrativa.

CONTRALORÍA GENERAL DEL TEEM

1 Procedimiento de responsabilidad administrativa iniciado.

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma 
del Estado de México

Con el nombramiento del Contralor Interno 
de la UAEMéx derivaron una serie de 
acciones con la finalidad de que esta casa de 
estudios se insertara dentro del marco legal 
en cuanto al control interno, adhiriéndose así 
a la LRAEMM.

Cabe mencionar que la Legislatura tiene la 
facultad de designar, con el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes presentes, 
al Titular del Órgano Interno en la UAEMéx; así, el 
10 de septiembre de 2020, esta misma instancia 
realizó la designación correspondiente por un 
periodo de cuatro años.

Para tales efectos, se reformaron la Ley 
Universitaria y el Reglamento del Órgano 
Interno de Control. Con este nuevo diseño 
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El Órgano Interno de Control de la UAEMéx 
inició un procedimiento de responsabilidad 
administrativa, considerando la fecha de 
nombramiento del actual Contralor Interno 

(10 de septiembre de 2020); así mismo, los 
10 procedimientos que culminaron con 
sanción firme corresponden a la anterior 
Contraloría Universitaria.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la UAEMéx.

en el OIC de la UAEMéx fue posible que 
se registraran 7 mil 691 declaraciones 
patrimoniales y de intereses, en contraste 
con las 679 rendidas en años anteriores.

Esto debido a que, previo a la reforma, los 
superiores jerárquicos de cada ente público 
concentraban poderes de nombramiento, 
mando, decisión, vigilancia, revisión y 
disciplina implementados en la represión o 
sanción administrativa de sus subordinados 
con discrecionalidad y excesos.

Es así que el OIC en la UAEMéx contribuye a 
la rendición de cuentas al identificar y resolver 
conductas de las y los servidores públicos 
universitarios en su calidad de sindicalizados, 
de confianza o de elección que incurren en 
presuntas faltas administrativas.

Considerando lo anterior, se muestran las 
cifras de los procedimientos instaurados 
por parte del OIC para las fechas del 
presente informe:

CONTRALORÍA UNIVERSITARIA
DE LA UAEMéx

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA

Procedimientos
de responsabilidad
administrativa iniciados.11 Procedimientos de responsabilidad

administrativa que culminaron
con sanción firme.102

Se consideran desde el inicio de funciones del OIC.

Se consideran los procedimientos tramitados por la anterior Contraloría 
Universitaria y resueltos por este OIC desde el inicio de sus funciones.

1

2

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)
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Para el presente apartado se muestran los 
procedimientos reportados por la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción 
y el Poder Judicial del Estado de México, 
por tratarse de información que se inserta 
en sus competencias como instituciones 
encargadas de la impartición de justicia en 
materia penal.

Responsabilidades Penales

Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción

La FECC es la unidad administrativa 
competente de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México encargada de la 
investigación de los delitos y del ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales 
correspondientes, derivado de las acciones 
u omisiones de las y los servidores públicos 
y particulares constitutivos de delitos en 
materia de corrupción, de acuerdo con las 
leyes en la materia.

La información presentada hace referencia a 
sus atribuciones, y con relación a las carpetas 
de investigación que se encuentran en trámite 
en la institución, se trabajó con la finalidad 
de captar las denuncias de la ciudadanía en 
contra de personas servidoras públicas por la 
comisión de algún delito, tal como se puede 
apreciar a continuación:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la FECC.
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En el año de gestión, la FECC ha logrado 
judicializar 218 carpetas de investigación. 
Debe resaltarse que las 25 sentencias 
condenatorias dictadas fueron contra 38 
personas, de las que destacan las siguientes: 
2 por extorsión, la primera con una penalidad 
de 62 años con 6 meses y la segunda con 
40 años de prisión; 2 por secuestro exprés, 
la primera con penalidad de 62 años con 6 
meses y la segunda con 56 años de prisión; 
una persona por secuestro con una pena de 
50 años, y varias por abuso de autoridad que 
tienen una penalidad menor.

La Fiscalía Especializada ha iniciado un 
aproximado de 4 mil 657 carpetas de 

investigación, lo que implica una tendencia al 
alza en comparación con el periodo anterior, 
y demuestra la eficacia de las diversas vías 
de recepción de denuncias implementadas.

Además, se ha logrado identificar que el abuso 
de autoridad es el delito que se denuncia con 
mayor frecuencia y, en consecuencia, se han 
implementado mecanismos que permitan 
operar con eficacia la persecución de delitos 
de corrupción en flagrancia, por cual resulta 
indispensable continuar con las acciones 
encaminadas a generar confianza y cercanía 
con la ciudadanía para lograr la captación 
de denuncias.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por la FECC.
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PJEM

601 Personas con causas iniciadas por 
hechos de corrupción.

65 Personas con sentencia penal  dictada 
con sentencia ejecutoria por hechos de 
corrupción.

63 Personas con sentencia penal dictada 
por hechos de corrupción.

19 Personas con sentencia penal dictada en 
contra de servidores públicos por hechos de 
corrupción.
44 Personas con sentencia penal dictada con 
sentencia ejecutoria en contra de particulares 
por hechos de corrupción.

44 Personas con sentencia penal dictada con 
sentencia ejecutoria en contra de servidores 
públicos por hechos de corrupción.

21 Personas con sentencia penal dictada con 
sentencia ejecutoria en contra de particulares por 
hechos de corrupción.

Informe detallado de sentencias ejecutorias sobre delitos en matería de corrupción

DELITOS EN MATERIA DE CORRUPCIÓN

42 Abuso de autoridad

2 Cohecho

20 Cohecho 

1 Peculado
Desglose del número y tipo de delitos determinados en contra 
de servidores públicos en sentencia ejecutoria.

Desglose del número y tipo de delitos determinados en contra 
de particulares en sentencia ejecutoria.

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Consejo de la Judicatura del Estado de México

En cuanto al CJEM, es importante retomar 
la filosofía institucional del Poder Judicial 
del Estado de México, en la que aspira 
a ser el poder con mayor credibilidad, 
confianza y reconocimiento social, a través 
de la excelencia en la impartición de justicia 
y la constante innovación, en un marco 

Con relación al informe del Poder Judicial, 
se dio parte que 601 personas fueron 
encausadas por hechos de corrupción en 
su etapa inicial; de las cuales 63 cuentan 

de humanismo y bienestar de sus 
colaboradores judiciales.

A continuación se presenta la información 
relacionada directamente con el combate a 
la corrupción que tiene bajo su encargo, de 
acuerdo con la normatividad aplicable:

con sentencia penal dictada por hechos 
de corrupción cometidos por servidores 
públicos, y 65 con sentencia ejecutoria, 
también por corrupción.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el PJEM.
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El TRIJAEM es un órgano autónomo e 
independiente de cualquier autoridad y 
dotado de plena jurisdicción, así como un 
eje rector para la administración pública que 
busca lograr el perfeccionamiento constante 
de sus actuaciones, el respeto al derecho 
humano a una buena administración y la 
proporcionalidad entre el interés público y 
los derechos fundamentales.

Como órgano jurisdiccional autónomo, se 
moderniza constantemente para estar a la 
vanguardia en temas y criterios relacionados 
con los actos y procedimientos que conoce 
conforme a su competencia, y de esa manera 
impartir justicia en el marco de los artículos 
116, fracción V, y 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 87 y 130 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México.

Prueba de ello, son los datos estadísticos 
derivados de los expedientes de 
responsabilidad administrativa que se 
tramitan en la Octava y Novena 
Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y la 
Cuarta Sección de la Sala Superior como 
órgano ad quem.

En estas áreas de impartición de justicia se 
analizan los medios de convicción aportados 
por las autoridades investigadoras, así como 
la calificación de las faltas contenidas en 
los Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA), que son la columna 
vertebral de los procedimientos iniciados 
ante la jurisdicción administrativa para 
la imposición de sanciones por faltas 
administrativas graves.

Responsabilidades Administrativas del TRIJAEM

Ello implica la tramitación de etapas 
procesales, como los recursos de 
reclamación e inconformidad, y las medidas 
cautelares e incidentes, que son formulados 
ante el Tribunal dentro de los procedimientos 
administrativos disciplinarios.

De igual manera, el TRIJAEM desarrolla 
una actividad muy amplia a través de su 
jurisdicción ordinaria, dentro de la cual se 
conoce de los juicios promovidos en contra 
de actos administrativos que implican la 
aplicación de la LRAEMM, así como de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios (abrogada).

A partir del acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Administración de este Tribunal, publicado 
en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, 
en fecha 20 de julio de 2021, la Octava Sala 
Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas y la Cuarta Sección de la Sala 
Superior conocen de los juicios administrativos 
y recursos de revisión de jurisdicción ordinaria 
que impliquen la aplicación de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial para el Estado de 
México y Municipios.

A partir de este abanico de atribuciones, el 
TRIJAEM realiza una aportación positiva en la 
atención del fenómeno de la corrupción, ya 
que la finalidad del Derecho Administrativo 
Disciplinario es satisfacer y tutelar de la 
manera más efectiva el interés general en 
las interrelaciones conductuales de las y los 
servidores públicos frente a los gobernados, 
y así garantizar la debida prestación de los 
servicios a cargo del Estado.
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PJEM
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS EN JURISDICCIÓN
ESPECIALIZADA SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS CON LA LRAEMyM

TRIJAEM

178

100

Procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados.

Procedimientos de responsabilidad administrativa en trámite de emisión de 
sentencia.

79

29

Sentencias dictadas por la Sala Especializada en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa.

Recursos de apelación en trámite.

14

14

Recursos de apelación resueltos.

Procedimientos de responsabilidad administrativa que culminaron con sanción 
firme.

6

76

Sanciones económicas y/o indemnizaciones determinadas.

Recursos de reclamación promividos.

76Recursos de reclamación resueltos.

41Recursos de inconformidad promovidos.

39Recursos de inconformidad resueltos.

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Para el periodo que se informa, el 
TRIJAEM tramitó 178 procedimientos de 
responsabilidad administrativa, de los cuales 
100 se encuentran en trámite de emisión 
de sentencia, 79 con sentencias dictadas 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el TRIJAEM.

por la Sala Especializada; 14 corresponden 
a procedimientos que culminaron con 
sanción firme, y 6 con sanción económica o 
indemnizaciones.
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por el TRIJAEM.

Con relación a los juicios administrativos 
tramitados en jurisdicción ordinaria, 
se recibieron 447 demandas ante las 
dos salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, de las 
cuales 356 corresponden a sentencias 
dictadas en juicios administrativos.

Así mismo, se dictó sentencia en 305 
recursos de revisión y se resolvieron 272 

nuevos recursos recibidos de la Cuarta 
Sección Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas.

Con los resultados presentados, se 
demuestra que, de manera conjunta y 
solidaria, la sociedad mexiquense y el 
TRIJAEM pueden avanzar a la par en el 
combate a la corrupción.
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PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA TRAMITADOS EN LOS ÓRGANOS

INTERNOS DE CONTROL MUNICIPAL

7 indemnizaciones efectivamente cobradas
$128,046.00 monto de las indemnizaciones efectivamente cobradas

Procedimientos de
responsabilidad

administrativa iniciados.

Procedimientos de 
responsabilidad administrativa 

que culminaron con sanción firme.

7,185

2,334

(1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021)

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información tomada del Sistema de Informe Anual (SIA).

Como parte de la información proporcionada 
por los Titulares de los Órganos Internos 
de Control para el presente Informe, se 
desglosan a continuación los trabajos 
realizados por los municipios del Estado de 
México, de los cuales se obtuvo la respuesta 
positiva de 118 de los 125 municipios, es decir, 
7 no reportaron.

Procedimientos de Responsabilidad Administrativa 
de los Órganos Internos de Control Municipal

La información ingresada al SIA mostró el 
desempeño que se tiene en la instauración 
de procedimientos de responsabilidad 
administrativa, lo que refleja el nivel de 
cumplimiento de esta obligación legal.

En materia de responsabilidad administrativa 
de los OIC municipales, se registraron un 
total de 7 mil 185 procedimientos iniciados, 
de los cuales 2 mil 334 culminaron con 

sanción firme, por lo que se cobraron siete 
indemnizaciones, con un monto total por 128 
mil 46 pesos.





Estatal Anticorrupción

IV. Política
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Sistema de Administración
para Resultados 

Anticorrupción (SARA)

Indicadores Internos 
(Resultados)

Indicadores Externos 
(Impacto) 

EVALUACIÓN

Programa de 
Implementación de la PEA 

integrado por cinco 
subprogramas

Estrategias y líneas 
de acción

Proyectos, actividades 
y metas

IMPLEMENTACIÓNDISEÑO

5 Ejes 
60 Prioridades de política 
pública

5 Objetivos
10 Temas

Fases de la política pública

Política
Estatal Anticorrupción

Las políticas públicas son acciones que 
surgen del gobierno con el objetivo de 
atender asuntos de interés general cuya 
decisión se sustente en un diagnóstico 
profundo que permita realizar los suficientes 
análisis de factibilidad para la atención 
efectiva de un problema público, políticas 
en las que debe participar la sociedad para 
configurar las causas, efectos y alternativas 
de solución.

Consta de un proceso permanente sustentado 
en tres fases: diseño, implementación y 
evaluación. Para el caso del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se planteó lo siguiente:

IV
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Implementación de la PEA

La Secretaría Ejecutiva identificó que la fase 
de implementación de una política pública 
guarda una complejidad que exige del 
personal implementador un riguroso 
análisis de la participación de los actores, 
de la factibilidad y viabilidad de proyectos, 
del presupuesto y de la capacidad que 
tienen las instituciones del Sistema 
Estatal Anticorrupción.

La idea central de la implementación de la 
PEA fue la determinación de cristalizar las 
60 prioridades en acciones concretas para 
contribuir a la formulación de estrategias, 
líneas de acción y proyectos anticorrupción.  
Para este propósito se aplicaron métodos, 

técnicas e instrumentos que ayudaron a 
facilitar el procesamiento, sistematización y 
presentación de la información que sustentó 
la primera propuesta de metodología 
de implementación.

LA FASE DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 

PEA PERMITIRÁ CONCRETAR 
60 PRIORIDADES 
EN PROYECTOS 

ANTICORRUPCIÓN

Diseño de la PEA

Ante el problema público que representa 
la corrupción, tanto para la sociedad como 
para el sector público, la LSAEMM instituye, 
en su artículo 6, que el Comité Coordinador 
establecerá las políticas públicas que 
deberán ser implementadas en todos los 
entes públicos que forman parte del Sistema 
Estatal y Municipal Anticorrupción (SEMA), 
en tanto que la Secretaría Ejecutiva, en su 
calidad de órgano de apoyo técnico, dará 
seguimiento a su implementación.

En cumplimiento a este mandato y en 
congruencia con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, la SESAEMM programó y 
ejecutó diversas actividades que permitieron 
cumplir con la primera fase de una política 
pública: el diseño. De esta manera fue que 
la PEA quedó estructurada con cinco ejes 

estratégicos, 10 temas fundamentales, cinco 
principios transversales y 60 prioridades 
de atención a las que se le adicionaron 
acciones sugeridas.

La PEA en su diseño fue aprobada el 2 de julio 
de 2020 en la primera sesión extraordinaria 
del Comité Coordinador, y fue publicada en 
el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 
20 de julio del mismo año. Con estos hechos, 
en el ciclo de las políticas públicas se dio 
cumplimiento a esta primera fase, a la que en 
su apartado número VIII. La Implementación 
y Evaluación, quedó proyectada la forma 
y la necesidad de una metodología para 
diseñar un programa que contribuyera a la 
planeación e inicio de actividades de 
esa segunda fase.
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Metodología de la implementación

La Secretaría Ejecutiva formalizó, mediante 
un comunicado dirigido a los integrantes del 
Comité Coordinador, el inicio de los trabajos de 
implementación, describió las fases del proceso 
que se seguiría para lograrlo y la necesidad 
de designar un enlace y 
equipo multidisciplinario 
con capacidad de análisis 
y decisión para autorizar 
proyectos anticorrupción.

Desde la fase de diseño 
de la PEA se aprobó 
que los integrantes del 
Comité Coordinador 
asumirían el papel de 
líderes de implementación, 
quienes, conjuntamente 
con enlaces, equipos 
multidisciplinarios y el 
apoyo de la Secretaría Ejecutiva, elaboraron la 
propuesta de anteproyecto de Metodología 
para Diseñar el Programa de Implementación 
de la PEA, que quedó estructurada en seis 
fases y actividades cuya finalidad es la 

traducción de las 60 prioridades de política 
pública en proyectos anticorrupción concretos.

El anteproyecto de Metodología fue 
presentado vía remota ante los líderes de 

implementación, en 
sesión ordinaria del 
Comité Coordinador, 
el 9 de noviembre 
de 2020, quienes 
realizaron aportaciones 
y comentarios relevantes 
para su mejora.

La puesta en práctica de 
la Metodología implicó 
un proceso constante 
en el que, al periodo 
que reporta el presente 
Informe, se avanzó en 

las primeras tres fases que la conforman: 
organización; designación de enlaces y 
equipos multidisciplinarios, reuniones de 
planeación y reuniones de implementación 
por etapas.

 
SE CONCLUYERON 

TRES DE LAS SEIS FASES 
QUE CONFORMAN LA 

METODOLOGÍA PARA EL 
DISEÑO DEL PROGRAMA 

DE IMPLEMENTACIÓN 
DE LA PEA

Como resultado de la presentación 
del anteproyecto de Metodología, en 
el seno del Comité Coordinador, los 
días 13 y 27 de noviembre de 2020 
se llevaron a cabo dos reuniones de 
trabajo con los enlaces y equipos 
multidisciplinarios, en las que se 
presentó una inducción sobre el 
proceso de formulación de proyectos 
anticorrupción y se concretó la 
debida planeación, organización 

y coordinación de las actividades 
realizadas para su construcción.

En continuidad con las acciones de 
implementación, el 12 de febrero 
de 2021 se presentó a los líderes la 
“Agenda Institucional de Actividades 
para la Integración del Programa de 
Implementación de la PEA”, con el 
propósito de exponer los pasos para 
dar seguimiento al proceso.
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SECCIÓN A

AGENDA DE
ACTIVIDADES

AGENDA DE
ORGANIZACIÓN

2. FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS

3. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN

Sesiones de implementación,
ciudadanización, aprobación y
validación

Mensaje y declaración de 
apertura

Prioridades seleccionadas

1. INDUCCIÓN Y APERTURA

Exposiciones ejecutivas con  líderes,
enlaces y equipos multidisciplinarios

2. PROPUESTAS DE
PRIORIDADES POR EJE

Grupo A. SC, TRIJAEM
Grupo B. OSFEM, CJEM

Grupo C. INFOEM, FECC, CPC

3. INTEGRACIÓN DE GRUPOS

4. MATERIAL DE CONSULTA
E INFORMACIÓN

Carpetas de información, 
Catálogo de Buenas Prácticas,
Manual, Exposiciones y 
Formularios

Capacitación, registro, 
redacción y gestión

AGENDA
INSTITUCIONAL

DE ACTIVIDADES

PEA

1. CRITERIOS DE SELECCIÓN
Propuesta de de prioridades a implementar

Entre el periodo del 23 al 26 de febrero 
de 2021 se desarrollaron exposiciones 
ejecutivas acerca del “Proceso de 
formulación de proyectos anticorrupción 
para la implementación de la PEA”, 
dirigidas a cada uno de los enlaces y 
equipos multidisciplinarios.

Como resultado de las acciones antes 
mencionadas, se formalizó el inicio del 

proceso de implementación de la PEA, a 
través de exposiciones con los integrantes 
del Comité Coordinador, en las que se 
abordó el proceso en cuestión, conforme 
a las competencias y prioridades en las que 
cada institución tiene injerencia. Lo anterior 
con la finalidad de dar a conocer los ámbitos 
de ejecución de los proyectos anticorrupción 
correspondientes a cada instancia.

ESTRUCTURA DE LA AGENDA

SECCIÓN B
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La SESAEMM, en su calidad de órgano de 
apoyo técnico, elaboró la “Carpeta 
de Información Estratégica”, con el 
propósito de proveer de información, 
datos y documentación de apoyo a los 
integrantes del CC en su calidad de 
líderes de implementación, y a sus equipos 

Carpeta de Información Estratégica para la 
Implementación

EL CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS ANTICORRUPCIÓN 
ES UNA HERRAMIENTA CON CONTENIDO PARA REPLICAR EN 

LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN DE LA PEA

1.

3.

5.

2.

4.

Presentación del Anteproyecto de la Metodología para el diseño del Programa de 
Implementación  de la PEA. Este documento comprende la información sustancial de la 
Metodología,  preparada para efectos de apoyar en exposiciones de capacitación dirigida 
a los líderes de implementación, sus enlaces y equipos multidisciplinarios, así como a las 
personas de las instituciones públicas involucradas en la implementación.

Anteproyecto de la Metodología para el diseño del Programa de Implementación 
de la PEA. Este consideró el sustento técnico, metodológico y teórico del proceso que 
se debe seguir para diseñar el Programa de Implementación; enfatiza las fases que 
se deben desarrollar y los resultados que se obtendrán mediante la organización de 
diversas reuniones.

Prioridades de la PEA para su implementación inmediata. En este apartado se 
pudieron revisar las 21 prioridades, que por sus características, alcances y contenidos, 
pudieran ser consideradas de implementación inmediata.

Catálogo de Buenas Prácticas Anticorrupción. Consiste en una  investigación de 
gabinete que identificó, analizó y procesó las prácticas y herramientas que han orientado 
las estrategias anticorrupción en diferentes ámbitos de gobierno. Este documento 
identificó de manera sintética y estructurada el país de origen, la institución que implementa 
o implementó dicha práctica, su descripción, metodología e instrumentos aplicados, la 
población objetivo y sus factores analíticos, así como sus principales aportaciones.

Fichas técnicas de las prioridades de la PEA. Presenta la información básica de 
las prioridades de política pública que serán objeto de estudio y análisis para generar 
el Programa de Implementación. En otra de sus secciones se describen las prioridades 
que atenderán los líderes de implementación y que comprenden: eje, prioridad, principio 
transversal, líderes participantes, acciones sugeridas, entes públicos potenciales y, si es 
el caso, distintivos de implementación inmediata y buena práctica exitosa.

multidisciplinarios en la revisión, análisis y 
deliberación de las 60 prioridades de política 
pública para transformarlas en proyectos, 
estrategias y líneas de acción.

La carpeta está integrada por:
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Con el objetivo de complementar 
las actividades antes mencionadas y 
potencializar el desarrollo de las sesiones 
de capacitación, se integraron materiales 
de apoyo y consulta y se dio continuidad 
a las acciones de capacitación y 
asesoría dirigidas a enlaces y equipos 
multidisciplinarios.

Una acción destacada fue la elaboración 
del “Manual del Participante para el 
Diseño del Programa de Implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción” como 
una guía práctica para la formulación de 
los proyectos anticorrupción que contiene 
la información conceptual, técnica y 
didáctica necesaria para que los enlaces 
y equipos multidisciplinarios lleven a 
cabo satisfactoriamente las actividades 
concernientes para transformar las 60 
prioridades de política pública contenidas 
en la PEA, en proyectos orientados a 
combatir la corrupción. También, se integró 
una versión simplificada de este Manual 
en el documento denominado “Guía 
paso a paso para la formulación de los 
proyectos anticorrupción”, con la finalidad 
de proporcionar a las personas servidoras 
públicas la información técnica sustancial 
para la realización de las propuestas de 
proyectos anticorrupción.

Así mismo, se realizó una serie de 
reuniones de implementación de la PEA 
durante el periodo del 10 al 26 de marzo del 
2021, en el que se impartieron 13 sesiones 
de capacitación para compartir contenido 
estratégico, así como la metodología 

Capacitación y asesoría

adecuada para la formulación de los 
proyectos anticorrupción derivados de 
las prioridades de la PEA.

En las sesiones de capacitación 
estuvieron presentes un total de 73 
participantes, entre ellos enlaces y 
equipos multidisciplinarios de cada ente 
integrante del Comité Coordinador, así 
como personal de la Secretaría Ejecutiva.

SE IMPARTIÓ EL EVENTO 
“REUNIONES DE 

IMPLEMENTACIÓN” EN EL 
QUE PARTICIPARON LOS 

ENTES PÚBLICOS DEL 
COMITÉ COORDINADOR
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Las reuniones de implementación de la 
PEA se llevaron a cabo de manera virtual en la 
plataforma Zoom y su ejecución representó el 
esfuerzo interinstitucional realizado por parte 

Sesión 1 del Grupo B de fecha 16 de marzo de 2021: Consejo de la Judicatura del Estado
de México y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

del Comité Coordinador para la generación 
de acciones que contribuyen a alcanzar los 
objetivos establecidos en la PEA.

Sesión 4 del Grupo A de fecha 24 de marzo de 2021: Secretaría de la Contraloría del Gobierno
del Estado de México y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
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El contenido temático expuesto en las 
reuniones de implementación de la PEA versó 
en función de la aplicación de la Metodología 
del Marco Lógico y la Planeación Estratégica, 
en las que se definieron los elementos que 
conforman el desarrollo de los proyectos: 

De igual forma, se realizaron ejercicios de 
identificación de fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas (FODA) para cada 
uno de los cinco ejes estratégicos de la 
PEA; de análisis de índices, indicadores 
y datos estadísticos en materia de 
corrupción en función de las atribuciones 
de cada institución, y de identificación y 

estrategias, líneas de acción, fin, propósito, 
componentes, actividades, indicadores y 
metas para las propuestas de los proyectos 
anticorrupción, tal como se muestra en el 
siguiente esquema:

justificación de los principios transversales 
de la PEA y de los elementos característicos 
para la óptima implementación de los 
proyectos anticorrupción.

Como resultado de las reuniones, se 
establecieron las bases teóricas, metodológicas 
y prácticas para la formulación de las 60 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

Programa de implementación de la PEA

Política Estatal 
Anticorrupción

60 Prioridades de 
Política Pública

5 Subprogramas 
(uno por eje)

5 Objetivos

Proyectos

Líneas de acción

Líneas de acción

Líneas de acción

Fin

Propósito

Componentes

Actividades

Indicadores

Evaluación

Estrategias

Líderes de Implementación
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Como parte de los trabajos para dar 
continuidad al proceso de implementación, 
se realizó una actualización de la 
Metodología para el Diseño del Programa 
de Implementación de la PEA. Esta versión 
quedó aprobada el 13 de agosto de 2021 por 
el CC en sesión ordinaria, dando lugar a la 
continuidad de los trabajos.

Acciones concretas para la Implementación

En consecuencia, la Secretaria Técnica 
trabajó al interior de la Secretaría Ejecutiva 
con la propuesta de acciones concretas, 
mismas que se estarán trabajando con 
líderes de implementación, enlaces y 
equipos multidisciplinarios, a fin de obtener 
sus aportaciones y aprobación para continuar 
con el proceso de integración del Programa 
de Implementación de la PEA.

Sesión 1 del Grupo C de fecha 11 de marzo de 2021: Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, Instituto de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y Comité de Participación Ciudadana.

propuestas de proyectos anticorrupción, 
las cuales fueron fortalecidas mediante un 
destacado proceso de intercambio, análisis 
y retroalimentación que permitió identificar y 
establecer acciones de involucramiento con 
las y los servidores públicos.

Es importante resaltar que estas propuestas 
de proyectos se han preparado para que 
los demás líderes de la implementación y 

sus equipos multidisciplinarios las conozcan, 
revisen, observen, modifiquen y validen.

Cabe destacar que la SESAEMM proveyó 
un total de 11 asesorías al personal de las 
instituciones públicas que así lo solicitaron, 
siendo estas el CPC, la SC, el CJEM y 
el INFOEM, a fin de que contaran con 
el acompañamiento necesario para la 
conclusión de los proyectos.
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Anteproyecto del Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción para el Sector 
Público del Estado de México (MOGERIC)

La PEA contiene seis prioridades de política pública relacionadas con la gestión de riesgos 
de corrupción:

Aportes para la implementación y evaluación 
de la PEA

Aportes para la Implementación y Evaluación de la PEA.

PRIORIDAD 14.

Implementar mecanismos de gobierno abierto que fortalezcan las acciones de combate a 
la corrupción por parte de las instancias encargadas de la investigación, substanciación, 
determinación y resolución de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. Así 
mismo, adoptar nuevos modelos de gestión y esquemas de cocreación que contribuyan a 
identificar riesgos.

Implementar medidas de mayor transparencia dirigidas a disminuir el abuso de funciones y 
autoridad del servidor público, identificando procesos administrativos de mayor riesgo de 
corrupción y que se den a conocer fácilmente al ciudadano; para promover en todo momento 
la información sobre los requisitos, plazos, costos, derechos y obligaciones que tienen al 
acudir a una oficina pública.

PRIORIDAD 12.
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En atención a estas prioridades, se desarrolló 
el anteproyecto del Modelo de Gestión 
de Riesgos de Corrupción para el Sector 
Público del Estado de México (MOGERIC), 
que tiene como objeto de estudio la unidad 
de análisis de los riesgos de corrupción y 
cuyas características de intervención se 
encuentran en las conductas, procesos y 
cumplimientos normativos que se consideren 
susceptibles o proclives a corrupción, al 

tiempo que coadyuva a corregir debilidades 
e insuficiencias, además de que permite  
vislumbrar áreas de oportunidad para fortalecer 
las instituciones del sector público.

El objetivo de este Modelo es contribuir a los 
esfuerzos en el sector público del Estado de 
México para prevenir, administrar y mitigar los 
riesgos de corrupción.

PRIORIDAD 24.

PRIORIDAD 26.

PRIORIDAD 29.

PRIORIDAD 32.

Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que 
promuevan desde una perspectiva ciudadana la intervención de testigos sociales el 
seguimiento, evaluación, mejora, simplificación, gestión de riesgos y rendición de cuentas de 
los entes públicos, el ciclo presupuestal, las contrataciones públicas, las asociaciones público-
privadas, el cabildeo y los programas públicos.

Crear observatorios, laboratorios y modelos de innovación social para la identificación y 
gestión de riesgos de corrupción en los puntos de contacto gobierno sociedad, así como 
diseñar mecanismos para la vigilancia y control en los procesos de compras y adquisiciones 
públicas, que den mayor certidumbre a los entes públicos.

Fortalecer mecanismos de evaluación de los programas presupuestarios con enfoque de 
derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción.

Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos masivos relacionados 
con la identificación de riesgos, la evaluación, el buen desempeño del servidor público, la 
auditoría y la fiscalización estratégica de programas, procesos, actividades y funciones en el 
sector público, incluyendo el ejercicio y trazabilidad de los recursos del gasto y programas 
sociales, a fin de evitar arbitrariedad o hechos de corrupción.
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PROCESO DE DESARROLLO DEL 
ANTEPROYECTO DE INDICADORES EXTERNOS

La Secretaría Ejecutiva realizó acciones 
para alinear las variables del CICM a la 

evaluación de la PEA.

CICM
600

Variables
Generales

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Paso 5

Paso 6

Se identificaron
variables

Alineación de
prioridades PEA

con variables
del CICM

Se diseñaron
Indicadores con

variables del CICM

Registro de
indicadores y

variables al SARA

Retroalimentación
de variables e

indicadores mediante
su actualización.

Incorporación de 
indicadores externos

a los proyectos
anticorrupción

Edomex
269 Estatales
12 Municipales

48 Prioridades 108 Indicadores

108 Indicadores
108  Indicadores 281 Variables

Anteproyecto de Indicadores Externos

Con la finalidad de realizar una evaluación 
externa a los proyectos anticorrupción 
derivados de la PEA, la SESAEMM desarrolló 
el Anteproyecto de Indicadores Externos, 
que tiene como propósito medir la corrupción 
en el ámbito estatal y municipal con base 
en fuentes de información provenientes de 
instituciones ajenas al SEA.

Para la integración del anteproyecto se 
retomó el Catálogo de Información sobre la 
Corrupción en México (CICM), desarrollado 
por la SESNA, filtrándose las variables que 

miden el fenómeno de la corrupción a nivel 
estatal y municipal para después alinearlas a 
las prioridades de la PEA.

Posteriormente, se diseñaron los indicadores 
de evaluación, considerando que estos 
contemplan dos o más variables, y que 
cada variable está asignada a un indicador 
único, obteniendo así la incorporación de 
los indicadores formulados a los proyectos 
anticorrupción para medir el impacto en 
su ejecución.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.
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Proyecto de Estudio de Percepción Ciudadana sobre Corrupción
en el Estado de México 2021

La entidad mexiquense carece de estudios 
propios realizados a nivel local, sea municipal, 
regional o estatal, que proporcionen 
información en la materia, razón por la cual la 
SESAEMM desarrolló el proyecto “Estudio de 
Percepción Ciudadana sobre Corrupción en 
el Estado de México 2021”, en cumplimiento 
al artículo 36, fracción IX, de la LSAEMM, 
que señala como una de sus funciones la 
de realizar estudios especializados que 
contribuyan a la prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción y faltas 
administrativas.

Tal Estudio tiene como objetivo contar 
con un diagnóstico propio orientado a la 
actualización, adecuación y enriquecimiento 
de los datos, cifras e información de los temas 
de las prioridades y ejes estratégicos de la 
PEA, así como incidir en los ciclos de mejora 
de los proyectos anticorrupción y aportar 

información estratégica para la toma de 
decisiones del Comité Coordinador, proyecto 
que aprobó realizar el CC en la Cuarta Sesión 
Ordinaria, con fecha 13 de agosto de 2021.

Actualización del Catálogo de Buenas Prácticas Anticorrupción

Derivado de las aportaciones 
realizadas por integrantes del Comité 
Coordinador, el 26 de marzo de 
2021 se actualizó el Catálogo de 
Buenas Prácticas Anticorrupción, 
adicionándose 15 buenas prácticas 
que son merecedoras de ser 
compartidas y, en su 
caso, replicadas, toda vez 
que ya son ejemplos de 
actividades que fueron 
o son implementadas en 
instituciones del Gobierno del Estado 
de México.
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Anteproyecto de evaluación SARA

Como parte de los preparativos para cumplir 
con la fase de evaluación, la Secretaría 
Ejecutiva desarrolló un anteproyecto para 
evaluar el proceso de implementación de la 
PEA, denominado Sistema de Administración 
para Resultados Anticorrupción (SARA), el 
cual se integró a partir de la estructura de 
las propuestas de proyectos anticorrupción 
y cuenta con dos componentes básicos: 
técnico y tecnológico.

En el componente técnico, se identificaron 
los conceptos que son objeto de monitoreo, 

A la fecha de corte de este informe ya se 
han concluido cuatro de las 10 fases que 
comprende el desarrollo del SARA; el resto 
están en proceso.

Este anteproyecto sienta las bases para una 
operación eficiente y articulada del conjunto 
de datos, herramientas y metodologías 
que permitan el monitoreo, seguimiento 
y evaluación oportuna del Programa de 
Implementación de la PEA.

Componente tecnológicoComponente técnico

•

•

•

•

•

Capacitación a servidores públicos.

Ingreso de los Proyectos Anticorrupción.

Registro de avances y evidencias.

Verificación del nivel de cumplimiento.

Emisión de reportes de resultados por 
ente público.

•

•

•

•

•

Definición, desarrollo y programación del 
sistema.

Revisión del sistema o del usuario general.

Puesta a punto del sistema (adecuación de 
detalles).

Desarrollo de pruebas generales.

Implementación del sistema.

seguimiento y evaluación de cada proyecto, 
como son: estrategias, líneas de acción, 
indicador de objetivo, fin, propósito, bien, 
servicio y actividades; mientras que el 
componente tecnológico comprende el 
desarrollo de un sistema automatizado para 
administrar de manera digital los proyectos 
anticorrupción, donde los usuarios podrán 
conocer los avances en tiempo real.

El SARA tiene proyectado desarrollar las 
siguientes fases:



COMITÉ
COORDINADOR 113

Abonando a las actividades de implementación, 
se elaboró el documento “Catálogo de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Sector 
Privado, Academia y Especialistas”, el cual  
presenta la selección de organizaciones y 
actores  que pueden participar y contribuir 
a legitimar, socializar y retroalimentar los 
proyectos anticorrupción.

Trabajos con Organizaciones de la Sociedad Civil

Así mismo, se realizó trabajo colaborativo 
con diversas organizaciones de la sociedad 
civil pertenecientes a la Red Nacional 
Anticorrupción (RNA), la cual tiene como 
propósito fortalecer los esfuerzos locales 
y nacionales de combate a la corrupción 
mediante la vinculación, incidencia y 
ciudadanización en materia anticorrupción 
desde la sociedad civil.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA RESULTADOS ANTICORRUPCIÓN
Software que monitorea, da seguimiento y evalúa los proyectos anticorrupción

derivados de las prioridades de la PEA en dos ámbitos:

Evaluación
interna

Evaluación
externa

Mide el cumplimiento de
los  indicadores estratégicos

y de gestión.

Mide el impacto de las acciones 
anticorrupción mediante 
indicadores externos
provenientes de fuentes oficiales.

Proceso de retroalimentación:

SISTEMA  DE ADMINIST RA CIÓN PARA
RESU LTADOS ANTI CORRUPCIÓ N

Informe de resultados por 
ente público

Revisa la Comisión de 
Evaluación y emite 
recomendaciones 

Integración de 
Planes de Mejora

Rediseño de 
diagnóstico y 
prioridades

1 2 3 4
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1. Enfoque de
Derechos
Humanos

4. Contexto
Local

5. Inovación

2. Perspectiva
de Género

3. Apertura
Institucional

Es importante destacar que la asociación 
civil Mexiro coordinó el trabajo de 
Metodología 5C, en el que se realizó un 
análisis cuantitativo y cualitativo comparado 
de la Política Nacional Anticorrupción con 
las de los estados de México, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas, con el 
propósito de emitir recomendaciones al 
Sistema Nacional Anticorrupción (SNA).

Dentro de los temas de interés de la 
sociedad civil, este análisis tuvo como base 
identificar y medir la óptima integración de 
los siguientes cinco enfoques metodológicos 
o cuadrantes prioritarios en el diseño de cada 
una de estas políticas:

Mexiro, A.C.

Los resultados obtenidos por la entidad 
mexiquense posicionaron a la Política Estatal 
Anticorrupción en primer lugar en los 
cuadrantes: 1. Enfoque de Derechos Humanos, 
2. Perspectiva de Género, 3. 
Apertura Institucional y 4. Contexto 

Local, mientras que en el caso 
del cuadrante 5. Innovación, se ubicó en el 
segundo lugar, empatando en el puntaje con 
Tlaxcala y Quintana Roo, por detrás de la 
Política Nacional Anticorrupción.

Metodología 5C. Manual de Hallazgos y Recomendaciones de las Políticas Nacional y Estatales Anticorrupción.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM; 
con base en la información proporcionada por Mexiro, A.C. (2021).
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Al respecto, se emitieron recomendaciones 
específicas de acuerdo con los hallazgos 
obtenidos en cada uno de los cuadrantes, 
con el fin de fortalecer los procesos de 
diseño e implementación de la Política Estatal 
Anticorrupción. Para el caso del Estado de 
México, las recomendaciones serán tomadas 

en cuenta en la formulación de proyectos 
anticorrupción, en particular en aquellos 
que se deriven de las prioridades que estén 
asociadas a los temas aquí expuestos, con 
el fin de que el Programa de Implementación 
de la PEA cuente con un enfoque de 
mayor integridad.

Enfoque de Derechos Humanos:

•

•

Crear herramientas de medición respecto 
a la accesibilidad.

Facilitar un espacio específico para 
recabar las vivencias de las víctimas de 
hechos de corrupción y violaciones de 
derechos humanos con protocolos para 
atender sus necesidades.

Profundizar en las especificaciones 
del contexto local y en los impactos 
diferenciados que genera la corrupción 
en las mujeres, personas trans y no 
binarias, así como en grupos en situación 
de vulnerabilidad y contar con acciones 
concretas para proteger y garantizar 
sus derechos en relación con hechos 
de corrupción.

•

Perspectiva de Género:

•

•

•

•

Incorporar a las personas trans y no 
binarias en la política pública, de forma 
que sean visibilizadas como sujetos 
de género y que se consideren sus 
problemas específicos relacionados 
con la corrupción para las políticas con 
perspectiva de género.

Adicionar, en los impactos diferenciados 
de las mujeres y las personas no binarias 
y trans, la importancia de su participación 
y las distintas realidades locales.

Agregar en el diagnóstico los mecanismos 
de participación y las vivencias de 
la comunidad “LGBTIQ+” y acciones 
concretas sobre corrupción dirigidas a 
este grupo, así como incluir acciones y 

prioridades dirigidas a hacer frente a la 
discriminación por motivos de género.

Establecer acciones para fomentar la 
participación de mujeres, personas no 
binarias y trans y acciones afirmativas 
para reducir los impactos diferenciados 
de la corrupción en estos grupos a lo 
largo de la implementación de la PEA, 
e incorporar la visión y acciones del 
feminismo comunitario de forma que 
se proteja a las mujeres que ponen 
en peligro su vida en relación con el 
cuerpo-territorio debido a los hechos 
de corrupción, en particular por el 
uso  efectivo del derecho de acceso a 
la información.
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

Arkemetría Social A.C.

Se sostuvieron una serie de reuniones, 
mediante la plataforma Zoom, con 
Arkemetría Social, organización mexicana 
de la sociedad civil, no lucrativa, no 
gubernamental y apartidista que busca 
impulsar el fortalecimiento y la innovación 
democrática. Se identificaron variables 
y fuentes de información relevantes y 

pertinentes para el contexto del Estado 
de México, respecto a la participación 
ciudadana y el gobierno abierto, realizando 
el estudio, análisis, seguimiento y evaluación 
del fenómeno de la corrupción y la definición 
de estrategias para su prevención, detección 
y sanción.

Apertura Institucional:

• •Transparentar las percepciones de 
participación de las organizaciones 
de la sociedad civil e incluirlas en los 
procesos consultivos y participativos, de 
forma que se cuente con mecanismos 
de cocreación efectivos.

Formar un enlace de Participación 
Ciudadana que mejore la implementación 
de la política anticorrupción y evalúe 
si hay transparencia en los procesos 
consultivos y mecanismos de 
participación ciudadana.

Noviembre

Noviembre

Abril

Junio

Noviembre -
Junio

Reunión con la Red 
Nacional Anticorrupción 

para retroalimentar:

1. Presentación del 
“Catálogo de 

Información sobre 
Corrupción en México” 

(CICM)

Reunión de Integración:

1. Revisar propuestas 
de variables del CICM 

del MOSEC
2. Exposición de la 

metodología de riesgos 
de corrupción

Resultados:
Retroalimentar de 

manera conjunta el 
CICM desde diferentes 

perspectivas.

2 Mesas de trabajo con 
instituciones del sector 
público para adicionar 

variables:

1. Con participación 
ciudadana

2. Con perspectiva
de género

Revisión del Modelo 
bipartito entre 
SESAEMM y 

Arkemetría para la 
implementación de
la Metodología de 

Análisis de Riesgos
de Corrupción en 

programas sociales 
(PNUD Y SESNA)

Participación en 2 
Mesas de trabajo con 
OSC para adicionar 

variables:

1. Con participación 
ciudadana

2. Con perspectiva
de género

Resultados:
SESAEMM vinculó a 

Arkemetría con 
entidades públicas 

del Edoméx 
expertas en la 

materia.

Resultado:
Arkemetría y 

SESAEMM elaboraron 
la propuesta de 

variables 
contextualizadas
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La SESAEMM incorporará el resultado de estos 
ejercicios a los indicadores que se utilizarán 
para evaluar los objetivos del 
programa de implementación, 
mismos que serán 
incorporados al SARA 
para fortalecer la 
evaluación externa.

•

•

•

•

En la reunión del 12 de noviembre de 2020 
con la Red Nacional Anticorrupción (RNA) 
se acordó entablar una colaboración 
para retroalimentar de manera conjunta 
el CICM, elaborado por la SESNA.

Además, Arkemetría solicitó a la 
SESAEMM sugerencias para que 
personas de la sociedad civil, academia 
o especialistas del Estado de México 
participaran en la “Mesa 1. Propuestas 
para el seguimiento y la evaluación de 
acciones anticorrupción relacionadas 
con la participación ciudadana y 
el Gobierno Abierto” y la “Mesa 2. 
Propuestas para el seguimiento y la 
evaluación de acciones anticorrupción 
con perspectiva de género”, esto con el 
fin de retroalimentar de manera conjunta 
el CICM desde diferentes perspectivas.

Así mismo, en abril de 2021 se tuvo un 
acercamiento para presentar la ruta 
de trabajo que integre la propuesta de 
variables contextualizadas al Estado de 
México y complementar el CICM del 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
(MOSEC) de la PNA, presentando un 
plan de trabajo para implementar una 
metodología de análisis de riesgos 
de corrupción en programas sociales, 
desarrollada por la SESNA y el 
Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD).

El 12 de abril se llevó a cabo la reunión 
donde Arkemetría expuso el “Pilotaje de 
la metodología de análisis de riesgos 
de corrupción en programas sociales 
(PNUD/SESNA)”.
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Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

Se participó también en el Mecanismo de  
Revisión entre Pares, promovido por la 
UNODC, con el objetivo de intercambiar 
información sobre las mejores prácticas 
existentes en las entidades federativas 
participantes respecto al contenido del 
artículo 9. Contratación Pública y Gestión 
de la Hacienda Pública y el artículo 
33. Protección de Denunciantes.

El proyecto está basado en el Mecanismo 
Global de Examen de la Aplicación de la 
Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción (UNCAC), en el cual participaron 
cuatro instancias por cada entidad: Órganos 
Garantes de la Transparencia, Órganos 
Estatales de Control, Comités de Participación 
Ciudadana y Secretarías Ejecutivas de los 
Sistemas Locales anticorrupción.

Estas instancias entre homólogos pares 
llevaron a cabo una revisión de los artículos 
mediante la aplicación de una batería de 
preguntas contenidas en cuestionarios.

En un primer ciclo, los estados de México 
y Zacatecas, a través de sus respectivas 
Secretarías Ejecutivas, hicieron una revisión 
exhaustiva del cuestionario de evaluación 
requisitado por la SE de Baja California 
Sur, referente a los citados artículos 9 y 
33, sobre Contratación Pública y Gestión 
de la Hacienda Pública y Protección de 
Denunciantes, respectivamente, remitiendo 
la valoración a la entidad evaluada para ser 
atendidas en la visita in situ, con el objeto de 
fortalecer la operación, los programas y el 
marco normativo en materia anticorrupción.

En un segundo ciclo, la SESAEMM está 
siendo evaluada por los estados de 
Veracruz y Chihuahua, a quienes se les 
entregó el cuestionario de autoevaluación, 
en donde se describieron las medidas 
de garantía de cumplimiento de los 
artículos antes descritos, se compartieron 
programas, políticas y normatividad 
aplicable en la materia y se identificaron 
buenas prácticas.



V. Plataforma
Digital Estatal
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Plataforma 
Digital Estatal

La Plataforma Digital Estatal (PDE) es un medio 
para el intercambio de datos anticorrupción 
en el Estado de México que busca quitar las 
barreras del acceso a la información, además de 
que ofrece las herramientas para que los datos 

V

La importancia de esta plataforma recae 
en la interoperabilidad e intercambio de 
información entre instituciones, y en la forma 
de hacer llegar a la ciudadanía de manera 
clara y accesible la información que por mucho 
tiempo se había mantenido lejos de su alcance 
por falta de sistematización, ya que implicaba 
que la persona usuaria se trasladara a las 
instituciones que resguardaban la información 
referente al registro de declaraciones 
patrimoniales, servidores públicos en 
contrataciones públicas, sancionados, 
fiscalización, denuncias y contrataciones, 
que en muchos casos debía ser en distintos 
momentos y ubicaciones, o que en el mejor 
de los casos, se encontraba accesible 
por medio de solicitudes de acceso a la 
información o mecanismos de transparencia. 

La PDE representa una fuente de información 
innovadora que sustenta su actuar bajo 
preceptos teóricos y metodológicos que 
se ha apoyado en las tecnologías de la 
información para abonar en el combate a la 
corrupción, beneficiando a la ciudadanía para 
mejorar la percepción de las instituciones de 
la administración pública, así como de las y 
los servidores públicos.

LA PLATAFORMA DIGITAL 
ESTATAL PERMITE LA CONSULTA 

DE INFORMACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 

VERSIÓN PÚBLICA PARA 
BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA

sean accesibles, compatibles y utilizables, por 
lo menos con seis sistemas de datos prioritarios, 
todo lo anterior conforme a lo establecido 
en la LSAEMM. La PDE, por lo tanto, cuenta 
con seis módulos, que son los siguientes:

IMAGEN. SISTEMAS DE LA PDE

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

Sistema de evolución patrimonial, 
de declaración de intereses y 

constancia de presentación de la 
declaración fiscal. 

I. II. III. 
Sistema de los servidores 

públicos que intervengan en 
procedimientos de 

contrataciones públicas. 

Sistema de servidores públicos y 
particulares sancionados. 

IV. V. VI. 
Sistema de información y 

comunicación del Sistema Estatal 
Anticorrupción y del Sistema 

Estatal de Fiscalización.

Sistema de denuncias públicas 
de faltas administrativas y 

hechos de corrupción. 

Sistema de Información Pública 
de Contrataciones.
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Estado de la PDE y su interoperabilidad

Un importante avance dentro de la PDE es el 
Sistema I. Evolución patrimonial, declaración 
de intereses y constancia de presentación 
de declaración fiscal, que muestra datos de 
carácter público y que a partir del 1 de mayo de 
2021, en términos del acuerdo celebrado por 
el CC Nacional, los sistemas de declaración 
patrimonial de los entes públicos obligados 
en el ámbito estatal y municipal deberán 
tener operabilidad conforme a los formatos 
de declaración de situación patrimonial y de 
intereses publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de septiembre de 2019. 

En lo concerniente a los sistemas II. Servidores 
públicos que intervengan en procedimientos 
de contrataciones públicas y III. Servidores 
públicos y particulares sancionados, se ha 
logrado la interoperabilidad y transferencia 
de información real con el cien por ciento de 
los entes públicos integrantes del CC, y se ha 
iniciado el mismo proceso con los municipios, 
por primera vez en la historia de la entidad 
mexiquense.

En el Sistema VI. Información pública de 
contrataciones, se realizó el análisis de 
requerimientos con el propósito de generar 
una propuesta del estándar de datos para 
su interconexión con la Plataforma Digital 
Nacional (PDN), la cual fue validada por 
personal técnico de la SESNA, permitiendo 
con estas acciones iniciar los trabajos en 
la infraestructura de desarrollo para su 
implementación.

Un avance más de los trabajos consiste en el 
desarrollo de una propuesta de visualización 
de los datos de prueba en la versión pública 
de la PDE; y otro es el documento de 
diagnóstico con la información solicitada a 

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA 

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN DA 
A CONOCER QUE LOS FORMATOS 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES SON 
TÉCNICAMENTE OPERABLES CON EL 

SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL 
Y DE DECLARACIÓN DE INTERESES 

DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
NACIONAL, ASÍ COMO EL INICIO DE 

LA OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE PRESENTAR SUS 
RESPECTIVAS DECLARACIONES 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 

DE INTERESES CONFORME A LOS 
ARTÍCULO 32 Y 33 DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

los entes públicos, que está en proceso y 
que permitirá la inclusión de datos relevantes 
que fortalezcan las aplicaciones tecnológicas 
que permitan un sistema eficiente. 

Cabe resaltar que los trabajos efectuados 
en los módulos de la PDE se realizan bajo 
el liderazgo y las pautas establecidas por la 
SESNA, pues la coordinación es fundamental 
para el correcto funcionamiento de esta 
Plataforma.



COMITÉ
COORDINADOR 123

Conectividad e interconexión con los entes públicos

Los entes públicos obligados del Estado 
de México han mostrado gran apertura y 
cooperación para realizar la interconexión y 
transferencia de datos con la PDE, lo cual 
se ve reflejado en el número de registros 
enviados para su consulta en la PDN.

En este sentido, se dieron acercamientos 
con las áreas de tecnologías de los entes 
públicos, quienes proveen información y 
definen la forma de trabajo para proveer 
de información a la PDE, realizando 23 
reuniones y asesorías de trabajo, entre las 
que destacan las celebradas con las áreas 
técnicas de los integrantes del CC y de los 
órganos autónomos UAEMéx, IEEM, TEEM y 
CODHEM.

En el caso del Sistema I, el CC del SNA 
estableció como fecha límite el 1 de mayo de 
este año para que los sistemas que operan 
cada uno de los entes obligados fueran 
interoperables con la PDE y, a su vez, con 
la PDN.

Derivado de un arduo trabajo con las áreas 
de tecnologías de los entes públicos, se 
logró la interconexión al cien por ciento 
con los integrantes del CC, la UAEMéx, el 
IEEM, el TEEM y la CODHEM. Cabe destacar 
que estos dos últimos ya tienen las bases 
para integrarse a la PDE a través del canal 
de interconexión desarrollado con la SC, 
contando actualmente con 28 mil 325 
registros de declaraciones patrimoniales de 
servidoras y servidores públicos.

En el Sistema II, este año se integraron a la 
PDE, compartiendo datos reales, el INFOEM, 
el CJEM, la CODHEM y el TEEM; en cuanto 

a la UAEMéx y el IEEM, se trabajó para 
concretar la transferencia datos reales.

Por lo que hace al avance del Sistema 
III con entes públicos, se unen este año 
a la PDE, compartiendo datos reales, los 
poderes Legislativo y Judicial estatales, 
la CODHEM, el INFOEM, y los tribunales 
de Justicia Administrativa y el Electoral 
del Estado, aprobando exitosamente las 
pruebas de interconexión. Respecto a la 
UAEMéx y el IEEM, se encuentran en el 
desarrollo del canal de comunicación con 
la PDE. 

Derivado de estos trabajos coordinados 
con los entes públicos, se ha logrado 
tener grandes avances, desde el inicio de 
su operabilidad en 2019 hasta el presente 
año, los cuales se ven reflejados en las 
siguientes gráficas, en las que se puede 
apreciar el comparativo del porcentaje de 
avance general con la PDE:

EL ESTADO DE MÉXICO 
ES EL ÚNICO ESTADO 
CONECTADO EN LOS 
TRES SISTEMAS DE 
LA PLATAFORMA 

DIGITAL NACIONAL, 
COMPARTIENDO DATOS 

REALES
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Cabe resaltar que hace un año, a la fecha 
de publicación del pasado Informe Anual del 
CC, se contaba con avance en los sistemas 
I, II y III de la PDE, los que ya se encuentran 
operando para el presente informe, al que 
se adiciona a estos alcances el módulo VI. 
Información pública de contrataciones, 
habilitado en su versión de prueba.

Así mismo, se ha presentado la propuesta 
del estándar de datos a la SESNA, con 
la finalidad de que, posteriormente a su 
aprobación, tengan el acercamiento con los 
entes públicos que posean información sobre 
este sistema y, una vez desarrollado el canal 
de comunicación, puedan alimentar la PDE.

IMAGEN. AVANCE DE INTERCONEXIÓN DE LOS ENTES 
PÚBLICOS CON LA PDE

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.
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TABLA DE PORCENTAJE DE AVANCE ANUAL 
EN LA INTERCONEXIÓN DE LA PDE CON LA PDN

Una vez implementados y validados los 
canales de interconexión de los sistemas I, II y 
III con la PDN, se han llevado a cabo acciones 
de mantenimiento preventivo y correctivo, 
de tal manera que los servicios estén 
disponibles y actualizados conforme a los 
requerimientos de la PDN. Es de resaltar que 
este año se logró proveer a las plataformas 
digitales estatal y nacional de datos reales 
en los sistemas I y III, específicamente en 
el apartado de Particulares sancionados.

Los avances en interconexión son 
importantes, ya que en 2019 solamente dos 
sistemas se encontraban interconectados 
al cien por ciento: Servidores públicos 

que intervengan en procedimientos de 
contrataciones públicas y servidores públicos 
y particulares sancionados. En el apartado 
referente a servidores públicos sancionados, 
para el 2020 se sumaron, con 75 por ciento 
de interconexión, los sistemas de Evolución 
patrimonial de declaración de intereses y 
constancia de presentación de la declaración 
fiscal y Servidores públicos y particulares 
sancionados, en el que quedó pendiente 
el envío de los datos reales, por lo que se 
cuenta con tres sistemas habilitados en la 
PDN interconectados este año al cien por 
ciento y transfiriendo datos reales generados 
por los entes públicos del SAEMM.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.

0% 75% 100%

II. Servidores públicos que intervengan 
en procedimientos de contrataciones 

públicas

III.I Servidores públicos y particulares 
sancionados en el apartado de 

Servidores públicos sancionados

III.II Servidores públicos y particulares 
sancionados en el apartado de 

Particulares sancionados
0% 75% 100%

100% 100% 100%

100% 100% 100%

SISTEMAS Del 01/08/2018
al 13/08/2019

Del 01/08/2019
al 13/08/2020

Del 01/08/2020
al 13/08/2021

Interconexión con la PDN
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AVANCE DE INTERCONEXIÓN DE LA PDE CON LA PDN

A la fecha de corte de este informe, la PDE comparte con la PDN un total de 29 mil 567 
registros, desglosados por sistema como sigue:

0%

0%

100%

100%
100% 100%

100%

75%
75%

100%

100%

20212019 2020

100%

Sistema 1

Sistema 3.1

Sistema 3.2

Sistema 2

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.
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Los Ayuntamientos de los municipios del 
Estado de México forman parte importante 
del SAEMM, por lo que su conexión es 
sumamente relevante en el combate a 
la corrupción, siendo el primer punto de 
contacto del gobierno con la ciudadanía.

Corolario a esto, los municipios se han 
integrado a la Plataforma a través de la 
firma de un convenio de colaboración entre 
la Secretaría Ejecutiva y los gobiernos 
municipales. A la fecha, 89 municipios han 

Interconexión con los gobiernos municipales

recibido invitación para interconectarse a la 
PDE, de los cuales se ha firmado convenio con 
55; se ha capacitado y dado acceso al sistema 
de la PDE a 55; y de estos, 43 han integrado 
información real de su municipio a la PDE. 

EL ESTADO DE MÉXICO ES LA 
ÚNICA ENTIDAD QUE INTEGRA A 

SU PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL 
INFORMACIÓN A NIVEL MUNICIPAL

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.
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La información se puede observar de manera gráfica en la siguiente imagen, permitiendo 
visualizar el avance que se ha tenido a nivel municipal.

MAPA DE MUNICIPIOS QUE HAN INTEGRADO 
INFORMACIÓN A LA PDE

GRÁFICA DE PORCENTAJE DE AVANCE DE 
INTERCONEXIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON LA PDE

076076

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital, SESAEMM.
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Evaluación
del desempeñoVI

La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México 
y Municipios estableció un mecanismo 
denominado Modelo de Evaluación de 
Cumplimiento, para valorar las acciones 
realizadas en el marco de lo señalado por 
la LSAEMM en su artículo 9, fracción VIII, 
donde resalta:

El Modelo se diseñó para generar 
información específica de carácter cuantitativa 
y cualitativa del desempeño de programas 
desarrollados por los integrantes del Comité 
Coordinador y los entes públicos de las 
instituciones que forman parte del Sistema 
Estatal Anticorrupción y que, de acuerdo 
con la legislación que lo rige, son sujetos 
obligados a reportar acciones para integrar 
el informe anual del CC.

La SESAEMM, como apoyo técnico del 
CC, estructuró una metodología que mide 
y monitorea la eficacia y la eficiencia del 
desempeño de las acciones realizadas 

Emitir un informe anual que contenga los 
avances y resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de políticas y 
programas estatales y municipales en la 
materia. Dicho informe será el resultado 
de las evaluaciones realizadas por la 
Secretaría Ejecutiva.

el seguimiento al desempeño en el ámbito 
gubernamental puede ser considerado 
como un proceso continuo de recolección 
y análisis de datos para comparar en qué 
medida se está ejecutando un proyecto, 
programa o política en función de los 
resultados previstos

durante el periodo de este informe, define 
las variables básicas para integrar un índice 
de desempeño, un concepto que puede 
ser tan amplio y varía considerablemente 
dependiendo del ámbito de aplicación: 
por ejemplo, el Glosario de los principales 
términos sobre evaluación y gestión basada 
en resultados, de la OCDE, señala que:

En este marco, se valoró de manera objetiva 
el desempeño de dos elementos sustanciales:

Programa de Trabajo Anual del Comité 
Coordinador.

El Informe Anual del Comité 
Coordinador.

1

2
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LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA 
DE TRABAJO ANUAL DEL COMITÉ COORDINADOR SE 
REALIZÓ DE FORMA CLARA, SENCILLA Y OBJETIVA, 

PARA IDENTIFICAR ÁREAS DE MEJORA

Realizándose una evaluación centrada en el 
grado de cumplimiento de metas, objetivos 
y resultados alcanzados durante el periodo 
que se informa, promoviéndose con ello 
una cultura de evaluación y generación de 
información de desempeño de forma clara, 
sencilla y objetiva, para identificar áreas 
de mejora y fomentar la transparencia en 
la gestión pública y reforzar los esquemas 
de rendición de cuentas en un lenguaje 
comprensible para los ciudadanos.

La evaluación y medición del desempeño 
realizada al programa de trabajo y al 
Informe Anual de Comité Coordinador tomó 
en cuenta la objetividad y la oportunidad 
de la información generada y presentada 
a la Secretaría Ejecutiva a partir de las 
herramientas diseñadas y consensuadas con 
el CC.

Se advierte, además, que la evaluación del 
desempeño no es un fin en sí misma, sino un 
medio para mejorar el logro de los objetivos 
y metas de las instituciones que integran el 
Comité Coordinador, tomando como base 
los resultados alcanzados en términos del 
cumplimiento de la legislación vigente.

Resultados
del Programa de
Trabajo Anual
2020 -2021
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Eje Transversal. Coordinación
Interinstitucional

Eje 1. Fiscalización

Eje 2. Procedimientos de responsabilidad
administrativa de servidores públicos y
particulares

Eje 4. Plataforma Digital Estatal

Eje 3. Política Estatal Anticorrupción

10
 metas

2
 metas

8
 metas

3
 metas

2
 metas

La estructura del Programa se integró 
por un eje transversal y cuatro ejes 
estratégicos, los cuales fueron diseñados 
para planear, desarrollar y evaluar las 
actividades y metas a realizar por los 
integrantes del Comité Coordinador, con 
base en las facultades designadas por la 
normatividad en la materia, integrándose 
un total de 25 metas:

Evaluación de desempeño del Programa de Trabajo 
Anual del Comité Coordinador

LA ESTRUCTURA DEL 
PROGRAMA SE INTEGRÓ 

POR UN EJE TRANSVERSAL 
Y CUATRO EJES 

ESTRATÉGICOS CON UN 
TOTAL DE 25 METAS

Así mismo, se realizó una evaluación del 
desempeño del Programa de Trabajo, 
considerando el proceso de su integración, 

identificándose que cuenta con los siguientes 
elementos sustanciales:

Diseño del programa. Contiene el 
diagnóstico que justifica su existencia y el 
método de seguimiento está respaldado 
por un documento normativo y aprobado 
por la máxima autoridad.

Orientación a resultados. Muestra tener 
un análisis cuantitativo y cualitativo de las 
evaluaciones.

Evidencia de seguimiento. En este 
apartado se consideraron variables 
relacionadas con el cumplimiento de 
indicadores de actividades, componentes, 
propósito y fin.

Áreas de mejora. Se presentó un análisis 
de metas y resultados que derivó en la 
identificación de áreas de mejora.

1 2

3 4
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

MODELO DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO
DIMENSIONES Y VARIABLES
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Informe de Resultados

Personal de la Secretaría Ejecutiva realizó 
la revisión, análisis y valoración a los 
medios de verificación que atendieron las 

Diseño del Programa:

se encontró un diagnóstico que cuenta con las cifras, datos e información que 
dan sustento a las acciones programadas; existe evidencia de haberse aplicado la 
Metodología del Marco Lógico que dio origen a la planeación y seguimiento; se mostró 
que el programa se sustenta en la LSAEMM, en su artículo 9, fracción I; y fue aprobado 
en la primera sesión extraordinaria del Comité Coordinador celebrada el 10 de febrero 
de 2021.

Evidencia de seguimiento:

se cuenta con la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), donde se tiene formulado 
un fin, propósito, componentes y actividades por cada proyecto del programa 
de trabajo.

Orientación a resultados:

se verificó el cumplimiento de metas 
y la valoración de los resultados 
conforme a la programación anual 
establecida, siendo la parte que más 
peso tiene para la evaluación del 
desempeño. Además, se determinó 
que se cuenta con un total de 19 metas 
cumplidas y 6 en proceso, tal como se 
detalla a continuación:

Eje Transversal. Coordinación
Interinstitucional: 8 metas cumplidas
y 2 en proceso;

Eje 1. Fiscalización: 2 metas cumplidas

Eje 2. Procedimientos de responsabilidad
administrativa de servidores públicos y
particulares: 5 metas cumplidas y 3 en proceso;

Eje 4. Plataforma Digital Estatal: 2 metas
cumplidas.

Eje 3. Política Estatal Anticorrupción: 2 metas
cumplidas y 1 en proceso; y

1

2

3

4

5

dimensiones establecidas por el Modelo de 
Evaluación de Cumplimiento, encontrando 
los siguientes hallazgos:
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Modelo de Evaluación de Cumplimiento
Resultados de la Evaluación

Dimensión Variables
cumplidas

Resultado de
las variables

Resultado de
la dimensión

1. Diseño del
Programa

2. Evidencia de
seguimiento
3. Orientación a
Resultados

4. Áreas de mejora
Total

4 de 42 0

10

45

20

95

20

10

45

20

95

2 de 2

1.8 de 2

2 de 2

9.8 de 10

Áreas de mejora:

se mostró evidencia del análisis, sistematización y procesamiento de la información, 
que resultó en la identificación de áreas de mejora para el contenido de los proyectos 
y el propio programa de trabajo.

RESULTADO DEL DESEMPEÑO 
DEL PROGRAMA DE TRABAJO 
ANUAL DEL COMITÉ 
COORDINADOR 2020 - 2021 
FUE DEL 95 PUNTOS.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

EN PROCESO

Eje Transversal: Coordinación interinstitucional

Meta 1. Diseñar e implementar una campaña publicitaria 
de medios que permita romper con los paradigmas de la 
corrupción en el Gobierno.

Resultado: Propuesta de anteproyecto de campaña.

Estado: En proceso.

Meta 2. Elaborar e implementar el procedimiento para la 
emisión de Recomendaciones Públicas No Vinculantes 
dirigidas a los entes públicos que se requieran, en virtud 
de los resultados advertidos en el informe anual.

Resultado: Lineamientos aprobados en la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Comité Coordinador.

Estado: Cumplida.

Meta 3. Promover la constitución de los Comités 
Coordinadores Municipales a través de SECOGEM, 
INFOEM, OSFEM, CPC y SE.

Resultado: Constitución de 49 Comités Coordinadores 
Municipales y promoción permanente.

Estado: Cumplida.
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

EN PROCESO

Meta 5. Reglamentar la toma de decisiones 
consensadas del Comité Coordinador en materia de 
prevención, detección, control, sanción, disuasión y 
combate a la corrupción.

Resultado: Aplicación del artículo 50 de las Reglas 
de Funcionamiento y Organización Interna de las 
Sesiones del Comité Coordinador.

Estado: Cumplida.

Meta 6. Aprobar el modelo que se elabore sobre 
la Gestión de los Riesgos de Corrupción, a fin 
de identificar, analizar y controlar los riesgos de 
corrupción en el sector público del Estado de México 
y Municipios.

Resultado: Anteproyecto del Modelo de Gestión de 
Riesgos de Corrupción para el Sector Público del 
Estado de México, pendiente de aprobación.

Estado: En proceso.

Meta 4. Celebrar convenios de coordinación entre 
los integrantes del Comité Coordinador con Órganos 
Autónomos y Ayuntamientos del Estado de México, 
para fortalecer la operación del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

Resultado: Firma de cinco convenios de coordinación 
y colaboración con el siguiente desglose:

1. SC y OSFEM
2. SC y TEEM
3. SC y CODHEM
4. OSFEM e INFOEM
5. TRIJAEM, INFOEM, CODHEM y Secretaría de 
Educación del Estado de México

Estado: Cumplida.
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 7. Firmar convenios de cooperación con las 
autoridades fiscales para facilitar el acceso a la 
información, que contribuyan en los procesos de 
investigación por faltas administrativas y hechos de 
corrupción que involucren recursos públicos.

Resultado: Aplicación del Convenio de Colaboración 
entre el Gobierno Estatal y la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF).

Estado: Cumplida.

Meta 8. Identificar las mejores prácticas anticorrupción 
en la esfera de su competencia, para que se incorporen 
en el catálogo correspondiente y se promueva su 
aplicación en los ámbitos estatal y municipal.

Resultado: Se adicionaron 22 nuevas propuestas 
al Catálogo de Buenas Prácticas Anticorrupción, 
realizadas por OSFEM, SC, INFOEM y SESAEMM.

Estado: Cumplida.

Meta 9. Desarrollar eventos de capacitación y difusión 
en materia de combate a la corrupción.

Resultado: Durante el periodo reportado, la SE realizó 
10 capacitaciones en diversos temas como: Inducción 
al Sistema Estatal Anticorrupción, Funcionamiento de 
los Sistemas Municipales Anticorrupción, La Política 
Estatal Anticorrupción, interconexión y operatividad 
de la Plataforma Digital Estatal.

Estado: Cumplida.
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 10. Impulsar el gobierno digital como mecanismo 
de prevención de la corrupción, haciendo hincapié 
en la transparencia y el gobierno abierto.

Resultado: El INFOEM certificó a 36 Titulares de 
Unidades de Transparencia en el estándar “Garantizar 
el derecho de acceso a la información pública”.

Estado: Cumplida.

Meta 11. Implementar el Modelo de Evaluación 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios.

Resultado: Aplicación del Modelo de Evaluación de 
Cumplimiento.

Estado: Cumplida.

Meta 12. Determinar mecanismos de colaboración 
interinstitucional entre los integrantes de los 
entes públicos fiscalizadores, para el intercambio 
de información y estrategias encaminadas a 
avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los 
recursos públicos.

Resultado:
· Publicación de los Lineamientos de mejora institucional  
  en materia de fiscalización, elaborados en el SEF.
· Se puso en funcionamiento el micrositio web del SEF.
· Programa de capacitación coordinado y permanente  
  de profesionalización del personal auditor.

Estado: Cumplida.

Eje 1. Fiscalización
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 13. Realizar reuniones de coordinación 
interinstitucional orientadas a elevar las capacidades 
técnicas de las autoridades investigadoras, 
substanciadoras y resolutoras en el procedimiento 
para la imposición de sanciones por faltas 
administrativas no graves, graves y de particulares 
en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios.

Resultado: Videoconferencia “Medios de impugnación 
en materia de responsabilidades administrativas de 
las y los servidores públicos”, impartida por personal 
del TRIJAEM.

Estado: Cumplida.

Meta 14. Conversatorios entre los responsables 
de las tareas de investigación y los Magistrados a 
cargo de las Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del TRIJAEM.

Resultado: Dos conversatorios realizados por 
Magistrados de las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas.

Estado: Cumplida.

Eje 2. Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa de servidores públicos y particulares
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EN PROCESO

EN PROCESO

CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 15. Conversatorios entre los responsables 
de las tareas de substanciación y los Magistrados 
a cargo de las Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del TRIJAEM.

Resultado: Dos conversatorios realizados por 
Magistrados de las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas.

Estado: Cumplida.

Meta 16. Conversatorios entre los responsables de las 
tareas de investigación, substanciación y resolución 
de procedimientos por faltas administrativas no 
graves d e servidores públicos.

Resultado: Dos conversatorios realizados por 
Magistrados de las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas.

Estado: Cumplida.

Meta 17. Creación de un Banco de Criterios Prácticos 
para la Aplicación de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.

Estado: En proceso; meta programada para el mes 
de octubre.

Meta 18. Mesas de trabajo para la generación de 
Criterios de Aplicación de la Ley de Archivos y 
Administración de Documentos del Estado de México 
y Municipios, dentro de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa.

Estado: En proceso.



COMITÉ
COORDINADOR 143

EN PROCESO

CUMPLIDA

Meta 19. Talleres prácticos de capacitación sobre la 
formulación de informes de presunta responsabilidad, 
dirigidos a los operadores de las funciones de 
auditoría en el servicio público.

Estado: En proceso; meta programada para el mes 
de octubre.

Meta 21. Aprobar el modelo de seguimiento y 
evaluación del Programa de Implementación de la 
Política Estatal Anticorrupción.

Resultado: Anteproyecto de modelo de seguimiento 
y evaluación.

Estado: En proceso; meta programada para el mes 
de septiembre.

Meta 20. Mesa de trabajo para el análisis de 
estrategias para la implementación de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa.

Resultado: Actualización de la plataforma Tribunal 
Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), 
perfeccionado en sus módulos Perfil ciudadano y 
Perfil de autoridad, adicionando los Estrados digitales,
Lista de acuerdos y Portal de sentencias con acceso 
a la ciudadanía.

Estado: Cumplida.

Eje 3. Política Estatal Anticorrupción

EN PROCESO
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 22. Seguimiento al cumplimiento de los 
proyectos que se definan en el Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción.

Resultado: Reporte de avances de los Proyectos 
Anticorrupción de la PEA.

Estado: Cumplida.

Meta 23. Seleccionar y convocar a las organizaciones 
de la sociedad civil, sector privado, academia y 
especialistas para que aporten su experiencia e 
información en la formulación del Programa de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción.

Resultado:
· Catálogo de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Sector Privado, Academia y Especialistas, para la 
selección de participantes.
· Con Arkemetría Social, A.C. se trabajó en reuniones 
para la construcción de variables contextualizadas 
al Estado de México para la elaboración de 
indicadores de evaluación de la PEA en los temas 
de participación ciudadana y gobierno abierto, y 
perspectiva de género.

Estado: Cumplida.
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CUMPLIDA

CUMPLIDA

Meta 24. Emisión de los Lineamientos de la Plataforma 
Digital Estatal.

Resultado: Lineamientos Técnicos de Operación de la 
Plataforma Digital Estatal, en proceso de publicación.

Estado: Cumplida.

Meta 25. Dar seguimiento al avance de la 
interconexión de la Plataforma Digital Estatal.

Resultado: Interconexión de los entes obligados con 
tres sistemas: I. Evolución patrimonial, declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración 
fiscal; II. Servidores públicos que intervengan en 
procedimientos de contrataciones públicas y III. 
Servidores públicos y particulares conectados.

Estado: Cumplida.

Eje 4. Plataforma Digital Estatal
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Áreas de mejora

Una vez analizadas las metas y los resultados antes descritos, se determinaron áreas 
de mejora:

Informar los resultados de la celebración 
de convenios de coordinación entre 
los integrantes del CC, órganos 
autónomos y ayuntamientos.

Ampliar la constitución de Comités 
Coordinadores Municipales hasta 
alcanzar la totalidad de los municipios 
de la entidad.

Implementar gradualmente el Modelo 
de Gestión de Riesgos de Corrupción 
en todas las instituciones que integran 
el Sistema Estatal Anticorrupción.

Verificar y dar seguimiento al resultado 
de la aplicación del Convenio de 
Colaboración entre el Gobierno Estatal 
y la Unidad de Inteligencia Financiera.

Informar de los resultados de la mesa 
de trabajo sobre el uso de las TIC en 
el desarrollo de acciones en materia 
anticorrupción.

Programar la realización de más 
conversatorios realizados por Magistrados 
de las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas.

Integrar información sobre los 
resultados de la aplicación de 
estrategias e intercambio de 
información en materia de fiscalización.

Obtener la validación de los contenidos 
de los proyectos anticorrupción 
del Programa de Implementación de 
la PEA.

Convocar a organizaciones de la 
sociedad civil, sector privado, academia 
y especialistas para recibir sus 
aportaciones en la implementación de 
la PEA.

Promover en el ámbito municipal la 
interconexión y transferencia de datos 
con la PDE.

LAS ÁREAS DE MEJORA BUSCAN PROMOVER LA EFICACIA 
Y EFICIENCIA EN LAS METAS DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

DEL COMITÉ COORDINADOR.

1. 6.

7.

8.

9.

10.

2.

3.

4.

5.
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La Secretaría Ejecutiva también implementó 
el Modelo de Evaluación del Cumplimiento 
en el desempeño de las facultades del CC, 
contenidas en el artículo 9 de la LSAEMM; 
consideró además información, datos y cifras 
a partir de dos fuentes de información:

El ejercicio consistió en identificar áreas 
de oportunidad para impulsar acciones en 
aquellas fracciones en las que no se tiene 
una calificación adecuada. Para cumplir con 
este objetivo, se siguió el proceso siguiente:

1. Se identificó la fracción a medir.

2. Se elaboró una o más variables por 
cada fracción.

3. Se consultó la fuente de información.

4. Se aplicó el método de cálculo.

5. Se generó un resultado por cada 
fracción.

6. Se obtuvo el promedio general.

La fórmula para determinar el nivel de 
cumplimiento se tomó como resultado del 
cociente resultante entre las actividades 
cumplidas o en proceso y las actividades 
programadas.

Revisión y seguimiento de 
las metas determinadas en el 

Programa de Trabajo Anual del 
Comité Coordinador para el 

periodo 2020-2021.

Resultados y avances 
reportados en el Cuarto Informe 
Anual del Comité Coordinador 

para el periodo 2020- 2021.

Evaluación de cumplimiento de las facultades 
del Comité Coordinador 2020-2021

Nivel de cumplimiento = = 100

Actividades cumplidas en proceso

Actividades programadas

A las actividades cumplidas se les asignó un 
valor de 1, mientras que para las actividades 
en proceso o que no especifican el porcentaje 
de avance, se les asignó el valor de 0.5.

Con base en esta información y con el 
propósito de evaluar el total de funciones del 
Comité Coordinador, se obtuvo el promedio 
de los porcentajes de cumplimiento de las 
17 fracciones del artículo 9 de la LSAEMM, 
identificando como resultado un nivel de 
cumplimiento de 90 por ciento.
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0% - 59%: suficiente (rojo)

60% - 79%: satisfactorio (amarillo)

80% - 100%: óptimo (verde)

En la aplicación de esta metodología para el 
periodo que comprende el Cuarto Informe 
Anual del Comité Coordinador, se observa 
que las gráficas muestran, a excepción de 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.

90 POR CIENTO DE NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES DEL COMITÉ COORDINADOR ESTIPULADAS 

EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LSAEMM

las fracciones VI y XVI en las que se tiene 
el menor desempeño o cumplimiento, que 
15 fracciones se encuentra en intervalos de 
cumplimiento satisfactorio y óptimo.

Intervalos



COMITÉ
COORDINADOR 149

Recomendaciones

Con base en los anteriores intervalos de 
semaforización y en los resultados de la 
evaluación del cumplimiento de las fracciones 

del artículo 9 de la LSAEMM, se emiten las 
siguientes recomendaciones:

Mantener el nivel de cumplimiento en las fracciones donde se 
obtuvieron resultados óptimos: I, II, III, IV, V, VII, X, XII, XIV, XV, XVII, 
VIII y XI.1.

2.

3.

Aprovechar el área de oportunidad que representa cada una de 
las fracciones que tuvieron un nivel de cumplimiento satisfactorio: 
IX y XIII, llevando a cabo las acciones pertinentes que permitan 
mejorar y alcanzar un nivel óptimo de cumplimiento.

Realizar acciones inmediatas que brinden atención a las 
fracciones evaluadas como deficientes: XVI y VI, a fin de que estas 
puedan alcanzar un nivel de cumplimiento, ya sea satisfactorio u 
óptimo, contribuyendo así en el desempeño efectivo del Comité 
Coordinador y, en consecuencia, con el combate a la corrupción.
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Fracc Variable(s)
de medición

Fuente(s) de
información

Información que
sustenta la evaluación

de la variable

Método de
cálculo

Porcentaje
de

cumplimiento

I

II

III

IV

V

VI

Cumplimiento de la 
normatividad

Programa de 
Trabajo 100%

100%

100%

100%

Actividades del Programa de 
Trabajo vinculadas con las 
fracciones del artículo 9 de la 
LSAEMM.

Porcentaje de fracciones que 
tienen vinculación con una o 
más actividades del 
Programa de Trabajo Anual

Porcentaje de acciones 
de coordinación llevadas 
a cabo entre los 
integrantes del CC

Acciones en las etapas 
(diseño, aprobación y 
promoción) de las 
políticas integrales en 
materia correspondiente

Informe
Anual 

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Convenios de Coordinación 
entre los integrantes del Comité 
Coordinador (cumplida).

Seguimiento a los proyectos del 
Programa de Implementación de 
la PEA (cumplida).

(Acciones de coordinación 
realizadas/
Acciones de coordinación 
programadas) * 100

(Acciones realizadas en las 
etapas/
Acciones programadas en 
las etapas) * 100

Porcentaje de acciones 
realizadas para el 
cumplimiento de la 
fracción 

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

(Acciones realizadas para el 
cumplimiento de la fracción/ 
Acciones programadas para 
el cumplimiento de la 
fracción) *100

100%

Validación de los 
proyectos de 
implementación de las 
políticas integrales

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Seguimiento a los proyectos del 
Programa de Implementación de 
la PEA (cumplida).

(Número de proyectos 
validados derivados de la 
implementación de las 
políticas integrales/ Total de 
proyectos diseñados para la 
implementación de las 
políticas integrales) * 100

50%
Estatus de los proyectos 
derivados de las políticas 
integrales

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Metodología de implementación 
de la PEA aprobada sin 
implementación de proyectos.

Formulación de los 
proyectos: 25%
Participación de los entes 
públicos (líderes de 
implementación) en la 
formulación de los 
proyectos: 25%
Implementación de los 
proyectos: 25%
Evaluación de los proyectos: 
25%

VII 100%

Porcentaje de acciones 
de coordinación llevadas 
a cabo por los entes 
públicos considerados 
en la presente fracción

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

(Acciones de coordinación 
llevadas a cabo por los entes 
públicos considerados en la 
presente fracción/ Acciones 
programadas en los 
proyectos de coordinación 
llevadas a cabo por los entes 
públicos considerados en la 
presente fracción) *100

Modelo de Evaluación del Cumplimiento
de las facultades del Comité Coordinador 2020-2021
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Fracc Variable(s)
de medición

Fuente(s) de
información

Información que
sustenta la evaluación

de la variable

Método de
cálculo

Porcentaje
de

cumplimiento

VIII

IX

90%

Conversatorios entre 
responsables de tareas de 
substanciación y Magistrados. 
(cumplida).

Conversatorios entre 
responsables de tareas de 
resolución y Magistrados. 
(cumplida).

Implementar las TIC’s en los 
procedimientos de 
responsabilidad administrativa 
(cumplida).

Porcentaje de avance de 
las metas del Programa 
de Trabajo Anual (Eje 
Transversal. 
Coordinación 
Interinstitucional)

Porcentaje de avance de 
las metas del Programa 
de Trabajo Anual (Eje 1: 
Fiscalización)

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Estatus de cada una de las 
metas de los cinco Ejes del 
Informe Anual del Comité 
Coordinador.

(Metas cumplidas o con 
avance del Eje 
Transversal/Metas 
programadas del Eje 
Transversal) * 100

(Metas cumplidas o con 
avance del Eje 1/Metas 
programadas del Eje 1) * 100

(Metas cumplidas o con 
avance del Eje 2/Metas 
programadas del Eje 2) * 100

(Metas cumplidas o con 
avance del Eje 3/Metas 
programadas del Eje 3) * 100

(Metas cumplidas o con 
avance del Eje 4/Metas 
programadas del Eje 4) * 100 100%

(Recomendaciones Públicas 
No Vinculantes con respuesta 
recibida/ Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes 
emitidas) *100

69%

100%

92% 96%

100%

Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes 
emitidas y que
recibieron respuesta

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

1) Dirigidas a Ayuntamientos; 2) A 
Comités Coordinadores 
Municipales; 3) A Presidentes 
Municipales

X
100%

Mecanismos de 
coordinación llevados a 
cabo con los Sistemas 
Municipales 
Anticorrupción

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Constitución de Comités 
Coordinadores Municipales 
(cumplida).

Convenios de Coordinación 
entre los integrantes del Comité 
Coordinador (cumplida).

Seguimiento al avance de la 
interconexión de la Plataforma 
Digital Estatal (cumplida).

(Acciones de coordinación 
llevadas a cabo/ Acciones 
programadas para los 
mecanismos de 
coordinación con los 
SMA) * 100

Porcentaje de avance de 
las metas del Programa 
de Trabajo Anual (Eje 2: 
Procesos 
Responsabilidades 
administrativas)

Porcentaje de avance de 
las metas del Programa 
de Trabajo Anual (Eje 3. 
Política Estatal 
Anticorrupción)

Porcentaje de avance de 
las metas del Programa 
de Trabajo Anual (Eje 4. 
Plataforma Digital Estatal)

Modelo de Evaluación del Cumplimiento
de las facultades del Comité Coordinador 2020-2021
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Modelo de Evaluación del Cumplimiento
de las facultades del Comité Coordinador 2020-2021

Fracc Variable(s)
de medición

Fuente(s) de
información

Información que
sustenta la evaluación

de la variable

Método de
cálculo

Porcentaje
de

cumplimiento

XII

XIII

XI
90%

Porcentaje de 
mecanismos elaborados 
para cubrir las 
actividades dispuestas 
en la presente fracción

Establecimiento de la 
Plataforma Digital Estatal

100%

(Mecanismos realizados para 
cubrir las actividades 
dispuestas en la presente 
fracción/ Mecanismos 
programados para cubrir las 
actividades dispuestas en la 
presente fracción) *100

Micrositio de la PDE 
disponible

Plataforma Digital Estatal 
establecida y en funcionamiento.

68%

100%

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador

Informe Anual 

Municipios y entes 
públicos que han 
capturado información 
en la PDE

(Número de municipios y 
entes públicos que capturan 
información real en la PDE/ 
Número de municipios y 
entes públicos con acceso a 
la PDE) *100

Municipios y Entes públicos 
conectados a la Plataforma 
Digital Estatal.

Informe Anual 

XIV
Celebración de 
convenios conforme a lo 
dispuesto en la presente 
fracción

(Número de convenios 
celebrados en materia de lo 
que dicta la fracción/ Total de 
convenios celebrados en 
materia de lo que dicta la 
fracción) *100

Informe Anual 
del Comité 
Coordinador 
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Fracc Variable(s)
de medición

Fuente(s) de
información

Información que
sustenta la evaluación

de la variable

Método de
cálculo

Porcentaje
de

cumplimiento

XV
100%

100%

Informe Anual y 
Programa de 
Trabajo

XVI

100%

100%

100%

0%

0%

50%

Participación en eventos con 
organizaciones internacionales 
como el Mecanismo Nacional de 
Revisión entre pares en México, 
UNODC; Convirtiendo la amenaza 
del COVID-19 en una oportunidad 
para un mayor apoyo al 
patrimonio documental” emitida 
por la UNESCO; Congreso 
Iberoamericano de Compliance: 
Ethics and legal, organizado por 
la World Compliance Association 
México y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, a 
través de la Fiscalía Especializada 
en el Combate a la Corrupción.

Información disponible 
dentro de los sistemas I, 
II, III, IV, V y VI

Disponibilidad de información 
en el Sistema I: Número de 
declaraciones presentadas en 
la PDE

Disponibilidad de información 
en el Sistema II: Padrón de 
servidores públicos que 
intervienen en 
procedimientos de 
contrataciones públicas

Disponibilidad de información 
en el Sistema III: Número de 
servidores públicos y 
particulares sancionados

Disponibilidad de información 
en el Sistema IV: Información 
comunicada entre los 
sistemas mediante la PDE

Disponibilidad de información 
en el Sistema V: Número de 
denuncias públicas por faltas 
administrativas y hechos de 
corrupción

Disponibilidad de información 
en el Sistema VI: 
contrataciones públicas 
registradas en la PDE

Participaciones del CC en 
mecanismos de cooperación 
internacional para el combate 
de la corrupción

Micrositio de la 
PDE e Informe 
Anual del 
Comité 
Coordinador

XVII
Participaciones en el 
ámbito internacional�
para el combate de la 
corrupción

Informe Anual 

85%

Modelo de Evaluación del Cumplimiento
de las facultades del Comité Coordinador 2020-2021

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción, SESAEMM.





VII. Avances 
municipales 
en actividades 
anticorrupción
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El Sistema Municipal Anticorrupción (SMA) es 
la instancia que contribuye a la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, y coadyuva con las 
autoridades competentes en la fiscalización 
y control de recursos públicos en el ámbito 
municipal. Su papel es importante para el 
desarrollo de las actividades del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios (SAEMM), ya que fortalece la 
coordinación a nivel local. 

El Comité Coordinador, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, realizó actividades encaminadas 
a cumplir con el mandato constitucional 
de integración de los SMA con acciones 
vinculadas con los Ayuntamientos para impulsar 
la participación ciudadana en acciones de 
transparencia y combate de la corrupción.

Avances municipales en 
actividades anticorrupción VII

Este año la implementación de los SMA 
tuvo un avance significativo y por demás 
satisfactorio, pues se reportó un aumento 
considerable en la conformación de estas 
instancias, ya que, haciendo un recuento, en 
el Tercer Informe se reportaron 48 SMA, y 
para este informe, se logró la instalación de 
49 sistemas más, lo que permitió alcanzar 
un incremento mayor al cien por ciento, ello 
independientemente de que ocho sistemas 
se desinstalarán.

CON LA INSTALACIÓN DE LOS 
SMA SE FORTALECEN LAS 

ACCIONES ANTICORRUPCIÓN EN 
LA ENTIDAD, AL PROPICIAR LA 
COORDINACIÓN ENTRE ESTAS 

INSTANCIAS Y EL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

Debido a que las características de la 
corrupción varían de una comunidad a otra, de 
acuerdo con el contexto económico, político 
y geográfico, las acciones para prevenirla 
deben proyectarse atendiendo al entorno 
social en el que la corrupción tiene lugar. 
La diversidad cultural, histórica, económica 
y social de los 125 municipios de la entidad 
mexiquense representa retos importantes 
para las actividades anticorrupción que los 
involucren de manera directa. 

En este contexto es que el Estado de 
México es la única entidad federativa que 
considera obligatorio la integración de los 
Sistemas Municipales Anticorrupción en sus 
125 municipios.

Avance en la implementación de los Sistemas 
Municipales Anticorrupción
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La desinstalación de ocho sistemas fue por 
diversas causas, entre las que destacan: la 
falta de renovación de las Comisiones de 
Selección Municipal (CSM), así como de las y 
los integrantes de los Comités de Participación 
Ciudadana Municipales (CPCM) y por 
renuncia de quienes integran estos CPCM, 

que en la mayoría de los casos se debe al 
incumplimiento en el pago de sus honorarios 
o por discrepancias con las autoridades 
municipales. Sin embargo, y pese a ello, se 
logró la reinstalación de cinco de esos ocho 
SMA, siendo estos: Chalco, Cuautitlán Izcalli, 
Ixtapan del Oro, Polotitlán y Villa de Allende.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.

SMA INSTALADOS Y DESINSTALADOS 
(Del 1ª de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021) 

INSTALADOS INSTALADOSDESINSTALADOS

48 498

INSTALADOS
Y

OPERANDO

89

+ =-

2020-2021
2019-2020
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A continuación, se presenta el registro de los 49 SMA instalados y las ocho 
desinstalaciones presentadas este año que se informa.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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De igual forma, se muestra el mapa de la 
entidad en el que se aprecia el avance en la 
instalación de los SMA, donde visiblemente 
se observa un tinte verde mayor al rojo o 

amarillo, lo cual refleja el resultado favorable 
del trabajo coordinado de los integrantes del 
SAEMM y el acompañamiento permanente 
que otorga su Secretaría Ejecutiva.

Fecha de actualización:
Agosto • 2021

Ayuntamientos con SMA
completo

Ayuntamientos sin evidencia de
avance en su SMA

Ayuntamientos en proceso de 
conformación de su SMA

Atlacomulco

105

008

082

123

080 004 117

004

077
097 021

066

116

086

078 110

041

032

007
118

106
051

054

018

090

113

040

107 119

088

052

049

049

063

101
043

062

019

012

006

098

076

055
027

072
073

005
114

074

042 047

087 067 115
057

037

046
038

060
112056

048

056

013
104

104

033
011

081

002
109

121

095

035

096

120

010

036

023 091
044

059
053

108
109

125
024

020
100

030

028

069

058
031

099

029

070

122

039

025

103

009

015

034

022
083

089
017

093

065

016

084 061

075

092

071

003

045

079

001

102

026
014

085

064

124

111

050

094

068

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Actualización quincenal en cada sesión 
ordinaria de la Comisión Ejecutiva del 
seguimiento realizado por la Secretaría 
Técnica, con informes que presenta 
la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional (DGVI), permitiendo su 
intervención puntual y oportuna en la 
implementación de los SMA.

Se diseñaron y articularon 49 denuncias, 
que fueron presentadas por el presidente 
del CPCE ante la CPLEM, en contra de los 
Ayuntamientos que no habían evidenciado 
avance en la instalación del SMA.

Adicionalmente, y en coadyuvancia, se 
mantuvo comunicación permanente entre 
la SESAEMM y la CPLEM para el inicio 
y desarrollo de las investigaciones a las 
demandas presentadas y, en su caso, para 
la aplicación de las responsabilidades 
administrativas a los Ayuntamientos que 
no han observado la Ley, que no realizan 
una correcta instalación o no permiten el 
adecuado funcionamiento de los SMA.

Seguimiento, acompañamiento y trabajo 
de sensibilización permanente a los 
Ayuntamientos por parte de la SESAEMM, 
a través de la DGVI, señalando la relevancia 
que ha adquirido la implementación de 
los SMA frente a la reforma de la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México y su participación en 
los Comités Municipales de Dictámenes 
de Giro.

Diseño, articulación e impulso del 
Programa Emergente de Instalación de 
Sistemas Municipales Anticorrupción, 
Edoméx 2021, resultado de una acción 
coordinada entre la Secretaría Ejecutiva 
del SAEMM y el Presidente del CC, con 
el cual se visitaron 65 Ayuntamientos que 
no tenían instalado su SMA; además, se 
otorgaron 303 asesorías en modalidad 
presencial o virtual. Los resultados de este 
programa se reflejaron en la instalación de 
32 SMA y la conformación de 10 CSM.

Para el impulso del fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de los SMA, 
la SESAEMM, por conducto de la DGVI, 
otorgó 65 capacitaciones en modalidad 
presencial y virtual para integrantes de los 
SMA y personas servidoras públicas de los 
Ayuntamientos, con temas relacionados a 
la inducción al Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción, facultades y atribuciones 
de la CSM, así como la organización y 
funcionamiento del SMA.

En apoyo y colaboración con los 
Ayuntamientos para la instalación y 
renovación de estas instancias, se 
publicaron en la página electrónica 
institucional de la SESAEMM, 97 
convocatorias municipales, mediante las 
cuales se invitó a la sociedad en general 
para la integración de la CSM o del CPCM.

Con el objeto de afianzar y robustecer 
la instalación de los SMA en el territorio 
mexiquense, la SESAEMM ejecutó e impulsó 
diversas acciones de coordinación directa 
con el Comité de Participación Ciudadana 

Estatal (CPCE) y la Contraloría del Poder 
Legislativo del Estado de México (CPLEM), 
para acompañar, fortalecer e impulsar a los 
Ayuntamientos para tal fin, dentro de las 
cuales destacan:

Acciones para el fortalecimiento de los SMA
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Una de las características principales de los 
SMA es la constante renovación de la que 
son objeto. De acuerdo con lo que mandata 
la LSAEMM, la CSM tiene una vigencia de 18 
meses, y las o los integrantes del CPCM se 

Renovación de los Sistemas Municipales Anticorrupción

renuevan anualmente y de forma escalonada, 
lo cual implica una tarea de vigilancia y 
seguimiento constante. A continuación se 
detallan las labores efectuadas:

Durante el mes de octubre de 2020, 
se notificó la Recomendación 
Pública No Vinculante emitida por 
el CC a 24 Presidentes Municipales 
y 32 Comités Coordinadores 
Municipales, referente a la 
renovación de la CSM o a uno o 
dos de los integrantes del CPCM.

Paralelamente, personal de la DGVI 
de la SESAEMM dio seguimiento y 
tuvo contacto permanente, mediante 
visitas a 24 Ayuntamientos, con 
la encomienda de capacitar y 
sensibilizar de la trascendencia de 
las renovaciones de las instancias 
que conforman el SMA.

Para garantizar el adecuado funcionamiento de los 
SMA, se continuó con la coordinación interinstitucional 
de acciones de seguimiento entre la SESAEMM y la 
CPLEM, solicitando a los Ayuntamientos cumplir con las 
renovaciones correspondientes.

LOS SISTEMAS MUNICIPALES ANTICORRUPCIÓN 
DAN CERTEZA A LA SOCIEDAD DE QUE TODO ACTO 

RELACIONADO CON HECHOS DE CORRUPCIÓN 
SERÁ INVESTIGADO, SUSTANCIADO Y, EN SU CASO, 

SANCIONADO

Actualmente, de los 89 SMA instalados, 56 
operan de manera íntegra su sistema, con 
CSM vigente, CPCM con 3 integrantes y 

CCM instalado; y los 33 restantes no cuentan 
con CSM vigente y/o CPCM completo.
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Para finalizar el presente apartado, se hace de 
conocimiento público que, de acuerdo con la 
LSAEMM, uno de los deberes de los SMA, es 
el relacionado con la elaboración y entrega de 
su informe anual al Comité Coordinador, mismo 
que debe contener las políticas aplicadas y el 
progreso de estas con respecto al ejercicio de 
sus funciones, además de informar de la probable 
comisión de faltas administrativas o hechos de 
corrupción, para que en su caso el CC emita 

Informes de los Comités Coordinadores de los SMA 

Recomendaciones Públicas No Vinculantes a 
las autoridades competentes, a fin de adoptar 
medidas dirigidas al fortalecimiento institucional 
para prevenir y erradicar tales conductas.

Se informa también que, a pesar de la 
existencia de este mandato legal, sólo 43 
CCM rindieron en tiempo y forma su informe, 
derivando numerosas acciones preventivas, de 
las que se identifican entre las más importantes: 

Entrevistas a la comunidad, de los programas sociales para conocer si son 
funcionales, si se distribuyen de manera equitativa y si detectan anomalías o hechos 
de corrupción (Isidro Fabela).

Impartición de talleres en materia de ética e integridad a los inspectores municipales 
(Tlalnepantla). 

Creación de la Red de Participación Ciudadana con la incorporación de 19 
Organizaciones de la Sociedad Civil, para involucrarlas en los trabajos del SMA (La Paz). 

Firma de convenio de colaboración con homólogos del Distrito Jurisdiccional, para 
implementar actividades en fomento de la legalidad y combate a la corrupción 
(Ixtlahuaca).

Registro en la PDE de la información del Ayuntamiento en los sistemas II y III 
(Huehuetoca). 

Implementación de un tablero de seguimiento del estado que guardan los 
expedientes o denuncias de los procesos de responsabilidades por faltas 
administrativas o hechos de corrupción, que están en proceso de investigación o 
que ya hayan sido judicializados (Metepec).

Identificación de una falta administrativa grave, misma que se denunció e integró el 
expediente VCHS/CM/UI/EXP.022/2020, acerca de la infracción de peculado, desvío 
de recursos y desacato, correspondiente al área de Tesorería (Valle de Chalco). 

Y de manera general, se reconoce una constante 
en las actividades de los informes respecto 
a capacitaciones, asesorías, seguimiento 
permanente y acciones preventivas, como 

la elaboración de oficios, comunicados, 
infografías e interacción en redes sociales y 
páginas web con la finalidad de reforzar el 
Sistema Anticorrupción Estatal y Municipal.





VIII. Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes
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Recomendaciones 
Públicas No Vinculantes

Las Recomendaciones Públicas No 
Vinculantes (RPNV) se han convertido en 
un tema que cada año retoma relevancia e 
interés, tanto de las instituciones que forman 
parte del SAEMM como de la ciudadanía, 
pues en ellas se reflejan los resultados 
que derivan del informe anual del Comité 
Coordinador, con el objetivo de retomar la 
atención de los temas que presentan rezago 

VIII

Como parte de las funciones de la SESAEMM, 
a través de la Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional, y continuando 
con las actividades del Programa de Trabajo 
Anual del CC, se cumplió con el seguimiento 
de las dos RPNV, que derivaron del Tercer 
Informe Anual, emitidas y aprobadas durante 
la tercera sesión extraordinaria de fecha 21 

de septiembre de 2020, de acuerdo con lo 
establecido en la LSAEMM.

El seguimiento a estas recomendaciones se 
dio conforme a los criterios utilizados por 
el Sistema Nacional Anticorrupción en sus 
Informes de Seguimiento a RPNV, siendo 
estos los siguientes:

LAS RECOMENDACIONES PÚBLICAS NO VINCULANTES ESTÁN 
ENFOCADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS, 

ORGANIZACIONES, ASÍ COMO ACCIONES U OMISIONES QUE 
DERIVAN DEL INFORME ANUAL

o falta de atención y que deben ser atendidos 
conforme a la LSAEMM.

Para el periodo que nos ocupa, y en un 
ejercicio genuino de transparencia y rendición 
de cuentas, se informan las actividades 
de seguimiento a estas recomendaciones 
públicas, lo cual condujo a los resultados que 
se presentan en este apartado.

Seguimiento a Recomendaciones Públicas No 
Vinculantes 2019-2020

Cuando de la lectura a la respuesta se desprende una afirmativa 
expresa para considerar la recomendación.

Aceptación parcial:

Cuando la autoridad que responde señala que existen procesos 
que ya fueron implementados y son congruentes con los conceptos 
vertidos en la recomendación, o en su caso menciona que la 
adoptará en parte.

Aceptación
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Derivado de estos criterios, se evaluó el nivel 
de cumplimiento, dando como resultado dos 
RPNV que se relacionan con el funcionamiento 
de los SMA y su interconexión a la PDE.

Cuando la autoridad responde que no implementará la 
recomendación porque ya cumple con lo requerido.

A continuación, se expone el desglose de la 
información, mencionando en primer lugar 
el sentido de las recomendaciones y en 
segundo a quiénes van dirigidas.

Recomendación Pública No Vinculante No. 2/2020, dirigida a los 
Presidentes Municipales de 44 Ayuntamientos del Estado de México que 
cuentan con Sistema Municipal Anticorrupción, así como a 38 Presidentes 
de Comités Coordinadores Municipales instalados, con la finalidad de 
que establezcan su interconexión con la Plataforma Digital Estatal en los 
sistemas II (servidores públicos que intervienen en contrataciones) y III 
(servidores públicos y particulares sancionados), de conformidad con los 
artículos 49, fracciones II y III y 50 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como 49, fracciones II y III de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

Recomendación Pública No Vinculante No. 1/2020, dirigida a 24 
Ayuntamientos del Estado de México y, en su caso, 32 Comités 
Coordinadores Municipales de Ayuntamientos que, no obstante 
tener instalado su Sistema Municipal Anticorrupción, su Comité de 
Participación Ciudadana o su Comisión de Selección Municipal no se 
encuentran debidamente integrados, en términos de lo establecido en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en 
observancia a los artículos 61, 68, 69, 72 fracción I y Transitorio Octavo 
de la ley.

Rechazo: 

Copias de conocimiento: 

No respondieron: 

La autoridad únicamente informa que se ha turnado al área 
o áreas competentes para la atención y análisis de los temas 
planteados por la recomendación.

Quienes no emitieron ningún pronunciamiento.

1

2
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En este sentido, y a partir de la lectura de 
las recomendaciones emitidas por el CC, 
se observa que la primera se dirige a los 
Ayuntamientos y Comités Coordinadores 
Municipales y la segunda a Presidentes 
Municipales y Presidentes de los Comités 
Coordinadores Municipales instalados. 

Una vez mencionado lo anterior, se muestra 
la información de cada una, incluyendo 

De las respuestas obtenidas de las 
24 recomendaciones dirigidas a los 

Ayuntamientos, se cuenta con 18 respuestas, 
categorizadas de la siguiente manera:

tablas con información desagregada de 
las respuestas obtenidas, haciendo la 
aclaración que, para el caso de aquellas 
recomendaciones rechazadas, el motivo 
es que el SMA entró en funciones, entre el 
momento de la emisión, autorización y la 
notificación de la recomendación.

Recomendación Pública No Vinculante No. 1/2020 
dirigida a los Ayuntamientos

* El rechazo de las RPNV se da a partir de que los Ayuntamientos lograron instalar su 
SMA, por lo que rechazan y remiten su evidencia documental.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Respuestas de la Recomendación Pública No Vinculante 
No. 1/2020 dirigida a los Ayuntamientos

En lo individual, se presenta una tabla con el 
sentido de la respuesta de cada uno de los 

* Respondió de forma extemporánea a la RPNV No.1 (12/11/2021).

ayuntamientos a los cuales se les dirigieron 
las recomendaciones:

De la emisión y seguimiento a esta recomendación, se obtuvieron los siguientes resultados:

	● 18 Ayuntamientos, es decir 75 por 
ciento, renovaron su CSM. 

	● 19 Ayuntamientos renovaron a los 
integrantes del CPCM, es decir, se tuvo un 
avance de 79.1 por ciento en este rubro. 

NO NO NO NO NO

SÍ N/A SÍ N/A N/A

NO NO NO NO NO 

SÍ N/A N/A SÍ N/A
NO NO NO NO NO
SÍ N/A N/A N/A  
SÍ
SÍ

N/A SÍ

SÍ

SÍ
N/A N/A  

N/A N/A N/A  
SÍ SÍ N/A N/A N/A  
NO NO NO NO NO

N/A N/A N/A
SÍ

SÍ

SÍ N/A N/A N/A
SÍ N/A N/A N/A

SÍ N/A SÍ

SÍ

SÍ

N/A N/A
SÍ N/A N/A N/A

SÍ N/A SÍ N/A N/A
NO NO NO NO NO

SÍ N/A SÍ N/A N/A
SÍ NO SÍ NO NO

SÍ SÍ

SÍ

N/A N/A N/A
NO NO NO NO NO
SÍ N/A N/A SÍ N/A
SÍ N/A SÍ N/A N/A

SÍ N/A SÍ N/A N/A

 Atizapán
Atizapán
Zaragoza

Atlacomulco

Calimaya

Chalco
Chapa de Mota

Coacalco
Cuautitlán Izcalli

Huehuetoca

Ixtapan del Oro

Lerma

Melchor Ocampo

Mexicaltzingo*
Nezahualcóyotl

El Oro
Otzoloapan

Polotitlán
Soyaniquilpan

Tecámac
Teoloyucan

Temascaltepec

Xonacatlán

Villa de Allende

Villa Victoria

de
2

3
4

5
6
7

8
9

10
11

12
13

14

15
16

17

18

19
20
21

22

23
24

1

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Se informa también que los Ayuntamientos 
de Ixtapan del Oro y Polotitlán, a pesar 
de no haberse pronunciado frente a la 
recomendación y de no contar con un SMA, 
iniciaron desde cero su instalación y a la fecha 
se encuentran debidamente integrados.

Por otro lado, Cuautitlán Izcalli, pese a aceptar 
la Recomendación, no realizó las acciones 
solicitadas y se quedó sin SMA; sin embargo, 
posteriormente realizó su reinstalación.

Recomendación Pública No Vinculante No. 1/2020 
dirigida a Comités Coordinadores Municipales

De las 32 recomendaciones dirigidas a los 
Comités Coordinadores Municipales, se 

En lo individual, se presenta una tabla con el 
sentido de la respuesta de cada uno de los 

municipios a los cuales se les dirigieron las 
recomendaciones:

* Una recomendación no fue enviada ya que el CPC de Ixtapan del Oro se desintegró 
posterior a la aprobación de la RPNV, por lo cual quedó desinstalado el SMA.

cuenta con 19 respuestas, las cuales se 
categorizan como se muestra a continuación:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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* Al momento de la emisión de la RPNV estos municipios se encontraban en dos de los tres supuestos siguientes: integrantes de 
Comités de Participación Ciudadana próximos a concluir su cargo; municipios con Comisión de Selección sin vigencia, o municipios 

con Comisión de Selección próxima a fenecer.

Respuestas de la Recomendación Pública No Vinculante No. 
1/2020 dirigida a Comités Coordinadores Municipales

Resultado del seguimiento:

De las recomendaciones notificadas a las y 
los Presidentes de los Comités Coordinadores 
Municipales, se tuvo como resultado lo siguiente:

	● En 17 casos se impulsó la renovación de 
igual número de CSM.

	● En 21 casos se promovió la renovación de 
los integrantes de los CPCM. 

En Santa Cruz Atizapán, Almoloya de Alquisiras, 
Chalco, Cuautitlán Izcalli y Soyaniquilpan no 
se lograron realizar las renovaciones, por 
lo que se desinstalaron los SMA; así mismo, 
al 27 de agosto de 2021, en los municipios 
de Atlacomulco, Luvianos, Mexicaltzingo y 
Nextlalpan aún no se realizan las renovaciones 
conforme a lo estipulado en la Ley y corren 
un riesgo latente de desintegración.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Recomendación Pública No Vinculante No. 2/2020 dirigida 
a Presidentes Municipales

De las 44 recomendaciones dirigidas a los Ayuntamientos, se cuenta con 31 respuestas 
desglosadas de la siguiente manera:

Los resultados presentados fueron 
propiciados por la emisión de la RPNV 1/2020 
y por las acciones de seguimiento realizadas 
por diferentes instancias para lograr una 
respuesta favorable, apoyándose de 
diversos medios, como oficios recordatorios 
para realizar las renovaciones pertinentes, 

24 visitas de asesoría a los municipios en 
falta y oficios para observar la reforma en 
materia de dictámenes de giro, además del 
contacto permanente con las y los contralores 
municipales, secretarios de Ayuntamientos e 
integrantes de los Ayuntamientos. 

* El rechazo de las RPNV se da a partir del avance que presentan los Ayuntamientos en el proceso de firma del 
convenio para el uso de la PDE.

SE IMPULSÓ LA RENOVACIÓN DE LOS COMITÉS 
DE SELECCIÓN MUNICIPALES Y LOS COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPALES

En lo individual, se presenta una tabla con 
el sentido de la respuesta de cada uno de 

los municipios a los cuales se dirigieron las 
recomendaciones:

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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* Respondió de manera extemporánea a la RPNV No. 2/2020, (11/01/2021).

Respuestas de la Recomendación Pública No Vinculante 
No. 2/2020 dirigida a Presidentes Municipales

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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De la emisión y seguimiento a esta 
recomendación, se obtuvieron los siguientes 
resultados:

De los 44 Ayuntamientos recomendados, 
al 13 de agosto de 2021 se enviaron 42 
invitaciones para firma de convenio y acuerdo 
de confidencialidad para el uso de la PDE.

Cabe mencionar que a dos Ayuntamientos 
no se les remitió invitación, en el primer caso, 
porque su SMA se desintegró y a la fecha 
no se ha reinstalado (Toluca); y el segundo, 
porque su invitación se encuentra en proceso 
de envío, dado que reinstaló recientemente 
su SMA (Zinacantepec).

	● De los 42 municipios invitados, 32 de 
ellos firmaron Convenio y sus enlaces 
fueron capacitados sobre el uso de la PDE.

	● Un Ayuntamiento tiene el convenio en 
su poder para correcciones.

	● Tres lo tienen en su poder para gestión 
de firmas de Presidente Municipal y 
testigos.

	● Tres Ayuntamientos recibieron la 
invitación y la aceptaron, pero no han 
enviado el convenio requisitado.

	● Tres Ayuntamientos recibieron 
la invitación, pero aún no la han 
respondido.

Ahora bien, para las 38 recomendaciones 
dirigidas a los Comités Coordinadores 
municipales, se cuenta con 21 respuestas, las 
cuales se muestran a continuación: 

En lo individual, se presenta una tabla con el 
sentido de la respuesta de cada uno de los 

municipios a los cuales se les dirigieron las 
recomendaciones.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Respuestas de la Recomendación Pública No Vinculante 
No. 2/2020 dirigida a Comités Coordinadores Municipales

* Respondieron de manera extemporánea a la RPNV No. 2/2020.

Fuente: Elaboración propia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, SESAEMM.
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Del seguimiento realizado, se sabe que los 
Presidentes de los Comités Coordinadores 
Municipales impulsaron:

	● En 30 Ayuntamientos, la firma del 
convenio y la capacitación respectiva.

	● Un Ayuntamiento tiene el convenio en su 
poder para realizar ajustes y correcciones. 

	● Uno tiene el convenio en su poder 
para gestión de firmas del Presidente 
Municipal y sus testigos.

	● Tres aceptaron la invitación, pero no han 
enviado el convenio requisitado. 

	● Tres no han respondido a la invitación.

En términos de lo dispuesto por el 
artículo 59 párrafo primero de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, y derivado de que, 

en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité Coordinador, celebrada el día; 7 
de septiembre del 2021, se aprobaron las 
siguientes Recomendaciones no Vinculantes:

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE N° 1/2021

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
INSTA A 7 TITULARES DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL MUNICIPALES 

PARA QUE CUMPLAN EN TIEMPO Y FORMA CON LA OBLIGACIÓN LEGAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSISTENTE EN REMITIR A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

UN INFORME DETALLADO DEL PORCENTAJE DE LOS PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS QUE CULMINARON CON UNA SANCIÓN FIRME Y, EN SU CASO, A 
CUÁNTO ASCIENDEN LAS INDEMNIZACIONES EFECTIVAMENTE COBRADAS.

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE DIRIGIDA A LOS 69 
PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE 

INSTALEN SU SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, O INTEGREN 
ADECUADAMENTE SU COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y/O 
SU COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL Y ADOPTEN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LEGALES 
CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS 123 Y 130 BIS. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 62 A 78 DE LA LEY 
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 
7, FRACCIÓN I DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE N° 2/2021

Recomendaciones Públicas No Vinculantes  2020-2021
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RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE DIRIGIDA A TRES 
PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS QUE SUSCRIBIERON UN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICO CON LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA 

LLEVAR A CABO LA INTERCONEXIÓN CON LOS SISTEMAS II Y III 
DE LA PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL Y NO HAN REGISTRADO 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE IMPLEMENTEN 
LAS MEDIDAS NECESARIAS TENDIENTES A CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES LEGALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 28, 
PÁRRAFO CUARTO; 47; 49 y 52 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE DIRIGIDA A 
SETENTA PRESIDENTES DE LOS MUNICIPIOS QUE NO HAN 

CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES LEGALES ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFO CUARTO; 47; 49 y 52 DE LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSISTENTES EN REGISTRAR SU 
INFORMACIÓN EN LOS SISTEMAS II Y III DE LA PLATAFORMA 

DIGITAL ESTATAL.  

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE N° 3/2021

RECOMENDACIÓN PÚBLICA NO VINCULANTE N° 4/2021
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Votos del
Comité Coordinador

POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APROBÓ LA EMISIÓN DEL INFORME ANUAL 2020-2021, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 130 BIS, FRACCIÓN III, INCISO E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 9 FRACCIÓN VIII, Y 57 DE LA LEY 
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y,

l. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, en su 
artículo 130 bis, que el Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Asimismo, señala que dicho sistema contará con 
un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el 
titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, el titular del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así 
como un representante del Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación 
Ciudadana, quien lo presidirá.

ll. Que el precepto constitucional referido establece, en su fracción III, inciso e), que corresponde 
al Comité Coordinador del Sistema la elaboración de un informe anual que contenga los 
avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas 
en la materia.

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ACUERDO SAEMM/CC/SES/EXT/02/11/2021

CONSIDERANDO
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III. Que de conformidad con los artículos 1 y 3, fracción ll, de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, ésta tiene por objeto establecer las bases de coordinación 
entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción, para 
lo cual mandata que el Comité Coordinador es la instancia encargada de la coordinación y 
eficacia del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción a que se refiere la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México.

IV. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley señalada en el numeral anterior, 
el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, es la 
instancia responsable de establecer los mecanismos de coordinación entre los integrantes del 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción,

V. Que el artículo 24 de la Ley en la materia, establece que la Secretaría Ejecutiva, es un 
organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión, y que tendrá su sede en la ciudad de Toluca de Lerdo.

VI. Que la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios establece, en sus 
artículos 13 y 14, que el Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses y 
que para poder sesionar válidamente requerirá la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Así mismo, que sus determinaciones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes 
presentes.

VII. Que los artículos 12, fracción VIII y 36 fracciones I y VIII de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, prevén que el Presidente del Comité Coordinador debe 
presentar para su aprobación y publicar el informe anual de resultados del Comité Coordinador 
y que el Secretario Técnico actuará como secretario del Comité Coordinador por lo que 
elaborará los anteproyectos de informe del Sistema Estatal Anticorrupción para someterlos a 
la revisión y observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su 
aprobación.

VIII. Que el Comité Coordinador cuenta con la atribución prevista en el artículo 9 fracción VIII
de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, de emitir un Informe
Anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación
de políticas y programas estatales y municipales en la materia.

IX. Que en fecha 7 de septiembre de 2021, se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria 
del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en 
la que se dictó, entre otros, el ACUERDO SAEMM/CC/SES/EXT/02/11/2021 mediante el 
cual se aprobó la emisión del Informe Anual 2020-2021, del Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios. Ello en términos de las disposiciones 
correspondientes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, y una vez cumplidos los 
requisitos legales y normativos exigidos al efecto.

En mérito de lo expuesto y fundado, se emite el siguiente punto de:
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ÚNICO. El Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
previa deliberación, aprueba por unanimidad de votos la emisión de su Informe Anual 
2020-2021.

Así lo acordaron los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios, el día 7 de septiembre de 2021, firmando al margen y al calce para 
debida constancia.

INTEGRANTES DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Lic. Marco Antonio González Castillo 
Presidente del Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios

(Rúbrica)

(Rúbrica) (Rúbrica)

Dra. Miroslava Carrillo Martínez
Auditora Superior del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México

Mtro. José de la Luz Viñas Correa 
Fiscal Especializado en Combate a la 

Corrupción

ACUERDO
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(Rúbrica)

(Rúbrica)

(Rúbrica)

Dr. José Martínez Vilchis
Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios

Mtra. Claudia Adriana Valdés López 
Secretaria Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios

Esta hoja corresponde al ACUERDO SAEMM/CC/SES/EXT/02/11/2021, por el que el Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, aprueba su Informe 2020-2021.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtra. Arlen Siu Jaime Merlos
Magistrada Presidenta del Tribunal de 

Justicia Administrativa del

(Rúbrica) (Rúbrica)

Dr. Javier Vargas Zempoaltecatl 
Secretario de la Contraloría

Mtro. Pablo Espinosa Márquez
Consejero Representante del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de México
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L.E. Marco Antonio González Castillo
Presidente del Comité Coordinador y del Comité de 

Participación Ciudadana

Dra. en D. Miroslava Carrillo Martínez
Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización

 del Estado de México

M. en D. José de la Luz Viñas Correa
Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción

Dr. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl
Secretario de la Contraloría

M. en D. Pablo Espinosa Márquez
Consejero de la Judicatura del Estado de México

Dr. en A.P. José Martínez Vilchis
Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México

M. en D. Arlen Siu Jaime Merlos
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México

M. en A. Claudia Adriana Valdés López
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios
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2021. "Año de la Consumación de la Independencia y de la Grandeza de México" 

Toluca, México, a 16 de agosto de 2021. 
Oficio No.: CJ-PEM-192-2021 

 
 
M.A. CLAUDIA ADRIANA VALDEZ LÓPEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL COMITÉ COORDINADOR 
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MEXÍCO Y MUNICIPIOS 
 
Distinguida Maestra: 
 
En ejercicio de las facultades señaladas para el Comité Coordinador, y por lo tanto a sus 

integrantes, específicamente en lo establecido en el artículo 9 fracción VIII, de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios; en mi calidad de representante del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, integrante del citado Comité 

Coordinador, me permito adjuntar las fichas de información que contienen las actividades que 

en materia de corrupción, el Poder Judicial del Estado de México ha realizado durante el periodo 

1 de agosto de 2020 al 13 de agosto de 2021, para su integración al Cuarto Informe Anual. 

 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

MTRO. PABLO ESPINOSA MÁRQUEZ 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Lic. Marco Antonio González Castillo. - Presidente del Comité de Participación Ciudadana y del Comité Coordinador del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipio. 
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FORMATO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

CUARTO INFORME ANUAL DEL CC  

I. AVANCES Y RESULTADOS DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL  
COMITÉ COORDINADOR 

 
Fundamento Jurídico 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (LSAEMM), Artículo 9 fracción VIII. Emitir 
un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de 
políticas y programas estatales y municipales en la materia… 

 

Datos Generales 

Ente público: Poder Judicial del Estado de México 

Nombre y cargo de la persona que proporciona la información: Claudia María Mora Castillo 

Unidad administrativa de adscripción: Dirección de Planeación 

Correo electrónico: claudia.mora@pjedomex.gob.mx 

Número telefónico: 722 1679200 ext 16664 

 

Periodo del Informe Anual del CC  

La información que proporcione en este formato comprenderá el periodo del 1 de agosto de 2020 al 13 de 

agosto de 2021; considerando dos cortes, el primer corte del 1 de agosto de 2020 al 31 de julio de 

2021y el segundo con actualización al 13 de agosto de 2021. 
 

Avances y Resultados 

De conformidad al artículo 9 fracción VIII de la LSAEMM, se solicitaen primer lugar señalar si tuvo acciones 
o avances dentro de cada una de las fracciones del artículo en mención, señalando dichas acciones, para 
posteriormente, realizar un texto breve donde se describan estas como integrante del Comité 

Coordinador. 
 
Para el caso de considerarse pertinente informar sobre avances y resultados al interior de su ente público, 
se integra un cuadro donde se podrán describir dichas acciones. 

 

Fracciones del artículo 9 de la LSAEMM Participación 

SI NO 

I. Elaborar Su Programa De Trabajo Anual. (Como integrante del Comité 
Coordinador) 

  

Acciones 
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II. Establecer las bases y principios para la efectiva coordinación entre sus 
integrantes. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

III. Aprobar, diseñar y promover políticas integrales en materia de fiscalización y 
control de recursos públicos, de prevención, detección, control, transparencia, 
rendición de cuentas y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, 
así como su evaluación periódica, ajuste y modificación. (Como integrante del 
Comité Coordinador) 

  

Acciones 

IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación en materia de 
fiscalización, control de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas, 
con base en la propuesta que le someta a consideración la Secretaría Ejecutiva. 
(Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y 
con base en las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que 
corresponda realizar a las políticas integrales. (Como integrante del Comité 
Coordinador) 

  

Acciones 

VI. Requerir información a los entes públicos respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas integrales implementadas, así como recabar 
datos, observaciones y propuestas requeridas para su evaluación, revisión o 
modificación de conformidad con los indicadores generados para tales efectos. 
(Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

VII. Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y principios para la 
coordinación con los Entes Públicos Fiscalizadores, de control y de prevención y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las 
causas que los generan. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

VIII. Emitir un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas estatales y 
municipales en la materia. Dicho informe será el resultado de las evaluaciones 
realizadas por la Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los 
integrantes del Comité Coordinador, los cuales podrán realizar votos particulares, 
concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro del 
informe anual. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 
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IX. Emitir recomendaciones públicas no vinculantes a los entes públicos 
respectivos, debiendo dar seguimiento a las mismas en términos de la presente 
Ley. Lo anterior con el objeto de garantizar la adopción de medidas de 
fortalecimiento institucional dirigidas a la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño de los Órganos 
internos de control. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

X. Establecer mecanismos de coordinación con los Sistemas Municipales 
Anticorrupción. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

XI. Determinar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen los entes 
públicos competentes. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

XII. Establecer una Plataforma Digital Estatal, que integre y conecte los diversos 
sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que el 
Comité Coordinador, pueda establecer políticas integrales, metodologías de 
medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan evaluar las 
mismas, conforme las determinaciones de las leyes aplicables. (Como integrante 
del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

XIII. Establecer una Plataforma Digital Estatal, que integre y conecte los diversos 
sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que los 
entes públicos tengan acceso a los sistemas a que se refiere el Capítulo Octavo 
de la presente Ley. (Como integrante del Comité Coordinador) 
 

  

Acciones 

XIV. Celebrar los Convenios de Coordinación, Colaboración y Concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

XV. Promover el establecimiento de Lineamientos y Convenios de Cooperación 
entre las autoridades financieras y fiscales a nivel estatal y municipal, para facilitar 
a los entes públicos fiscalizadores la consulta expedita y oportuna a la información 
que resguardan relacionada con la investigación de faltas administrativas y hechos 
de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos 
estatales y municipales, de conformidad con las leyes de transparencia, protección 
de datos personales y demás aplicables. (Como integrante del Comité 
Coordinador) 
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Acciones 

XVI. Disponer las medidas necesarias para que los entes públicos competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, accedan 
a la información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, contenida en los 
sistemas que se conecten con la Plataforma Digital Estatal. (Como integrante del 
Comité Coordinador) 

  

Acciones 

XVII. Participar, conforme a las leyes de la materia, en los mecanismos de 
cooperación internacional para el combate a la corrupción, a fin de conocer y 
compartir las mejores prácticas internacionales, para colaborar en el combate 
global del fenómeno y en su caso, compartir a la comunidad internacional, las 
experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de las políticas 
anticorrupción. (Como integrante del Comité Coordinador) 

  

Acciones 

 

Propuesta de texto para las acciones o avances registrados como integrante del C.C. 

De acuerdo con la información proporcionada en las respuestas, y de aquellas que se haya contestado 
positivamente, se sugiere incluir una propuesta de texto que comprenda preferentemente los elementos 
siguientes: 
(Considerar esta estructura en la propuesta de texto que atienda a cada fracción del artículo 9) 
 
Sin Información 
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Memoria Fotográfica 

Agregar evidencia gráfica que ilustre los temas descritos en la propuesta de texto, preferentemente 
fotografías.  

 

 

Sin Información 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información relevante sobre acciones llevadas a cabo al interior del ente público en materia 

anticorrupción 

Para el caso de considerarse pertinente informar sobre avances y resultados al interior del ente público, 
habrá que describirlas brevemente conforme al esquema siguiente 

Acción Relevante 1 
 
En el mes de octubre 2020, el Consejo de la Judicatura del Estado de México determinó socializar la Política 
Estatal Anticorrupción al interior del Poder Judicial, con el propósito de que el personal de órganos 
jurisdiccionales y unidades administrativas conocieran su estructura y líneas de acción. 
 
En la intención de comprometernos con las prioridades establecidas, se firmó una Carta de Conocimiento y 
Cumplimiento de la PEA con unidades administrativas, exhortando a los colaboradores a asumir un 
compromiso diario con valores como la eficacia, eficiencia, perseverancia y templanza para combatir actos 
que van contra las normal. 
 
Ratificando este compromiso en la integración del anteproyecto 2022, se solicitó a las áreas ejecutoras 
considerar la PEA para determinar las acciones que permitan transitar hacia su cumplimiento.  
 
 
 
Acción Relevante 2 
 
En el mes de septiembre de 2020, se llevó a cabo la primera auditoría de mantenimiento al Sistema de 
Gestión Antisoborno certificado bajo la Norma ISO 37001:2016, con un alcance a los procesos de: Auditoría;  
Control  de  Bienes  Incautados;  Atención  a  Solicitudes  de  Bienes  y  Servicios;  Administración  de  
Fondos Financieros; Administración de Personal. Cabe mencionar que en este ciclo se agregaron dos 
procedimientos correspondientes a la administración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia. 
Manteniendo la vigencia. 
 
Asimismo, en el mes de agosto 2021 el Consejo de la Judicatura determinó ampliar el alcance del sistema 
incorporando el proceso de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa. 
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Memoria Fotográfica 

Agregar evidencia gráfica que ilustre las acciones reportadas al interior de su dependencia.  

Acción Relevante 1 
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Acción Relevante 2 
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Validación de la Información 

Titular del Ente Público 

Nombre, Cargo y Firma 

Responsable de Proporcionar la Información  

Nombre, Cargo y Firma 

 

Claudia María Mora Castillo 

Directora de Planeación 
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FORMATO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

CUARTO INFORME ANUAL DEL CC  

IV. INFORME DETALLADO DE PROCEDIMIENTOS 

Fundamento Jurídico 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (LSAEMM), en el artículo 57 
establece “El Secretario Técnico, solicitará a los integrantes del Comité Coordinador, toda la información 
que estime necesaria para la integración del contenido del informe anual… Asimismo, solicitará al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y los Órganos internos de control de los entes 
públicos que presenten un informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados que 
culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones 
efectivamente cobradas durante el periodo del informe. 

 

Datos Generales 

Ente público: Poder Judicial del Estado de México 

Nombre y cargo de la persona que proporciona la información: Hernán Eleno García 

Unidad administrativa de adscripción: Dirección de Responsabilidades del Poder Judicial del 

Estado de México 

Correo electrónico: dirgeneral.contraloria@pjedomex.gob.mx o 

hernan.eleno@pjedomex.gob.mx 

Número telefónico: 2260494 Ext. 16645 

 

Periodo del Informe Anual del CC  

La información que proporcione en este formato comprenderá el periodo del 1 de agosto de 2020 al 
13 de agosto de 2021; considerando dos cortes, el primer corte del 1 de agosto de 2020 al 31 
de julio de 2021 y el segundo, con actualización al 13 de agosto de 2021. 

 

Procedimientos de responsabilidad administrativa registrados durante el periodo del informe 

01 agostos de 2020 al 01 de agosto de 2021 

Número de procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados. 84 

Número de procedimientos de responsabilidad administrativa que culminaron con sanción firme. 15 

Número de indemnizaciones efectivamente cobradas 2 

Monto de indemnizaciones efectivamente cobradas $1473.05 (Un mil cuatrocientos 

setenta y tres pesos 05/100 

M.N.) 

 

Propuesta de Texto 
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De acuerdo con la información proporcionada en la respuesta, se sugiere describir una 

propuesta de texto que comprenda preferentemente los elementos siguientes 

 

La Dirección General de Contraloría, de conformidad con el artículo 106, párrafo segundo de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es un auxiliar del Consejo de la 

Judicatura en la investigación, sustanciación y resolución de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa de los servidores judiciales. 

 

Dicha Dirección General, cuenta con dos Delegaciones Regionales, una en Tlalnepantla y la 

otra en Texcoco, las cuales las cuales se encargan de auxiliar el citado órgano colegiado.  

 

El informe que nos ocupa comprende los datos de las tres regiones, es decir, Toluca, 

Tlalnepantla y Texcoco. En dicho documento se aprecia que se iniciaron 84 Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa.  
 
Durante el período que se informa 15 procedimientos fueron resueltos con sanción 
administrativa y en dos de ellos se impuso una sanción económica (la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, en su artículo 122 prevé la sanción económica)   

 

Memoria Fotográfica 

Agregar una memoria gráfica que ilustre los temas descritos en el texto sugerido, preferentemente 

fotografías.  

 

 

 

 

 

Validación de la Información 

Titular del Ente Público 

Nombre, Cargo y Firma 

 

 

 

 

Hernán Eleno García 

Director de Responsabilidades 

del Poder Judicial del Estado de México 

Responsable de Proporcionar la Información  
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Toluca, México, 23 agosto de 2021. 

 
M. EN A. CLAUDIA ADRIANA VALDÉS LÓPEZ  
SECRETARIA TÉCNICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO  
Y MUNICIPIOS  
 

Por este medio me permito hacer llegar las correcciones y actualizaciones correspondientes, 

para la integración de la versión preliminar del anteproyecto del Cuarto Informe Anual del 

Comité Coordinador, mismas que se detallan a continuación: 

 

HOJA PÁRRAFO RENGLÓN OBSERVACIÓN 

3 Segundo Párrafo 
Izquierdo 

23,24,25 Comentario: “las líneas no están con 
formato…” 

Se sugiere: “adecuar formato…” 

5 Dice 
PRESENTACIÓN 

Toda la hoja Comentario: “se muestra en blanco…” 

7 Segundo párrafo 7 Dice: “El uso de las tecnologías 
prevaleció como una de las 
herramientas principales durante estas  
circuntancias, primando entre otros, el 
uso de reuniones en plataformas de 
video conferencias.…” 

Debe decir: “El uso de las tecnologías 
prevaleció como una de las 
herramientas,  por lo que permitió entre 
otros, el uso de reuniones en 
plataformas de video conferencias.…” 

15 Segundo párrafo 
derecho   

3 y 4 Ajustar espacios 

25 Cuarto párrafo 
derecho 

2 Dice: “Además, dentro de esta 
institución se incluyó la Política 
Antisoborno que se desempeña a través 
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de las líneas de acción del desarrollo y 
difusión en materia de transparencia, 
así como ...…” 

Se sugiere: Eliminar todo el párrafo, 
toda vez que lo correcto se hace 
mención en la “pág 28…” 

27 Segundo párrafo 
derecho 

5 

 

12 

Dice: “La esta o ante actos que… “ 

Debe decir: “esto o ante actos que…” 

Dice: “En consecuencia, hasta el mes 
de junio de 2021, se han publicado 
42,320 ..…” 

“No se compartió esa información, 
desconocemos su origen…” 

28 Segundo párrafo 
izquierdo  

 

Primer párrafo 
derecho 

5 

 

 

1 

Dice: "en atención a este" 

Debe decir: "en atención a éste"   

 

Dice: "udicatura" 

Debe decir: "Judicatura".  

29 Segundo párrafo 
izquierdo 

 Comentario: La aseveración de que el 
Estado de México ha suscrito tres 
convenciones internacionales deberá 
corroborarse, ya que la Contraloría no 
proporcionó dicha información. 

En la misma página se hace alusión al 
Manual de Substanciación en la que 
pareciera que regula lo relativo al uso de 
telepresencia para el desahogo de 
audiencias, lo cual es incorrecto, ya que 
el uso de esa herramienta, en nuestro 
caso, fue agregado al Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura del 
Estado de México. 
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48 Hoja en blanco  No contiene información, se sugiere 
suprimir 

54 Hoja en blanco  No contiene información, se sugiere 
suprimir 

73 Primero de la 
Dirección General 
de la Contraloría del 
Poder Judicial del 
Estado México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Último párrafo 
derecho 

 

Título 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Dice: Dirección General de Contraloría 
del Poder Judicial del Estado México. 

Debe decir: Dirección General de la 
Contraloría del Poder Judicial del 
Estado México. 

Comentario: Se establece que la 
Dirección General de Contraloría del 
Poder Judicial del Estado de México se 
encarga de la investigación, así como 
de asegurar la legalidad mediante la 
ejecución de acciones de control, lo 
cual, en opinión del suscrito, debería 
indicarse que dicha dirección auxilia al 
Consejo de la Judicatura en la 
investigación y substanciación de los 
procedimientos administrativos. En esta 
misma página se sugiere aclarar que la 
sanción económica que se presenta no 
corresponde a una indemnización 
cobrada, sino a un tipo de sanción 
administrativa, tal como se precisó en el 
formato que se hizo llegar. Además, se 
sugiere completar la idea final de la 
siguiente manera "...comprende los 
datos de las tres regiones que atiende la 
Dirección General de Contraloría, a 
saber, Toluca, Tlalnepantla y Texcoco." 

 

Dice: “General de Contraloría es el 
área…” 

Debe decir: “General de Contraloría el 
área…” 
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74 Imagen  Comentario: Se proporcionaron los 
datos hasta el 13 de agosto, en dos 
cortes y sólo se presenta al 31 de julio 
de 2021. (Verificar información 
enviada). 

Datos al 13 de agosto: Procedimientos 
de responsabilidad administrativa 
iniciados: 88, procedimientos de 
responsabilidad administrativa que 
culminaron en sanción firme:  17, 
Indemnizaciones efectivamente 
cobradas: 2, Monto de indemnizaciones 
efectivamente cobradas: sin cambio. 

 

 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E  

 

LIC. XAVIER COLÍN RICO 
ENLACE DESIGNADO POR EL  
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p.- Lic. Marco Antonio González Castillo, Presidente del Comité de Participación Ciudadana y del Comité Coordinador 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

C.c.p.-  Pablo Espinosa Márquez, Representante del Consejo de la Judicatura del estado de México e Integrante del Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
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Ente público Número de procedimientos de 

responsabilidad administrativa iniciados 

en el periodo de referencia.

Número de procedimientos de 

responsabilidad administrativa que 

culminaron con sanción firme en el 

periodo de referencia.

Número de indemnizaciones 

efectivamente cobradas en el periodo de 

referencia.

Monto de indemnizaciones efectivamente 

cobradas en el periodo de referencia.

Acambay de Ruíz Castañeda 0 0 0 0

Acolman 0 0 0 0

Aculco 0 0 0 0

Almoloya de Juárez 0 0 0 0

Amanalco 7 0 0 0

Amatepec 0 0 0 0

Apaxco 82 4 0 0

Atenco 1 0 0 0

Atizapán 52 0 0 0

Atlautla 27 2 0 0

Axapusco 3 1 0 0

Ayapango 12 0 0 0

Calimaya 27 11 0 0

Capulhuac 2 0 0 0

Chalco 5 2 0 0

Chapa de Mota 14 8 0 0

Chapultepec 95 30 0 0

Chiautla 108 2 0 0

Chicoloapan 2 0 0 0

Chiconcuac 7 0 0 0

Chimalhuacán 0 1 0 0

Coacalco de Berriozabal 401 494 0 0

Coatepec Harinas 94 0 0 0

Cocotitlán 45 4 0 0

Coyotepec 38 0 0 0

Cuautitlán 0 0 0 0

Cuautitlán Izcalli 25 6 0 0

Donato Guerra 25 9 0 0

Ecatepec de Morelos 369 408 0 0

Ecatzingo 22 2 0 0

El Oro 1 1 0 0

Huehuetoca 42 41 1 6652

Hueypoxtla 59 24 0 0

Huixquilucan 641 95 0 0

Isidro Fabela 74 34 0 0

Ixtapaluca 0 0 0 0

Ixtapan De La Sal 58 0 0 0

Ixtapan Del Oro 3 0 0 0

Ixtlahuaca 152 1 0 0

Jaltenco 0 10 0 0

Jilotepec 42 27 0 0

Jilotzingo 66 46 0 0

Jiquipilco 38 1 0 0

Jocotitlán 0 0 0 0

Joquicingo 0 0 0 0

Juchitepec 7 0 0 0

La Paz 250 0 0 0

Lerma 62 0 0 0

Luvianos 0 0 0 0

Malinalco 42 0 0 0

Melchor Ocampo 81 4 0 0

Metepec 44 21 0 0

Mexicaltzingo 12 0 0 0

Morelos 14 1 0 0

Naucalpan 1296 200 0 0

Nextlalpan 0 0 0 0

Nezahualcóyotl 12 12 1 16898

Nicolás Romero 17 0 0 0

Nopaltepec 7 3 0 0

Ocoyoacac 272 1 1 68181

Ocuilan 21 3 2 5000



Ente público Número de procedimientos de 

responsabilidad administrativa iniciados 

en el periodo de referencia.

Número de procedimientos de 

responsabilidad administrativa que 

culminaron con sanción firme en el 

periodo de referencia.

Número de indemnizaciones 

efectivamente cobradas en el periodo de 

referencia.

Monto de indemnizaciones efectivamente 

cobradas en el periodo de referencia.

Otzoloapan 0 0 0 0

Otzolotepec 42 0 0 0

Ozumba 8 0 0 0

Papalotla 0 0 0 0

Polotitlán 0 0 0 0

Rayón 0 0 0 0

San Antonio la Isla 0 0 0 0

San Felipe del Progreso 22 30 0 0

San José del Rincón 0 0 0 0

San Martín de las Pirámides 4 0 0 0

San Mateo Atenco 0 0 0 0

San Simón de Guerrero 0 0 0 0

Santo Tomás 0 0 0 0

Soyaniquilpan de Juárez 0 0 0 0

Sultepec 2 0 0 0

Tecámac 265 0 0 0

Tejupilco 6 1 1 18012

Temamatla 6 0 0 0

Temascalapa 36 3 0 0

Temascaltepec 5 0 0 0

Temoaya 5 1 0 0

Tenancingo 90 53 0 0

Tenango Del Aire 4 2 0 0

Tenango Del Valle 10 11 1 13303

Teoloyucan 61 45 0 0

Teotihuacán 48 49 0 0

Tepetlaoxtoc 0 0 0 0

Tepetlixpa 0 0 0 0

Tepotzotlán 41 7 0 0

Tequixquiac 0 0 0 0

Texcaltitlán 7 5 0 0

Texcalyacac 0 0 0 0

Texcoco 130 0 0 0

Tezoyuca 9 0 0 0

Tianguistenco 34 0 0 0

Timilpan 12 1 0 0

Tlalmanalco 45 15 0 0

Tlalnepantla de Baz 306 380 0 0

Tlatlaya 0 0 0 0

Toluca 235 14 0 0

Tonanitla 5 2 0 0

Tonatico 29 0 0 0

Tultepec 0 0 0 0

Tultitlán 4 4 0 0

Valle de Bravo 33 32 0 0

Valle de Chalco Solidaridad 561 13 0 0

Villa Guerrero 0 0 0 0

Villa Victoria 29 3 0 0

Villa de Allende 0 0 0 0

Villa del Carbón 47 0 0 0

Xalatlaco 0 0 0 0

Xonacatlán 2 4 0 0

Zacazonapan 16 2 0 0

Zacualpan 26 0 0 0

Zinacantepec 130 130 0 0

Zumpahuacán 44 2 0 0

Zumpango 50 26 0 0

Total 7185 2344 7 128046



Ente público

Acambay de Ruíz Castañeda

Acolman

Aculco

Almoloya de Juárez

Amanalco

Amatepec

Apaxco

Atenco

Atizapán

Atlautla

Axapusco

Ayapango

Calimaya

Capulhuac

Chalco

Chapa de Mota

Chapultepec

Chiautla

Chicoloapan

Chiconcuac

Chimalhuacán

Coacalco de Berriozabal

Coatepec Harinas

Cocotitlán

Coyotepec

Cuautitlán

Cuautitlán Izcalli

Donato Guerra

Ecatepec de Morelos

Ecatzingo

El Oro

Huehuetoca

Hueypoxtla

Huixquilucan

Isidro Fabela

Ixtapaluca

Ixtapan De La Sal

Ixtapan Del Oro

Ixtlahuaca

Jaltenco

Jilotepec

Jilotzingo

Jiquipilco

Jocotitlán

Joquicingo

Juchitepec

La Paz

Lerma

Luvianos

Malinalco

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Morelos

Naucalpan

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Nopaltepec

Ocoyoacac

Ocuilan

Número auditorias programadas en el 

periodo de referencia.

Número auditorias iniciadas en el periodo 

de referencia.

Número auditorias concluidas en el 

periodo de referencia.

Número auditorias concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia

6 6 6 0

0 0 0 0

2 1 1 0

2 1 0 0

11 7 5 0

0 0 0 0

5 4 3 0

0 1 1 1

0 0 0 0

4 0 0 0

1 1 1 0

0 0 0 0

3 3 2 0

6 2 10 2

1 1 0 0

3 2 3 1

2 1 0 0

1 1 0 0

1 1 1 0

1 1 1 0

0 0 0 0

13 13 12 0

0 0 0 0

0 0 0 0

1 1 0 0

3 0 0 0

6 6 1 0

0 0 0 0

3 2 1 0

0 0 0 0

2 2 2 0

4 4 4 0

0 0 0 0

16 4 8 0

2 0 0 0

2 2 2 0

3 3 0 0

0 0 0 0

6 6 4 0

0 0 0 0

5 4 3 0

1 1 1 0

2 1 0 0

1 1 1 0

1 1 1 0

1 1 1 0

164 164 164 0

1 1 1 0

0 2 0 0

0 0 0 0

5 2 1 0

8 7 2 1

6 6 6 0

0 0 0 0

19 14 8 0

10 5 5 0

1 1 0 0

12 12 7 0

5 2 2 0

3 0 0 0

1 1 0 0



Ente público

Otzoloapan

Otzolotepec

Ozumba

Papalotla

Polotitlán

Rayón

San Antonio la Isla

San Felipe del Progreso

San José del Rincón

San Martín de las Pirámides

San Mateo Atenco

San Simón de Guerrero

Santo Tomás

Soyaniquilpan de Juárez

Sultepec

Tecámac

Tejupilco

Temamatla

Temascalapa

Temascaltepec

Temoaya

Tenancingo

Tenango Del Aire

Tenango Del Valle

Teoloyucan

Teotihuacán

Tepetlaoxtoc

Tepetlixpa

Tepotzotlán

Tequixquiac

Texcaltitlán

Texcalyacac

Texcoco

Tezoyuca

Tianguistenco

Timilpan

Tlalmanalco

Tlalnepantla de Baz

Tlatlaya

Toluca

Tonanitla

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

Valle de Bravo

Valle de Chalco Solidaridad

Villa Guerrero

Villa Victoria

Villa de Allende

Villa del Carbón

Xalatlaco

Xonacatlán

Zacazonapan

Zacualpan

Zinacantepec

Zumpahuacán

Zumpango

Total

Número auditorias programadas en el 

periodo de referencia.

Número auditorias iniciadas en el periodo 

de referencia.

Número auditorias concluidas en el 

periodo de referencia.

Número auditorias concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia

10 10 10 0

1 0 0 0

0 0 0 0

2 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

5 1 1 0

0 0 0 0

4 4 4 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

3 1 0 0

2 2 2 0

16 21 21 0

2 0 0 0

0 0 0 0

3 3 3 0

4 5 3 1

0 0 0 0

2 2 1 0

3 3 3 0

3 3 3 0

1 1 0 0

2 2 2 0

0 0 0 0

0 1 0 0

1 0 0 0

3 2 1 1

0 0 0 0

1 1 0 0

1 0 0 0

1 1 0 0

1 1 1 0

2 2 2 0

16 16 10 0

1 0 0 0

15 15 4 0

0 0 0 0

0 0 0 0

2 2 1 0

2 2 2 0

3 3 3 0

2 2 1 0

0 0 0 0

2 1 0 0

2 2 2 0

4 4 4 0

3 4 4 1

0 0 0 0

0 0 0 0

2 2 2 0

8 8 8 2

1 1 1 0

4 4 4 0

496 434 374 10



Ente público

Acambay de Ruíz Castañeda

Acolman

Aculco

Almoloya de Juárez

Amanalco

Amatepec

Apaxco

Atenco

Atizapán

Atlautla

Axapusco

Ayapango

Calimaya

Capulhuac

Chalco

Chapa de Mota

Chapultepec

Chiautla

Chicoloapan

Chiconcuac

Chimalhuacán

Coacalco de Berriozabal

Coatepec Harinas

Cocotitlán

Coyotepec

Cuautitlán

Cuautitlán Izcalli

Donato Guerra

Ecatepec de Morelos

Ecatzingo

El Oro

Huehuetoca

Hueypoxtla

Huixquilucan

Isidro Fabela

Ixtapaluca

Ixtapan De La Sal

Ixtapan Del Oro

Ixtlahuaca

Jaltenco

Jilotepec

Jilotzingo

Jiquipilco

Jocotitlán

Joquicingo

Juchitepec

La Paz

Lerma

Luvianos

Malinalco

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Morelos

Naucalpan

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Nopaltepec

Ocoyoacac

Ocuilan

Número supervisiones programadas en el 

periodo de referencia.

Número supervisiones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número supervisiones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero supervisiones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

0 0 0 0

12 12 10 0

0 0 0 0

18 12 12 0

7 11 11 0

35 35 35 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

4 4 4 0

4 4 4 0

170 175 175 0

0 0 0 0

40 40 40 0

75 35 35 0

4 4 4 0

108 95 90 0

18 18 18 0

2 2 2 0

351 351 351 0

0 0 0 0

43 85 83 0

6 4 4 0

66 87 87 0

4 3 1 0

0 0 0 0

600 350 350 0

0 0 0 0

730 730 733 0

0 0 0 0

14 14 14 0

32 84 84 0

70 42 42 0

4 4 4 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

287 234 234 0

25 7 6 0

60 60 60 0

16 16 16 0

1 1 1 0

8 8 8 0

164 164 74 0

30 30 30 0

0 4 0 0

0 0 0 0

26 0 0 0

7 6 5 0

13 13 12 0

0 0 0 0

146 217 217 0

60 51 51 0

0 0 0 0

50 50 50 0

2 2 1 0

61 54 54 0

18 18 18 18



Ente público

Otzoloapan

Otzolotepec

Ozumba

Papalotla

Polotitlán

Rayón

San Antonio la Isla

San Felipe del Progreso

San José del Rincón

San Martín de las Pirámides

San Mateo Atenco

San Simón de Guerrero

Santo Tomás

Soyaniquilpan de Juárez

Sultepec

Tecámac

Tejupilco

Temamatla

Temascalapa

Temascaltepec

Temoaya

Tenancingo

Tenango Del Aire

Tenango Del Valle

Teoloyucan

Teotihuacán

Tepetlaoxtoc

Tepetlixpa

Tepotzotlán

Tequixquiac

Texcaltitlán

Texcalyacac

Texcoco

Tezoyuca

Tianguistenco

Timilpan

Tlalmanalco

Tlalnepantla de Baz

Tlatlaya

Toluca

Tonanitla

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

Valle de Bravo

Valle de Chalco Solidaridad

Villa Guerrero

Villa Victoria

Villa de Allende

Villa del Carbón

Xalatlaco

Xonacatlán

Zacazonapan

Zacualpan

Zinacantepec

Zumpahuacán

Zumpango

Total

Número supervisiones programadas en el 

periodo de referencia.

Número supervisiones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número supervisiones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero supervisiones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

22 18 18 0

318 248 181 0

27 27 21 0

3 1 1 0

1 1 1 0

0 0 0 0

2 0 0 0

50 32 32 0

0 0 0 0

0 0 0 0

120 122 122 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

3 3 3 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

25 25 25 0

1 1 1 0

0 0 0 0

6 6 6 0

0 0 0 0

0 0 0 0

5 5 5 0

0 0 0 0

2 2 2 0

0 2 2 0

0 0 0 0

3 3 3 3

0 0 0 0

72 72 21 0

0 0 0 0

8 2 2 0

0 0 0 0

27 27 27 0

50 50 50 0

2 2 2 0

121 121 121 0

0 0 0 0

4 4 4 0

0 0 0 0

5 5 5 5

0 0 0 0

32 72 96 0

12 12 12 0

45 15 15 0

140 117 111 0

12 12 12 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

13 13 13 0

80 140 140 0

4602 4296 4084 26



Ente público

Acambay de Ruíz Castañeda

Acolman

Aculco

Almoloya de Juárez

Amanalco

Amatepec

Apaxco

Atenco

Atizapán

Atlautla

Axapusco

Ayapango

Calimaya

Capulhuac

Chalco

Chapa de Mota

Chapultepec

Chiautla

Chicoloapan

Chiconcuac

Chimalhuacán

Coacalco de Berriozabal

Coatepec Harinas

Cocotitlán

Coyotepec

Cuautitlán

Cuautitlán Izcalli

Donato Guerra

Ecatepec de Morelos

Ecatzingo

El Oro

Huehuetoca

Hueypoxtla

Huixquilucan

Isidro Fabela

Ixtapaluca

Ixtapan De La Sal

Ixtapan Del Oro

Ixtlahuaca

Jaltenco

Jilotepec

Jilotzingo

Jiquipilco

Jocotitlán

Joquicingo

Juchitepec

La Paz

Lerma

Luvianos

Malinalco

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Morelos

Naucalpan

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Nopaltepec

Ocoyoacac

Ocuilan

Número inspecciones programadas en el 

periodo de referencia.

Número inspecciones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número inspecciones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero inspecciones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

10 8 10 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

12 12 12 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 1 0 0

0 0 0 0

8 9 9 0

10 10 10 0

66 67 62 0

3 3 3 0

40 40 40 0

47 47 47 0

4 4 4 0

8 7 6 0

9 9 9 0

2 2 2 0

10 10 10 3

0 0 0 0

20 23 25 0

68 68 68 0

3 14 14 0

3 3 1 0

0 0 0 0

2 2 2 2

2 2 2 0

200 200 200 0

0 0 0 0

12 12 11 0

54 54 54 0

1 0 0 0

2 2 2 0

0 0 0 0

0 0 0 0

18 15 15 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

40 40 40 0

34 17 16 0

41 41 41 0

16 16 16 0

0 0 0 0

17 17 17 0

164 164 74 0

30 30 30 0

0 0 0 0

0 0 0 0

6 0 0 0

9 9 8 2

1 1 0 0

12 12 12 0

7 7 5 0

10 5 5 0

157 157 157 0

27 27 27 0

0 0 0 0

61 54 54 54

0 0 0 0



Ente público

Otzoloapan

Otzolotepec

Ozumba

Papalotla

Polotitlán

Rayón

San Antonio la Isla

San Felipe del Progreso

San José del Rincón

San Martín de las Pirámides

San Mateo Atenco

San Simón de Guerrero

Santo Tomás

Soyaniquilpan de Juárez

Sultepec

Tecámac

Tejupilco

Temamatla

Temascalapa

Temascaltepec

Temoaya

Tenancingo

Tenango Del Aire

Tenango Del Valle

Teoloyucan

Teotihuacán

Tepetlaoxtoc

Tepetlixpa

Tepotzotlán

Tequixquiac

Texcaltitlán

Texcalyacac

Texcoco

Tezoyuca

Tianguistenco

Timilpan

Tlalmanalco

Tlalnepantla de Baz

Tlatlaya

Toluca

Tonanitla

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

Valle de Bravo

Valle de Chalco Solidaridad

Villa Guerrero

Villa Victoria

Villa de Allende

Villa del Carbón

Xalatlaco

Xonacatlán

Zacazonapan

Zacualpan

Zinacantepec

Zumpahuacán

Zumpango

Total

Número inspecciones programadas en el 

periodo de referencia.

Número inspecciones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número inspecciones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero inspecciones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

18 14 14 0

0 0 0 0

24 24 24 14

3 2 1 0

0 0 0 0

0 0 0 0

2 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

1 0 0 0

3 3 2 0

25 25 25 0

3 2 2 1

0 0 0 0

6 6 6 0

0 0 0 0

0 0 0 0

23 38 38 0

5 5 5 0

52 52 52 0

0 1 1 0

0 0 0 0

3 2 1 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

29 26 26 0

0 0 0 0

20 20 20 0

0 0 0 0

0 0 0 0

47 45 44 0

0 0 0 0

4 4 4 0

6 6 6 0

5 5 5 5

5 7 7 0

32 72 122 0

12 12 12 0

40 20 20 0

140 117 111 0

0 0 0 0

24 22 22 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

12 12 12 0

20 8 8 0

120 155 155 0

1930 1926 1865 81



Ente público

Acambay de Ruíz Castañeda

Acolman

Aculco

Almoloya de Juárez

Amanalco

Amatepec

Apaxco

Atenco

Atizapán

Atlautla

Axapusco

Ayapango

Calimaya

Capulhuac

Chalco

Chapa de Mota

Chapultepec

Chiautla

Chicoloapan

Chiconcuac

Chimalhuacán

Coacalco de Berriozabal

Coatepec Harinas

Cocotitlán

Coyotepec

Cuautitlán

Cuautitlán Izcalli

Donato Guerra

Ecatepec de Morelos

Ecatzingo

El Oro

Huehuetoca

Hueypoxtla

Huixquilucan

Isidro Fabela

Ixtapaluca

Ixtapan De La Sal

Ixtapan Del Oro

Ixtlahuaca

Jaltenco

Jilotepec

Jilotzingo

Jiquipilco

Jocotitlán

Joquicingo

Juchitepec

La Paz

Lerma

Luvianos

Malinalco

Melchor Ocampo

Metepec

Mexicaltzingo

Morelos

Naucalpan

Nextlalpan

Nezahualcóyotl

Nicolás Romero

Nopaltepec

Ocoyoacac

Ocuilan

Número testificaciones programadas en el 

periodo de referencia.

Número testificaciones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número testificaciones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero testificaciones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

12 6 6 0

9 9 9 0

3 3 3 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

4 4 4 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

40 40 40 0

0 47 47 0

0 0 0 0

13 9 5 0

9 9 9 9

3 3 3 0

8 8 8 0

0 0 0 0

24 11 10 0

0 0 0 0

1 1 1 0

0 0 0 0

0 0 0 0

71 71 71 22

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

15 15 15 0

17 17 17 0

16 0 0 0

11 11 11 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

54 7 23 1

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

250 250 250 250

4 4 4 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

55 50 50 0

2 2 2 0

0 0 0 0

0 49 49 0

19 19 16 0

0 0 0 0

40 49 49 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0



Ente público

Otzoloapan

Otzolotepec

Ozumba

Papalotla

Polotitlán

Rayón

San Antonio la Isla

San Felipe del Progreso

San José del Rincón

San Martín de las Pirámides

San Mateo Atenco

San Simón de Guerrero

Santo Tomás

Soyaniquilpan de Juárez

Sultepec

Tecámac

Tejupilco

Temamatla

Temascalapa

Temascaltepec

Temoaya

Tenancingo

Tenango Del Aire

Tenango Del Valle

Teoloyucan

Teotihuacán

Tepetlaoxtoc

Tepetlixpa

Tepotzotlán

Tequixquiac

Texcaltitlán

Texcalyacac

Texcoco

Tezoyuca

Tianguistenco

Timilpan

Tlalmanalco

Tlalnepantla de Baz

Tlatlaya

Toluca

Tonanitla

Tonatico

Tultepec

Tultitlán

Valle de Bravo

Valle de Chalco Solidaridad

Villa Guerrero

Villa Victoria

Villa de Allende

Villa del Carbón

Xalatlaco

Xonacatlán

Zacazonapan

Zacualpan

Zinacantepec

Zumpahuacán

Zumpango

Total

Número testificaciones programadas en el 

periodo de referencia.

Número testificaciones iniciadas en el 

periodo de referencia.

Número testificaciones concluidas en el 

periodo de referencia.

Numero testificaciones concluidas con 

responsabilidad en el periodo de 

referencia.

0 0 0 0

0 0 0 0

27 27 21 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

2 1 1 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

48 44 44 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 1

0 0 0 0

0 88 88 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

64 37 37 0

0 0 0 0

57 57 57 0

0 0 0 0

0 0 0 0

31 53 53 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

50 45 15 24

0 150 150 1

0 0 0 0

342 342 342 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

5 5 5 5

0 0 0 0

37 15 15 0

0 0 0 0

90 50 50 0

0 0 0 0

0 0 0 0

47 57 57 1

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

51 51 51 0

0 0 0 0

15 55 55 0

1546 1771 1743 314








	ANEXOS OK BAJA.pdf
	
	OSFEM



